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Acta Sesión Ordinaria 22-2016 
 

12 de Abril del 2016 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 22-2016 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del doce de abril del dos mil dieciséis, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de 
la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  Regidores (as) Propietarios (as):  Sr. Desiderio Solano Moya – quien preside.  Lic. 
María Lorena Vargas Víquez – Vicepresidenta.  Luis Ángel Zumbado Venegas.  Sr. Miguel Alfaro 
Villalobos  Sra. Rosemile Ramsbottom Valverde.  Regidores Suplentes:  Sra. María Antonia Castro 
Franceschi.  Sra. Luz Marina Fuentes Delgado.  Lic. María Cecilia Salas Chaves.  Sr. Alejandro 
Gómez Chaves.  Síndicos (as) Propietarios (as):  Sra. Regina Solano Murillo.  Sra.  Sandra 
Salazar Calderón.  Srta. Elvia González Fuentes.  Síndicos Suplentes:  Sr. Juan Luis Mena 
Venegas.  Sr. Gaspar González González. Alcaldía:  Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado 
Bogantes. Secretaría del Concejo Municipal: Sra. Ana Patricia Murillo Delgado.  AUSENTES:  
Regidores Suplentes:  Lic. Mauricio Villalobos Campos.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 20-2016 Y 21-2016. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

1- Análisis del Oficio AS 045-2016 MCM, de la Unidad de Alcantarillado Sanitario.  Informe sobre la 
operación de la planta de tratamiento de aguas residenciales del Residencial Belén, denuncia expuesta 
por Marta Elena Monge Fallas y vecinos, lo mismo que comentarios de los señores(as) Regidores.  
Presentado por el Alcalde Sesión 19-2016, Artículo 7.  
 

2- Análisis del Oficio MDSP-D-004-2016, relacionado con la renovación de las concesiones del acueducto, 
presentado por la Alcaldía en la Sesión 19-2016, Artículo 8.  

 

3- Estudio del Oficio DTO-OF-006-2016, sobre respuesta dada al señor Horacio Villegas y Señora María 
Elena Araya, presentado por el Alcalde en Sesión 19-2016, Artículo 9.  

 

4- Análisis de oficio DTO-070-2016, estado del bloque O de Residencial Belén, presentado por la Alcaldía 
en Sesión 19-2016, Artículo 10.  

 

5- Estudio del Oficio CTA-002-2016, que se refiere al caso del proyecto denominado Belén Busines Center, 
presentado por el Alcalde en Sesión 19-2016, Artículo 11. 

 
IV. INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
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V. INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI. INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII. MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°20-
2016, celebrada el cinco de abril del año dos mil dieciséis. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena, comunica que no estuvo presente en la sesión, por lo 
tanto no vota el acta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°20-2016, celebrada el 
cinco de abril del año dos mil dieciséis. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°21-2016, celebrada el siete de abril del año dos mil dieciséis. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°21-2016, 
celebrada el siete de abril del año dos mil dieciséis. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 3.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, solicita modificar el Orden del Día para 
ratificar la Sesión 21-2016, ya que no se tomó ningún acuerdo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Modificar el Orden de Día. 
 
ARTÍCULO 4.  Análisis del Oficio AS 045-2016 MCM, de la Unidad de Alcantarillado Sanitario.  
Informe sobre la operación de la planta de tratamiento de aguas residenciales del Residencial Belén, 
denuncia expuesta por Marta Elena Monge Fallas y vecinos, lo mismo que comentarios de los 
señores(as) Regidores.  Presentado por el Alcalde Sesión 19-2016, Artículo 7.  

 
Considerandos: 
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1-  Que en el Acta de la  Sesión Ordinaria 07-2016 celebrada el 02 de febrero, 2016 se indica: “SE 
ACUERDA POR UNANIMIDAD: Solicitar a la Coordinadora de la Unidad de Alcantarillado Mayela 
Céspedes, un informe detallado de la denuncia expuesta por los vecinos y comentarios realizados 
por los miembros del Concejo.”  En este punto es necesario resaltar que en los apartados B, C y D 
del informe, se manifiesta de manera explícita la opinión de la empresa PROAMSA como encargada 
de la operación y mantenimiento de la Planta de tratamiento de aguas residuales de Residencial 
Belén. Lo cual, evidencia en este informe falta de objetividad e imparcialidad de parte de la Señora 
Encargada de Alcantarillado Sanitario, por cuanto precisamente la solicitud en el Acuerdo del 
Concejo a raíz de la denuncia de los vecinos, pretendía que ella como persona con conocimiento 
técnico encargada y responsable de verificar las acciones de la empresa diera un informe apegado a 
la realidad conforme a su cargo, tomando en consideración tanto lo expresado por los vecinos como 
lo señalado por la empresa.  

 
Un ejemplo de esto se observa en el apartado C. h., donde se indica: “La fiscalización que realiza la 
Ing. Mayela Céspedes quien recibe los informes operacionales, realiza inspecciones frecuentes y 
emite la aprobación de los mismos, es rigurosa y constante.”  En este caso, no debe ser la empresa 
supervisada (PROMSA) quien califique como parte interesada la fiscalización que realiza la señora 
encargada, por el contrario, debe ser ella con evidencias concretas, válidas, suficientes y 
documentadas quien demuestre su autoridad y la calidad de su trabajo de supervisión de la Planta 
de tratamiento de aguas residuales.  

 
2-  Que con respecto al punto anterior, es necesario señalar que una de las solicitudes de la señora 
Regidora Rosemile Ramsbottom presente en la sesión, fue precisamente a que se refiera a las 
acciones de supervisión que la Señora Encargada del Alcantarillado Sanitario realiza sobre la 
empresa PROAMSA así como   los términos del contrato.  Sin embrago, el informe no hace 
referencia a lo anterior. 

 
3-  Que en cuanto al apartado B.1. Sobre el manejo de los sólidos retirados del pretratamiento 
(rejillas), es necesario aclarar que precisamente la denuncia iba dirigida a que el material depositado 
en bolsas negras y retirado por el servicio de recolección ordinaria de basura, no estaban siendo 
tratados como lo describe la empresa que opera la planta. El contenido de las bolsas un material 
pastoso semisólido según la denuncia, difiere de la descripción que se da de sólidos gruesos 
(botellas, plásticos, trapos, otros) lo cual se pudo constatar mediante fotografías ante testigos. En la  
presentación ante el Concejo el 02 de febrero pasado y en presencia de la Encargada de  
Alcantarillado Sanitario estas fotografías fueron expuestas con la descripción del sitio y la fecha en 
que fueron tomadas; asimismo le fue asignado luego de la exposición un período de tiempo en el 
cual tuvo la oportunidad de manifestar sus dudas o comentarios. 
 
Asimismo, la prueba de la veracidad de este punto es la Orden Sanitaria CN-ARS-BF-06-2016 
emitida por el Ministerio de Salud e interpuesta contra la Municipalidad de Belén, donde según el 
Oficio DR-CN-444-2016, se indica: “…que al momento de realizar  inspección en el sitio se pudo 
verificar que existe un inadecuado manejo de los residuos extraídos en el área de la rejilla,...”.  En el 
informe AS 045-2016, en el punto E-,titulado opinión de la suscrita:, punto c-,literalmente dice: 
“Lastimosamente las fotografías presentadas por los quejosos, no tienen fecha, ni indica el lugar 
donde fueron tomadas, así que siempre quedará la duda al respecto.” 
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4-  Que en cuanto al apartado B.2.- Sobre el manejo de los lodos,  la preocupación está según la 
denuncia presentada, a que cuando los lodos no están suficientemente secos al disponerlos en el 
suelo y al contacto con la lluvia en época lluviosa, éstos continúan con su descomposición y 
actividad microbiana, generando malos olores y calor, lo cual aprovechan las moscas para depositar 
sus huevecillos y la consecuente proliferación de estos vectores. En este caso, debe tomarse en 
cuenta la cercanía de las viviendas a la planta de tratamiento (las más cercanas a solo 10 m de la 
planta de tratamiento) y su consecuente afectación, ya que las moscas es una molestia que no 
puede ser confinada al área del proyecto. 

 
5-  Que en la denuncia de la señora Monge Fallas y vecinos, se cuestiona la capacidad de 
operación de la planta de tratamiento. Se menciona en el acta 19-2016 lo siguiente:” Con solo un 
módulo(271m3/día) se está manejando picos de más de 600 m3/día, esto es más de 200% de la 
capacidad del módulo, p.ej. 6 de agosto de 2015”.  6-Que en el párrafo anterior, no se señala el 
lugar donde serán dispuestos estos lodos, por el contrario se indica  que los lodos van a ser 
llevados a otro lugar “una planta”. Por otro lado, no se contempla en el informe la relación del 
volumen generado de lodos y el espacio disponible para su disposición. (comentar aquí sobre los 
proyectos de arbolización de la Municipalidad para los cuales los lodos mezclados con granza y 
tierra pueden ser un valor agregado a estos proyectos). 

 
7-  Que en el informe presentado, ni la empresa PROAMSA, ni la Encargada de Alcantarillado 
Sanitario hace mención a la denuncia con respecto a los picos en el caudal de vertido de hasta un 
máximo de 663 m3/día de caudal tratado en el período comprendido del 01 de agosto al 31 de 
octubre del 2015, evidenciados en el reporte operacional 4-2015. Cabe destacar que en ese período 
sólo se disponía del primer módulo con una capacidad de 271 m3/día y una población servida de 
229 casas conectadas. 

  
8-  Que el informe con respecto a la denuncia presentada en cuanto a la justificación que se utilizó 
con respecto a la zonificación de la finca N° 158683, donde se construirá según la Municipalidad de 
Belén la Planta de tratamiento de aguas residuales de la Cuenca B, señalando con base en los 
documentos presentados que es una Zona Residencial de Alta Densidad lo cual no corresponde a 
la realidad según el Plan Regulador del cantón de Belén vigente desde 1997. 
 
9-  Que con respecto a los anexos presentados en el informe cabe indicar que en ningún momento 
la denuncia fue dirigida a la calidad del efluente del Sistema de tratamiento de Aguas residuales de 
Residencial Belén por lo cual, no aportan a la aclaración de la denuncia presentada. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, dice que está de acuerdo en parte del acuerdo, por 
ejemplo no le parece mandarlo a la Auditoria, aunque esta insatisfecha con el informe presentado 
por la Coordinadora de Alcantarillado Sanitario Mayela Cespedes, porque la denuncia fue muy 
concreta, como especialista técnicamente puede dar una respuesta a los vecinos, la información que 
da se queda corta, le tiene mucho respeto a la Coordinadora de la Unidad de Alcantarillado Sanitario 
Mayela Cespedes, porque es buena ingeniera, los criterios que externa son convincentes, pero en 
este informe se quedó corta, en la respuesta que tiene que dar a los vecinos.  La Empresa 
contratada para manejar la planta de tratamiento, la Coordinadora de Alcantarillado Sanitario Mayela 
Cespedes tiene que fiscalizar, no que la Empresa le diga a la funcionaria que está bien y que está 
mal, la Coordinadora de Alcantarillado Sanitario Mayela Cespedes es la funcionaria responsable de 
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velar por el cumplimiento de la Empresa, si es verdad lo que dicen los vecinos, entonces se debe 
cortar el contrato de la Empresa, teniendo un informe técnico más detallado de la Coordinadora de 
Alcantarilla Sanitario Mayela Cespedes, no es necesario enviarlo a la Auditoria, pero si está de 
acuerdo en enviarlo a la Contraloría de Servicios, solicita un informe más detallado que dé respuesta 
a cada una de las inquietudes de los vecinos, por los inconvenientes que están teniendo, es cierto o 
no?, porque técnicamente se tiene que respaldar, porque estamos aquí para defender los intereses 
de los vecinos.  Quiere tener claro quien fiscaliza a quién?, porque es la Coordinadora de 
Alcantarillado Sanitario Mayela Cespedes quien debe fiscalizar a la Empresa, no al contrario. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que estaría de acuerdo en no enviar el articulo 
a la Auditoria Interna. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Solicitar a la Alcaldía y a la Administración, para que aclare 
sobre la denuncia del punto 5 de los considerandos de este artículo, que se refiere a la capacidad de 
operación de la planta.  SEGUNDO:  Solicitar a la Alcaldía y a la Administración, que aclare con 
precisión  el comentario personal realizado por la suscrita, que se transcribe en el punto 3 de los 
considerandos, de las fotografías y que se aclare cuáles son las fotos.  TERCERO:  Solicitar a la 
Alcaldía y a la Administración realizar todas las acciones necesarias y pertinentes, para proceder a 
realizar una auditoría externa donde se evalué la capacidad actual de la red de recolección del 
sistema, y la capacidad operacional de la planta de tratamiento; comparando con los estudios 
técnicos presentados por la Alcaldía y la Administración, aprobados por los entes competentes, para 
el desarrollo, construcción y operación de la PTAR Residencial Belén.  CUARTO:  Trasladar el 
presente artículo completo a la Contraloría de Servicios de la Municipalidad de Belén, para su 
investigación y recomendación a este Concejo Municipal.  QUINTO:  Enviar copia del presente 
artículo completo al Ministerio de Salud, Belén- Flores y a la Regional de Heredia, Doctora Karina 
Garita Montoya.  SEXTO:  Incorporar al expediente.  SETIMO:  Recordar a la Coordinadora de 
Alcantarillado Sanitario Mayela Cespedes que ella es la responsable de supervisar a la Empresa. 
 
ARTÍCULO 5.  Análisis del Oficio MDSP-D-004-2016, relacionado con la renovación de las 
concesiones del acueducto, presentado por la Alcaldía en la Sesión 19-2016, Artículo 8.  

 
La Regidora Suplente Maria Antonia Castro, manifiesta que en el Informe del Coordinador de 
Acueducto Eduardo Solano, decía que los pozos ya estaban concesionados, pero no era así, el 
Informe debe estar completo en cuanto a las concesiones.  El Coordinador de Acueducto Eduardo 
Solano, dice que al presentar el tramite ya están al día las concesiones, pero ese no es el criterio del 
MINAE, podemos pedir a MINAE cuál es el estado de las concesiones de Belén, porque el Alcalde 
no es el rector en esa materia. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, comenta que hoy reviso la página web del MINAE, 
para revisar si las concesiones están al día, porque en el Periódico La Nación se publicó que Belén 
tenia pozos que no tenían la concesión al día y eso es un gran peligro para el acueducto municipal, 
porque dependemos de esos pozos, el Coordinador de Acueducto Eduardo Solano dijo que las 
concesiones están al día, pero en el MINAE esas concesiones todavía no están adjudicadas, no 
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sabe si los registros no están actualizados y el Coordinador de Acueducto Eduardo Solano, este 
diciendo lo correcto. 
 
La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, manifiesta que en el informe del Acueducto explica que 
algunos de los pozos aparecen no concesionados porque están en trámite ante el  MINAE, de pozos 
o nacientes que están en zonas donde no se ha podido localizar a los dueños de propiedades y así 
cumplir los requisitos y por esto tampoco aparecen concesionados. Se pueden enviar al coordinador 
del acueducto los comentarios de los regidores para que él tenga una idea de cómo presentar la 
información y que información es la que precisan. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, cita que del acuerdo que se tome puede surgir duda, por eso 
los informes son incompletos, debemos pedir el informe del estado de cada uno de los pozos, que lo 
puede hacer en una tabla, no decir cuales están vencidos. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas, manifiesta que esa es la idea, tiene dudas sobre 
la concesión de Los Sanchez, en algunos momentos no ha estado actualizado, solicita que la lista 
incluya el estado completo, porque es necesario un inventario de fuentes, de pozos y nacientes y las 
condiciones de uso. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, informa que la propuesta de acuerdo se basa en el 
Informe y los comentarios de los Regidores, con el informe presentado no está satisfecho, porque 
únicamente se refiere a 5 pozos y unos comentarios, si lo que queremos es un cuadro del estado 
actual lo debemos pedir, los futuros Regidores deben tener claro cuáles son las nacientes y pozos 
que damos el servicio de agua potable. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, avisa que la Dirección de Aguas del MINAE tiene la 
información del pozo en un cuadro. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Solicitar a la Alcaldía un cuadro donde se indique número de pozo, 
ubicación, estado actual a nombre de la Municipalidad de Belén.  SEGUNDO:  Instar a la Alcaldía y 
a la Administración realizar todas las acciones pertinentes y necesarias directamente para poner a 
derecho todas las concesiones del acueducto municipal de Belén, ante las instituciones respectivas 
e iniciar los procedimientos necesarios para la adquisición de las fincas donde sea urgente para 
garantizar  la sostenibilidad del servicio.  TERCERO:  Solicitar a la Alcaldía y a la Administración 
mantener informado al Concejo Municipal sobre todos los avances en el tema de las concesiones, el 
suministro, el acueducto y del Plan Maestro.  CUARTO:  Incorporar al expediente. 
 
ARTÍCULO 6.  Estudio del Oficio DTO-OF-006-2016, sobre respuesta dada al señor Horacio Villegas 
y Señora María Elena Araya, presentado por el Alcalde en Sesión 19-2016, Artículo 9.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Incorporar al expediente. 
 
ARTÍCULO 7.  Análisis de oficio DTO-070-2016, estado del bloque O de Residencial Belén, 
presentado por la Alcaldía en Sesión 19-2016, Artículo 10.  
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La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, apunta que se pueden colocar rótulos, porque en 
Belén hay gente mal educada que bota la basura donde le da la gana, que el rotulo mencione la 
multa, porque los mismos vecinos saben quién bota la basura, los árboles que se sembraron ya no 
existen, con que permiso se meten en propiedad municipal, debemos ser más mano dura, un vecino 
que se retira 3 veces del mismo lugar y quiere coger de gallinero el área publica, las cosas no son 
así, como ponemos a un vecino en cintura, porque lo sigue haciendo, cual es el peso de la Ley o 
vivimos en tierra de nadie, es un tema que se comenta desde hace 4 o 5 años, es un tema tan 
trillado y estar perdiendo tiempo en esto, porque los mismos vecinos se quejan, no sabe cómo se 
puede resolver, para dar una solución. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, razona que sería oportuno dar énfasis al tema de la 
educación, por parte de la Municipalidad, al Residencial Belén en su totalidad, porque es muy 
frecuente, que hagan remodelaciones de todo tipo y utilizan la acera y la calle de botadero, es 
lamentable que la señora sea reincidente, porque sigue teniendo el tendero, no sabe si es 
consciente si existe alguna campaña, pero debe ser estimulante para los vecinos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a la Alcaldía y a la Administración realizar 
todas las acciones necesarias y pertinentes para que no se sigan dando este tipo de incursiones en 
las áreas públicas municipales, lo mismo que realizar campañas de concientización para que las 
personas no depositen basura en estas áreas municipales.  SEGUNDO:  Solicitar a la Alcaldia que 
se proceda a la aplicación de la legislación vigente, en los casos de los vecinos recurrentes 
 
ARTÍCULO 8.  Estudio del Oficio CTA-002-2016, que se refiere al caso del proyecto denominado 
Belén Busines Center, presentado por el Alcalde en Sesión 19-2016, Artículo 11. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  Incorporar 
al expediente respectivo. 
 
ARTÍCULO 9.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que quedo pendiente de la 
Sesión Extraordinaria 21-2016, tomar un acuerdo sobre el Informe de la Comisión Especial de 
Reestructuración. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Se da por recibido la presentación de la Comisión de Re-estructuración.  
SEGUNDO:  Se ratifican los acuerdos anteriores y se reitera el apoyo, participación y compromiso 
para que se realicen todas las diligencias útiles y necesarias para la culminación del proceso de Re-
estructuración, con la presentación de los productos que han sido contratados con la Dirección 
General del Servicio Civil, para su debida aprobación. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 10.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, recuerda la Sesión 
Extraordinaria el jueves 14 de abril, con el siguiente Orden del Día: 
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 6:00 pm.  Se atiende a Allan González Chávez Secretario y Ana Betty Valenciano 
Administradora del Comité Auxiliar de la Cruz Roja San Antonio de Belén. Presentar el informe 
Administrativo correspondiente al año 2015 en cumplimiento a la transparencia y rendición de 
cuentas ante la comunidad y como una forma de retroalimentar la gestión que realizamos las 
organizaciones comunales. 

 7:00 pm.  Convocar a la Alcaldia para que presente un análisis de costo beneficio detallado y un 
informe ejecutivo más claro (Adenda al Contrato original de recolección de desechos 
valorizables con el objetivo de aumentar la frecuencia a tres recolecciones por semana). 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Realizar un 
Sesión Extraordinaria el jueves 14 de abril con la agenda propuesta.   
 
ARTÍCULO 11.  La Asistente de la Secretaría del Concejo Municipal Ana Berliot Quesada Vargas, 
solicita se le autorice el disfrute de vacaciones el día 18 de abril de 2016. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Autorizar el disfrute de vacaciones a la señora Ana Berliot Quesada Vargas,  el día 18 de abril de 
2016.  SEGUNDO:  Informar de inmediato a la Unidad de Recursos Humanos, para que proceda 
como corresponda. 

 
CAPÍTULO IV 

 
INFORME DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-068-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el oficio DTO-OF-009-2016, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Tecnica 
Operativa, por medio del cual remite copia de la respuesta dada a  la señora Marta Elena Monge 
Fallas sobre el terreno de la planta de tratamiento de aguas residuales.  Al respecto, adjunto 
remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento. 
 
DTO-OF-009-2016 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía mediante el Memorando AMB-MA-061-2016 de fecha 
22 de marzo de 2016 y con el cual se traslada el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión 
ordinaria N°15-2016, artículo 22 de fecha 15 de marzo del 2016 se procede a  dar respuesta a las 
consultas formuladas por su persona :  
 

1. Se indica inconsistencia encontrada en algunos documentos del expediente de compra de 
terreno para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales de la Cuenca B. Se 
hace referencia a que la propiedad donde se ubicará la planta de tratamiento corresponde a una 
zona de Alta Densidad lo cual no corresponde según el Plan Regulador vigente de 1997 del 
Cantón de Belén que establece a la fecha que la zona y la propiedad es de uso Residencial 
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Mediana Densidad. Por otro lado la propuesta que se discute del Reglamento de Zonificación del 
Plan Regulador Urbano del Cantón de Belén se establece para Zonas Institucionales (…). 
 

RESPUESTA: Sobre el tema de inconsistencia con relación a la localización del terreno para la 
Ampliación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales es importante aclarar que lo que la 
administración de la Municipalidad ha querido reflejar es que la Planta de Tratamiento y su 
ampliación es para tratar aguas de sectores prioritariamente definidos y constituidos de alta 
densidad, puesto que la localización de la misma como tal sea esta en sector Residencial de Alta o 
Media Densidad es secundario para los fines públicos que se persiguen, toda vez que en ambos 
casos es permitido la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, al igual que en 
otras zonas residenciales, comerciales o Industriales del Plan Regulador vigente.  
 
No obstante a lo anterior es importante complementar con algunos aspectos generales de relevancia 
para la consulta formulada. 

 
PRIMERO: La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales localizada en San Antonio y denominada 
Residencial Belén es existente y la misma está en operación desde hace ya varios años. Esta Planta 
de Tratamiento se localiza en un terreno municipal destinado para tal fin e inscrito en el Folio Real 
4106702-000.  

 
SEGUNDO: La compra del terreno a la que se hace referencia corresponde a una finca colindante y 
determinada para la ampliación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales existente, lo cual 
está justificado y referenciado en el Informe Técnico AS-012-2014 de la Unidad de Alcantarillado 
Sanitario, denominado Propuesta Estratégica de Recolección, Tratamiento y Disposición de Aguas 
Residuales del Cantón de Belén. De igual manera ya con anterioridad se contaba con la declaratoria 
de interés público por parte del Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N°19-2015, articulo 2 de 
fecha 26 de marzo de 2015, debidamente publicada en el diario oficial La Gaceta N°76 de fecha 21 
de abril de 2015. Igualmente con anterioridad la administración contaba con la Viabilidad Ambiental 
de SETENA para la ampliación del Sistema de Tratamiento en el terreno de interés. 

 
TERCERO: En cuanto a la zona donde se localiza la Planta de Tratamiento o el terreno adquirido 
para su ampliación, estos se ubican en un sector residencial y que por sus condiciones topográficas 
y su cercanía en colindancia al afluente natural es idónea para el Tratamiento de Aguas Residuales 
de zonas ya constituidas en la realidad y que corresponden a alta densidad de población.  

 
CUARTO: En el actual Plan Regulador se ubica el terreno para la ampliación de la planta de 
tratamiento de aguas residuales en zona residencial de media densidad, no obstante el tratamiento 
de las aguas es para sectores prioritariamente de alta densidad, aspecto definido con anterioridad y 
utilizando la misma ubicación de la zona de la actual Planta de Tratamiento y con el actual Plan 
Regulador. 

 
QUINTO: Consta en expediente administrativo, el certificado de uso de suelo de fecha 15 de 
diciembre de 2015 de la Unidad de Desarrollo Urbano que indica que para la finca 158683 ubicada 
en zona residencial de media densidad se acepta la ampliación de la Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales de la Municipalidad de Belén de la Cuenca B, según Plan Regulador vigente del 
Cantón de Belén. 
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SEXTO: La propuesta de actualización del Reglamento de Zonificación del actual Plan Regulador 
Urbano del Cantón de Belén que considera las Zonas Institucionales precisamente lo que pretende 
es identificar los Usos ya existentes como por ejemplo la Planta de Tratamiento de interés y sus 
posibles ampliaciones a futuro que le permita al Gobierno local asegurar los requerimientos básicos 
que necesita la población con un carácter de prioridad Institucional y Cantonal, en el que priva el 
interés público. No obstante a lo anterior esta propuesta está en proceso y no es oficial. 

 
2. Sobre consultas relacionadas con el Tratamiento de la Planta y el manejo de las Aguas 
Residuales, esto será respondido por la Dirección de Servicios Públicos o por la Unidad de 
Alcantarillado Sanitario según corresponda.  

 
Sin más por el momento, 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, enumera que las moscas no nacen en temperaturas altas, 
por lo tanto no deben haber moscas en el sector. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Miguel Alfaro:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-070-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  En respuesta 
a lo solicitado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N°15-2016, en el artículo 19, donde la 
regidora Rosemile Ramsbottom solicita información sobre la reunión sostenida con el Presidente 
Ejecutivo del INCOFER sobre el uso de la calle ubicada detrás del Polideportivo de Belén.  Al 
respecto, me permito informarle que en dicha reunión, donde hubo representación de los vecinos y 
de la Policía de Tránsito Municipal, se le externó al señor Guillermo Santana la problemática que 
existe en torno a dicha calle que se encuentra sin asfaltar, así como otros puntos de la línea férrea 
que en época de invierno ocasionan problemas con las aguas llovidas. 
 
En dicha reunión el INCOFER aclaró que no es una calle pública, sino el derecho de vía del tren, por 
lo cual se comprometió a enviar a los ingenieros a la zona para una inspección. Aún se está a la 
espera de dicha visita. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, formula si esa calle como Municipalidad la podemos 
arreglar?, porque es derecho de vía del INCOFER, porque tenemos vecinos belemitas que pagan 
sus impuestos que están siendo incomodados, quien le autorizo a la Kimberly Clark pasar sus 
busetas en una calle tan pequeña y tan incómoda, cree que no tienen ninguna autorización, la calle 
hay que arreglarla, porque INCOFER puede durar 10 años. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, piensa que si mete mano en esa calle, ira a la cárcel, 
cualquiera puede entrar porque el INCOFER no lo tiene cerrado, las busetas otra vez tienen 
autorización para entrar por el Polideportivo, porque la entrada principal de la Empresa la están 
remodelando, tiene entendido que le pidieron permiso al Comité de Deportes, los únicos que tienen 
autorización para colocar una cerca es el INCOFER.  La Municipalidad es un intermediario pero no 
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nos podemos meter, por ejemplo le preocupa la calle frente a la Financiera que no podemos 
arreglar, porque es servidumbre privada. 
 
La Regidora Suplente Maria Antonia Castro, manifiesta que la empresa de Kimberley Clark quiere 
incluir tubería y están dispuestos a arreglar la calle, claro con el beneplácito del INCOFER. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, informa que el Comité de Deportes hizo un Convenio con 
la Empresa Kimberly Clark que daban permiso de pasar las busetas, siempre y cuando arreglaran el 
problema de aguas del Polideportivo, harán un cuneteado, para recoger las aguas y el Comité de 
Deportes temporalmente otorgo el permiso, el guarda que está en la caseta del Polideportivo es de 
la Empresa Kimberly Clark quien controla el ingreso de los vehículos, en cuanto al ferrocarril el 
derecho de vía son 15 metros, algunas propiedades están dentro de esa área, incluso hasta tanques 
sépticos, en Belén se ha hecho uso del derecho de vía del ferrocarril, por ejemplo las masetas por 
Musmanni están dentro de la zona de protección del ferrocarril, se trata que ninguna infraestructura 
obstaculice la visibilidad del tren, como paredes permanentes y tienen toda la razón, el ferrocarril es 
nuestro vecino y tenemos que vivir con ellos, por ejemplo tenemos una salida muy compleja por la 
línea del ferrocarril, donde salen los Bomberos, la Cruz Roja y existen 2 colegios, tiene la fe que ha 
futuro el ferrocarril tenga 2 líneas férreas, pero cualquier duda se puede consultar al Comité de 
Deportes, de hecho se comenta mucho en redes sociales el problema. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-069-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el 
oficio PI-10-2016, suscrito por Alexander Venegas, coordinador de la Unidad de Planificación, donde 
remite el informe de evaluación del Plan Estratégico Municipal 2015.  Al respecto trasladamos copia 
del documento para su valoración, análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 
PI-10-2016 
En cumplimiento de los artículos 11 de la Constitución Política, 55 de la Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131 y los Lineamientos Generales sobre la 
Planificación del Desarrollo Local, emitidos por la Contraloría General de la República, se remite el 
informe de evaluación del Plan Estratégico Municipal correspondiente al periodo 2015. Lo anterior 
para su información, análisis y presentación al Concejo Municipal, para su conocimiento.  Dicho 
informe no debe ser enviado a la Contraloría General de la República, según criterio externado por el 
Lic. Gerardo MarínTijerino, funcionario del Área de Servicios Municipales del Ente Contralor, por 
medio del oficio 08790 de fecha 13 de setiembre de 2010 y vía telefónica en el mes de enero de 
2012.  Gracias 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
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INFORME DE EVALUACIÓN  

DEL PLAN ESTRATÉGICO MUNICIPAL DE BELÉN DEL AÑO 2015 

ABRIL 2016 

 

1. Introducción 
 
La Municipalidad de Belén, en cumplimiento de los artículos 11 de la Constitución Política, 55 de la 
Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131, el Código 
Municipal Ley 7794 y los Lineamientos Generales sobre la Planificación del Desarrollo Local, 
emitidos por la Contraloría General de la República, presenta el informe de evaluación del Plan 
Estratégico Municipal del año 2015.  El análisis se desarrolló para valorar la eficacia y eficiencia en 
el cumplimiento de los planes, programas y proyectos establecidos en las Áreas del Plan Estratégico 
Municipal (PEM) de Belén en este periodo.  Así como la justificación de las desviaciones 
presentadas, entre lo programado y lo realmente logrado.  La acción programática fue orientada por 
las políticas institucionales, el Programa de Gobierno del Alcalde (según Código Municipal en el 
artículo 17 inciso e), los lineamientos y directrices del Gobierno Local; planteado esto a través del 
Plan Estratégico Municipal; es decir, la política que rige el marco institucional de la Municipalidad de 
Belén. 
 
2. Objetivo General 
 
Establecer los resultados de la gestión y cumplimiento de la planificación institucional, de 
conformidad con los planes, programas, proyectos y políticas institucionales del Plan Estratégico 
Municipal. 
 
3. Objetivos Específicos 
 
1. Establecer el cumplimiento de los planes, programas y proyectos del Plan Estratégico. 
 
2. Evidenciar las principales limitaciones presentadas en la gestión de la municipalidad y las 
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acciones emprendidas. 
 
3. Determinar el comportamiento de la recaudación de ingresos y la inversión de recursos reales, 
con respecto a las proyecciones establecidas en el Plan Estratégico Municipal (PEM) para el año 
2015. 
 
4. Gestión realizada en el año 2015 
 
Seguidamente se presenta la gestión efectuada tanto a nivel general, como de las áreas 
estratégicas, objetivos, planes, programas y proyectos del Plan Estratégico Municipal de Belén en el 
año 2015. 



14 

 

 

 4.1 Programación y ejecución del PEM en el año 2015. 

 

PEM Programado Ejecutado Logro Proyectado Ejecutado Logro

Total Plan Estratégico 19,65% 18,27% 93% ₡1.494.352.880,65 1.615.820.151,65 108%

Gestión ambiental 5,00% 5,00% 100% ₡142.467.000,00 283.500.824,19 199%
Objetivo General 5,00% 5,00% 100% ₡142.467.000,00 283.500.824,19 199%
1.1 Brindar soluciones integrales a la atención de las necesidades ambientales del cantón 5,00% 5,00% 100% ₡142.467.000,00 283.500.824,19 199%

Objetivos Específicos 5,00% 5,00% 100% ₡142.467.000,00 283.500.824,19 199%
1.1.1 Monitorear ambientalmente el cantón e implementar las acciones estratégicas

correctivas de competencia municipal
2,15% 2,15% 100% ₡107.800.400,00 92.728.809,70 86%

1.1.2 Implementar el Plan ProAgua, el Plan ProAire, el Programa de gestión Integral de

Residuos Sólidos Ordinarios del Cantón de Belén.
1,25% 1,25% 100% ₡29.990.400,00 35.345.762,00 118%

1.1.3 Asegurar las áreas de protección y áreas verdes. 1,00% 1,00% 100% ₡2.471.200,00 147.867.973,39 5984%
1.1.4 Incorporar la promoción cultura  ambiental como eje transversal. 0,60% 0,60% 100% ₡2.205.000,00 7.558.279,10 343%

Estímulo al Desarrollo Local 3,45% 4,53% 131% ₡6.198.000,00 4.900.000,00 79%
Objetivo General 3,45% 4,53% 131% ₡6.198.000,00 4.900.000,00 79%
2.1 Fomentar la implementación de iniciativas que mejoren las condiciones socioeconómicas y

la calidad de vida en el cantón
3,45% 4,53% 131% ₡6.198.000,00 4.900.000,00 79%

Objetivos Específicos 3,45% 4,53% 131% ₡6.198.000,00 4.900.000,00 79%
2.1.1 Fomentar la accesibilidad al empleo y autoempleo, de las distintas poblaciones que

componen el tejido social belemita.
2,33% 2,33% 100% ₡2.205.000,00 3.500.000,00 159%

2.1.2 Impulsar propuestas integrales y estratégicas, con la ayuda de la empresa privada y el

apoyo de la sociedad civil para ampliar la posibilidad de acceso al empleo de la población

belemita.

1,13% 2,20% 196% ₡3.993.000,00 1.400.000,00 35%

Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos 4,88% 3,37% 69% ₡944.974.350,00 684.259.486,81 72%
Objetivo General 4,88% 3,37% 69% ₡944.974.350,00 684.259.486,81 72%
3.1 Implementar las acciones concretas que permitan una gestión efectiva del desarrollo

sostenible territorial del cantón

Objetivos específicos

4,88% 3,37% 69% ₡944.974.350,00 684.259.486,81 72%

Objetivos Específicos 4,88% 3,37% 69% ₡944.974.350,00 684.259.486,81 72%
3.1.1 Planificar, organizar, dirigir y controlar el desarrollo urbano del cantón según la

actualización del Plan Regulador
3,98% 2,82% 71% ₡907.395.750,00 443.823.341,81 49%

3.1.2 Desarrollo e implementación de un Plan de Recuperación de espacios públicos para las

presentes y futuras generaciones.
0,60% 0,25% 42% ₡8.707.500,00 180.109.145,00 2068%

3.1.3 Crear e implementar planes de acción en materia de gestión de riesgos (terremotos,

huracanes, inundaciones, deslizamientos, entre otros)
0,30% 0,30% 100% ₡28.871.100,00 60.327.000,00 209%

Mejoramiento Institucional 2,55% 2,08% 81% ₡60.648.000,00 85.046.325,78 140%
Objetivo General 2,55% 2,08% 81% ₡60.648.000,00 85.046.325,78 140%
4.1 Optimizar y actualizar la estructura organizacional y los procesos con un enfoque dirigido

al servicio de los habitantes y a la mejora continua.
2,55% 2,08% 81% ₡60.648.000,00 85.046.325,78 140%

Objetivos Específicos 2,55% 2,08% 81% ₡60.648.000,00 85.046.325,78 140%
4.1.1 Desarrollar un sistema de control interno y de mejora continua buscando la excelencia

institucional.
0,87% 1,21% 139% ₡35.000.000,00 50.270.044,98 144%

4.1.2 Alianzas estratégicas para el logro de la excelencia de la institución a través de la

implementación del CAM y de las herramientas de SEVRI
0,15% 0,15% 100% ₡0,00 0,00

4.1.3 Desarrollar  un sistema estratégico de comunicación  institucional e interinstitucional 0,48% 0,48% 100% ₡25.648.000,00 34.776.280,80 136%
4.1.4 Sostenibilidad financiera. 1,05% 0,24% 23% ₡0,00 0,00

Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano 3,77% 3,29% 87% ₡340.065.530,65 558.113.514,87 164%
Objetivo General 3,77% 3,29% 87% ₡340.065.530,65 558.113.514,87 164%
5.1 Mejorar las condiciones de vida en el cantón 3,77% 3,29% 87% ₡340.065.530,65 558.113.514,87 164%

Objetivos Específicos 3,77% 3,29% 87% ₡340.065.530,65 558.113.514,87 164%
5.1.1 Contribuir con el desarrollo de la Seguridad Integral de las  personas. 0,68% 0,68% 100% ₡39.873.375,00 105.623.027,00 265%
5.1.2 Desarrollar los mecanismos que permitan la promoción de la  Cultura 0,80% 0,70% 88% ₡99.714.082,00 108.452.587,02 109%
5.1.3 Promover acciones de coordinación interinstitucional para el apoyo en temas de Salud

Integral y educación que beneficien a los habitantes del Cantón
0,32% 0,33% 103% ₡0,00 1.091.000,00

5.1.4 Coordinar acciones regionalmente con las federaciones, asociaciones , municipalidades e

instituciones para atender  los problemas sociales de las familias del cantón
1,04% 0,98% 94% ₡139.288.500,00 285.935.580,58 205%

5.1.5 Crear un Centro de Información que brinde mejores oportunidades de desarrollo a las

personas del cantón, fortalenciendo la Biblioteca Municipal.
0,93% 0,60% 64% ₡61.189.573,65 57.011.320,27 93%

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO MUNICIPAL DEL AÑO 2015



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

 

Como se observar en el cuadro de datos anterior, la Municipalidad proyectó para el 2015 un 19,65% 
del Plan Estratégico y logró ejecutar el 18,27%, obteniendo el 93% de eficacia en la gestión. Los 
recursos proyectados en el PEM, para el año 2015 fueron ₡1.494.352.880,65 (mil cuatrocientos 
noventa y cuatro millones trescientos cincuenta y dos mil ochocientos ochenta colones con 65/100), 
e invirtió realmente la suma de ₡1.615.820.151,65 (mil seiscientos quince millones ochocientos 
veinte mil ciento cincuenta y un colones con 65/100), con un 108% de eficiencia en  la inversión de 
los recursos. 
 
4.1.2 Programación del PEM 2013-2017 y ejecución acumulada al 2015. 
 

Programación General del PEM 2013-2017 y ejecución acumulada al 2015. 
 

ÁREA ESTRATÉGICA PESO 2013 2014 2015 2016 2017 TOTAL 2013 2014 2015 2016 2017 TOTAL 

1. Gestión Ambiental 25% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 25% 129.925.000 133.502.500 142.467.000 147.853.663 155.700.989 709.449.152 

EJECUTADO 14% 3,8% 4,7% 5,0% 0,0% 0,0% 14% 121.045.573 377.133.683 283.500.824 0 0 781.680.080 

LOGRO 54% 76% 94% 100% 0% 0% 54% 93% 282% 199% 0% 0% 110% 

2. Estímulo Económico Local 15% 3,8% 3,1% 3,5% 2,3% 2,3% 15% 3.500.000 3.650.000 6.198.000 6.707.550 7.262.543 27.318.093 

EJECUTADO 12% 3,8% 3,7% 4,5% 0,0% 0,0% 12% 1.297.500 4.388.616 4.900.000 0 0 10.586.116 

LOGRO 80% 100% 120% 131% 0% 0% 80% 37% 120% 79% 0% 0% 39% 

3. Ordenamiento Urbano y  
Servicios Públicos 

25% 10,2% 4,0% 4,88% 3,0% 3,0% 25% 944.831.559 550.460.000 944.974.350 669.997.872 680.636.124 3.790.899.905 

EJECUTADO 11% 4,2% 3,7% 3,37% 0,0% 0,0% 11% 492.441.759 805.980.148 684.259.487 0 0 1.982.681.393 

LOGRO 45% 41% 93% 69% 0% 0% 45% 52% 146% 72% 0% 0% 52% 

4. Mejoramiento Institucional 15% 7,1% 1,8% 2,55% 1,8% 1,8% 15% 262.800.000 59.680.000 60.648.000 61.712.800 62.884.080 507.724.880 

EJECUTADO 9% 4,2% 2,4% 2,08% 0,0% 0,0% 9% 83.032.712 58.699.590 85.046.326 0 0 226.778.627 

LOGRO 58% 59% 134% 81% 0% 0% 58% 32% 98% 140% 0% 0% 45% 

5. Seguridad Ciudadana y  
Desarrollo Humano 

20% 5,2% 4,2% 3,77% 3,4% 3,4% 20% 340.028.228 360.823.551 340.065.531 368.081.492 403.681.295 1.812.680.096 

EJECUTADO 11% 3,7% 3,7% 3,29% 0,0% 0,0% 11% 332.443.101 488.142.314 558.113.515 0 0 1.378.698.929 

LOGRO 54% 72% 89% 87% 0% 0% 54% 98% 135% 164% 0% 0% 76% 

% Y MONTO A EJECUTAR  
POR AÑO 

100% 31,2% 18,03% 19,65% 15,55% 15,55% 100% 1.681.084.786 1.108.116.051 1.494.352.881 1.254.353.376 1.310.165.031 6.848.072.125 

EJECUTADO 56% 19,7% 18,26% 18,27% 0,00% 0,00% 56% 1.030.260.644 1.734.344.350 1.615.820.152 0 0 4.380.425.146 

LOGRO 56% 63% 101% 93% 0% 0% 56% 61% 157% 108% 0% 0% 64% 

 

Según el cuadro anterior, del 100% programado en el PEM para el periodo 2013-2017, se ha 
logrado ejecutar 56% entre los años 2013 al 2015. Y de los recursos proyectados para el 
periodo de vigencia del Plan, por la suma ¢6.848.072.125, al 2015 ya se invirtió un total de 
¢4.380.425.146, que representa el 64%. 
 
4.1.1.1 Evaluación de las Áreas Estratégicas del PEM en el año 2015. 
 

Seguidamente se proyecta la gestión de las Áreas Estratégicas del PEM en el año 2015: 

 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

4.1.1.1.1 Área de Gestión Ambiental 
 

Objetivo general: 

 
 
 
Brindar soluciones integrales a la atención de las necesidades ambientales del cantón 
 
Objetivos específicos: 

 
1.1.1 Monitorear ambientalmente el cantón e implementar las acciones estratégicas 
correctivas de competencia municipal 
 
1.1.2 Implementar el Plan Pro Agua, el Plan Pro Aire, el Programa de gestión Integral de 
Residuos Sólidos Ordinarios del cantón de Belén. 
 
1.1.3 Asegurar las áreas de protección y áreas verdes. 
 
1.1.4 Incorporar la promoción cultura ambiental como eje transversal. 
 
1.1.5 Coordinar acciones con las instituciones, ONG's, Federación de Municipalidades de 

Heredia, empresa y otros colaboradores para tener un desarrollo sostenible de la 
mano con el ambiente. 
 

Programación y ejecución del Área de Gestión Ambiental en el año 2015: 
 

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL ÁREA DE GESTIÓN AMBIENTAL EN EL AÑO 2015 

Concepto Programado Ejecutado Logro Proyectado Ejecutado Logro 

Gestión ambiental 5,00% 5,00% 100% ₡142.467.000,00 ₡283.500.824,19 199% 
Objetivo General 1.1 Brindar soluciones integrales 
a la atención de las necesidades ambientales del 
cantón 

5,00% 5,00% 100% ₡142.467.000,00 ₡283.500.824,19 199% 

Objetivos Específicos: 5,00% 5,00% 100% ₡142.467.000,00 ₡283.500.824,19 199% 
1.1.1 Monitorear ambientalmente el cantón e 
implementar las acciones  estratégicas correctivas 
de competencia municipal 

2,15% 2,15% 100% ₡107.800.400,00 ₡92.728.809,70 86% 

1.1.2 Implementar el Plan Pro Agua, el Plan Pro 
Airé, el Programa de gestión Integral de Residuos 
Sólidos Ordinarios del Cantón de Belén. 

1,25% 1,25% 100% ₡29.990.400,00 ₡35.345.762,00 118% 

1.1.3 Asegurar las áreas de protección y áreas 
verdes. 

1,00% 1,00% 100% ₡2.471.200,00 ₡147.867.973,39 5984% 

1.1.4 Incorporar la promoción cultura ambiental 
como eje transversal. 

0,60% 0,60% 100% ₡2.205.000,00 ₡7.558.279,10 343% 

 

En la tabla anterior, se detalla la gestión realizada dentro del área denominada: 1.Gestión Ambiental, 
tanto general, como del objetivo general y los específicos en el año 2015:   
 
En el objetivo general denominado: Brindar soluciones integrales a la atención de las necesidades 

Área 
Estratégica 

No.1 
Gestión 

Ambiental 
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ambientales del cantón, el cual, como es lógico, totaliza los mismos datos del Área, se programó 
para el 2015 un 5% de planes, programas y proyectos y se ejecutó el 100% con eficacia en la 
gestión. Los recursos proyectados fueron por ₡142.467.000,00 (ciento cuarenta y dos millones 
cuatrocientos sesenta y siete mil colones) y se invirtió realmente ₡283.500.824,19 (doscientos 
ochenta y tres millones quinientos mil ochocientos veinticuatro colones con 19/100), superando en 
gran medida la inversión de recursos con respecto a la proyectado. 
 
Seguidamente se detalla la gestión realizada en cada uno de los objetivos específicos del Área de 
Gestión Ambiental:  
 
Dentro del objetivo específico denominado: 1.1.1 Monitorear ambientalmente el cantón e 
implementar las acciones estratégicas correctivas de competencia municipal, se programó para el 
2015 un 2,15% de planes, programas y proyectos y se ejecutó el 100% con eficacia en la gestión. 
Los recursos proyectados para esos planes, programas y proyectos fue por ₡107.800.400,00 (ciento 
siete millones ochocientos mil cuatrocientos colones) y se invirtió realmente ¢90.730.415,70 
(noventa millones setecientos treinta mil cuatrocientos quince colones con 70/100), obteniendo 86% 
en el indicador de eficiencia en la utilización de recursos. 
 
Dentro del objetivo específico denominado 1.1.2 Implementar el Plan Pro-Agua, el Plan Pro-Aire, el 
Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos Ordinarios del cantón de Belén, se programó 
para el 2015 un 1,25% de planes, programas y proyectos y se ejecutó 1,25%, con 100% de eficacia 
en la gestión. Los recursos proyectados para esos planes, programas y proyectos fue por 
₡29.990.400,00 (veintinueve millones novecientos noventa mil cuatrocientos colones) y se invirtió 
realmente ₡35.345.762,00 (treinta y cinco millones trescientos cuarenta y cinco mil setecientos 
sesenta y dos  colones) logrando 118% de inversión de recursos. 
 
Dentro del objetivo específico denominado 1.1.3 Asegurar las áreas de protección y áreas verdes, se 
programó para el 2015 un 1% de los planes, programas y proyectos y se ejecutó el 100% con 
eficacia. Los recursos proyectados para esos planes, programas y proyectos fue por ₡2.471.200,00 
(dos millones cuatrocientos setenta y un mil doscientos colones) y se invirtió realmente 
₡147.867.973,39 (ciento cuarenta y siete millones ochocientos sesenta y siete mil novecientos 
setenta y tres colones con 39/100), con un 5984% de inversión, lo cual se logró con los recursos de 
servicios ambientales que permite ir  realizando los pagos anuales de la propiedad (Los Mamines) 
en la Asunción de Belén, la cual adquirió la Municipalidad.  
 
Dentro del objetivo específico denominado 1.1.4 Incorporar la promoción cultura  ambiental como eje 
transversal, se programó para el 2015 un 0,60% de los planes, programas y proyectos y se ejecutó 
0,60%, con 100% en el indicador de eficacia. Los recursos proyectados para esos planes, 
programas y proyectos fueron por ₡2.205.000,00 (dos millones doscientos cinco mil colones) y se 
invirtió realmente ₡7.558.279,10 (siete millones quinientos cincuenta y ocho mil doscientos setenta y 
nueve colones con 10/100), con un 343% en la inversión de recursos. 
 
Justificación de los planes, programas y proyectos del Área de Gestión Ambiental en el 2015: 
 
Objetivo específico: 1.1.1 Monitorear ambientalmente el cantón e implementar las acciones 
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estratégicas correctivas de competencia municipal. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTO 
Programado /  

Ejecutado 
Proyectado /  

Invertido 

1.1.1.1 Control y Vigilancia de la Calidad del Aire del Cantón de Belén e 
implementación de acciones estratégicas de mejora 

0,45% 14.641.000,00 

Ejecutado 0,45% 14.641.000,00 

Logro 100% 100% 

 

¿Que se propuso realizar en el año?   
 
Ejecutar el programa observatorio ambiental de acuerdo a los cronogramas de la Universidad 
Nacional. Así como el plan de mejora.  
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se realizaron todos los muestreos establecidos en el cronograma de aire y agua superficial.  
 
Se terminaron los proyectos del plan de mejora: caracterización y generación de residuos cantonal y 
análisis del ruido ambiental.  
 
Además se trabajó en conjunto con el Ministerio de Salud (Área Rectora de Salud Belén- Flores), 
donde se calendarizaron fechas de muestreo para desfogues industriales puntuales, con el fin de 
generar protocolos de mejora y/o órdenes sanitarias, en caso de que existiera incumplimiento.  
 
La UNA no entregó el análisis final, se tienen bitácoras.  
 
En el 2016 se seguirá trabajando en otros desfogues e industrias. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Los muestreos y trabajos se realizan con hombres y mujeres. Ninguno (a) presentó al tipo de 
discapacidad.  
 
Acueducto Municipalidad 
Responsable: Ing. Eduardo Solano Mora 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

1.1.1.2 Control de la Calidad del Agua Potable  (Aguas 
Subterráneas) 

0,45% 70.000.000,00 

Ejecutado 0,45% 61.680.609,70 

Logro 100% 88% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
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Se propuso realizar los análisis de tipo bacteriológico y fisicoquímicos del agua, en cada uno de los 
subsistemas pertenecientes al Acueducto Municipal de Belén. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró mantener un constante control de la calidad del agua que se suministra en el cantón. El 
impacto fue garantizar la calidad del agua y consecuentemente asegurar la salud pública en la 
ciudadanía. 
 
¿Qué no se logró y cuáles fueron las causas? 
 
No se logró mejorar los resultados en algunas del parámetro de medición de la calidad del agua, en 
cumplimiento con la normativa. Esto requiere de estudios e implementación de nuevas fuentes de 
abastecimiento, con el fin de obtener un mejor resultado de la calidad del agua. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 

Proyectado / 

Invertido 

1.1.1.3.  Monitoreo y Vigilancia de los causes de los ríos Quebrada Seca, Bermúdez y río segundo 

e implementación de acciones estrategias de mejora 

0,45% 22.627.000,00 

Ejecutado 0,45% 14.641.000,00 

Logro 100% 65% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Ejecutar el programa observatorio ambiental de acuerdo a los cronogramas de la Universidad 
Nacional. Así como el plan de mejora. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
Se realizaron todos los muestreos establecidos en el cronograma de aire y agua superficial.  
 
Se terminaron los proyectos del plan de mejora: caracterización y generación de residuos cantonal y 
análisis del ruido ambiental.  Además se trabajó en conjunto con el Ministerio de Salud (Área Rectora 
de Salud Belén- Flores), donde se calendarizaron fechas de muestreo para desfogues industriales 
puntuales, con el fin de generar protocolos de mejora y/o órdenes sanitarias en caso de que existiera 
incumplimiento.  
 
La Universidad Nacional no ha entregado el análisis final, se tienen bitácoras.  
 
En el 2016 se seguirá trabajando en otros desfogues e industrias. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

 
Los muestreos y trabajos se realizan con hombres y mujeres. Ninguno (a) presentó algún tipo de 
discapacidad.  
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

1.1.1.4. Control y vigilancia del ruido en el cantón 0,35% 266.200,00 

Ejecutado 0,35% 266.200,00 

Logro 100% 100% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Realizar el monitoreo del ruido ambiental en el cantón de Belén, de acuerdo a sitios que presentaron 
problemas. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se realizó el estudio de ruido ambiental en los diferentes sitios del cantón, a través de la Universidad 
Nacional. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Participaron hombres y mujeres. 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

1.1.1.5. Promover medidas de acción en cambio climático (Estrategia Nacional de 
Cambio Climático) 

0,45% 266.200,00 

Ejecutado 0,45% 1.500.000,00 

Logro 100% 563% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Continuar con el trabajo de la Comisión Cantonal de Cambio Climático (CCC). 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
La CCC de Belén elaboró un plan de trabajo para el año 2015. Siempre con el apoyo del Área de 
Desarrollo y Extensión de la Universidad Nacional, organizaciones comunales, empresas privadas, 
instituciones públicas y personas de la comunidad. 
 
Se logró generar estrategias de adaptación, mitigación y compensación al cambio climático, y 
diseñar políticas para alcanzar el carbono neutralidad del cantón.  
 
Como parte de los proyectos, se continuó con la realización del inventario de emisiones cantonal, el 
mismo ha tenido algunas dificultades, por la falta de apoyo de las industrias y comercios del cantón.  
 
Se realizó un vínculo importante con el Ministerio de Salud, para realizar un control cruzado al sector 
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industrial y así obtener la información requerida para el inventario de emisiones.  
 
Para el 2015, por medio de un contrato con el Laboratorio de Análisis Ambiental Universidad 
Nacional y como parte del Programa Observatorio Ambiental, se realizó la actualización del Estudio 
de la tasa de generación y caracterización de residuos sólidos del cantón de Belén. 
 
Con la contratación de dos ingenieros forestales, se realizó un inventario forestal de todas las zonas 
públicas del cantón (aceras y parques municipales) y con el apoyo de la Administración Municipal, se 
trabajó en la modificación del sistema actual de gestión integral de residuos, que se espera pueda 
tener el apoyo político en el 2016 para poder implementarlo.  
 
Por otro lado, se elaboraron las políticas de cambio climático para el cantón, así como un borrador 
del reglamento de requisitos ambientales, para la construcción en el cantón. Y por medio de una 
tesis de maestría, se elaboró el inventario de huella de carbono, de los centros educativos primarios 
públicos del cantón, para el período 2013-2014. 
 
Además se realizaron reuniones con los asesores de ciencias del MEP, con el fin de coordinar 
acciones conjuntas en términos de educación ambiental y la transversalidad de esta temática en los 
programas de estudio de los centros educativos. A partir de este vínculo se realizó un módulo de 
docentes para todo el circuito 07 de Heredia, con una duración de 50 horas y se desarrolló desde 
abril hasta octubre, con la presentación de los proyectos formulados en cada centro educativo 
participante. Se capacitaron aproximadamente 25 docentes.  
 
Se desarrolló un taller de capacitación para directores de centros educativos del cantón (públicos y 
privados), para que conocieran sobre la temática de cambio climático, la estrategia de Cambio 
Climático del cantón y apoyaran los proyectos de educación ambiental realizados por los docentes. 
Asistieron diez de los 22 invitados.  
 
Se realizaron dos conversatorios relativos al cambio climático: uno en el Convento Franciscano, al 
que asistieron 30 personas y otro en la Iglesia Vida Abundante, al norte de Cariari, con la asistencia 
de 10 personas.  
 
Se diseñó material informativo para la divulgación de la comisión y de los proyectos de cambio 
climático, programas como carpetas, magnético, dípticos informativos, afiches, mupis, roller ups, 
entre otros. Los cuales se repartieron en distintas actividades de educación ambiental, campañas y 
ferias en las que se ha participado. Además de realizar publicaciones en diferentes periódicos 
locales y regionales.  
 
Se apoyó con la implementación del Programa Bandera Azul Ecológica en centros educativos, en 
empresas e instituciones del cantón, a saber: Escuela España, Escuela Fidel Chaves, Jardín de 
Niños España, VANC, Unilever, Transnúñez, Clínica de Cuidados Paliativos, Municipalidad de Belén, 
CIISA, entre otros. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
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En las actividades mencionadas participaron hombres y mujeres. 
 
¿Qué no se logró y cuáles fueron las causas? 
 
No se realizó el módulo de líderes comunales. No se aprobó el proyecto de modificación del sistema 
de recolección, pues el Concejo Municipal no estudió el expediente brindado. 
 
Objetivo específico: 1.1.2 Implementar el Plan Pro Agua, el Plan Pro Aire, el Programa de gestión 
Integral de Residuos Sólidos Ordinarios del cantón de Belén. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

1.1.2.1 Implementar el Plan municipal de gestión integral de 
residuos sólidos PMGIRS. 

0,45% 3.000.000,00 

Ejecutado 0,45% 38.000.000,00 

Logro 100% 1267% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Continuar con la implementación del PMGIRS, trabajando en educación ambiental y trabajo con la 
comunidad, con el fin de dar cumplimiento a la Ley Nº8839 y los reglamentos conexos. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró cumplir con el programa de información y capacitación establecido.  
 
Además, se logró adquirir e instalar alrededor de 60 basureros en todo el cantón. 
 
Se realizó divulgación boca a boca y por medio de publicaciones digitales y en periódicos locales. Se 
repartieron 7000 magnéticos con la información de los programas de recolección a nivel cantonal. 
 
Se continuó con el programa “Hogar y Comercio Verde” y cada vez más comercios participan en los 
programas ambientales. 
   
Todo el año se realizó recolección de electrónicos, recogiendo más de 2.000 kilogramos. 
 
Se efectuaron propuestas para iniciar la recolección de residuos orgánicos a nivel cantonal, así 
como la modificación de la frecuencia de recolección casa a casa, pero no se logró la aprobación de 
los mismos, por el Concejo Municipal. 
 
Se trabajó junto a diferentes empresas, instituciones y centros educativos, en el Programa Bandera 
Azul Ecológica. Se les brindó acompañamiento y capacitación. 
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Se realizaron dos limpiezas de las riberas de los ríos Bermúdez y Quebrada Seca, extrayendo de las 
mismas, aproximadamente 5.000 kilogramos de residuos. Y trabajando con más de 45 voluntarios. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se cuenta con la participación de hombres y mujeres, en algunos casos con discapacidad. 
 
¿Qué no se logró y cuáles fueron las causas? 
 
Por falta de aprobación de la parte política, no se logró implementar la modificación del proyecto de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, para dar inicio a la recolección de residuos orgánicos y 
aumentar la recolección de residuos valorizables en el cantón. 
 
Dirección del Área de Servicios Públicos 
Responsable: Ing. Dennis Mena Muñoz 
 

PROYECTO 
Programado /  

Ejecutado 
Proyectado /  

Invertido 

1.1.2.2 Apoyar programas de recolección y tratamiento de 
desechos sólidos a nivel cantonal. 

0,35% 26.790.750,00 

Ejecutado 0,35% 23.355.000,00 

Logro 100% 87% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Continuar con el programa de recolección de residuos valorizables en el cantón. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón?: 
 
El tonelaje recolectado de residuos, contabilizando todos los programas y opciones que ofrece la 
Municipalidad, fue de 272.642,98 kilogramos. Hubo un incremento de más de 68.000 kilogramos, 
con respecto al año 2014.  
 
A la vez se continuó trabajando con la ruta casa a casa, ruta comercial, puntos específicos y 
ambientaDOS. 
 
La Asociación de Emprendedores Belemitas (AEB), continuó trabajando en la separación y 
tratamiento final, de gran parte de los residuos valorizables del cantón. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

1.1.2.3 Elaborar e implementar un plan de gestión ambiental 
institucional (PGAI-PLAMUR) 

0,45% 199.650,00 

Ejecutado 0,45% 1.500.000,00 

Logro 100% 751% 
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¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Continuar con la implementación del Plan de Gestión Ambiental a nivel institucional. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se realizaron capacitaciones, talleres, sensibilización a los y las funcionarias.  
 
Se continuó con el cambio de grifería para bajo consumo y loza sanitaria.  
 
Se participó en el Programa Bandera Azul Ecológica y se obtuvo el galardón con una graduación de 
4 estrellas, siendo 5 el máximo posible. 
 
Participaron hombres y mujeres. 
 
Objetivo específico: 1.1.3 Asegurar las áreas de protección y áreas verdes. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 
Área Técnica Operativa 
Responsable: Ing. José Zumbado Chaves 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

1.1.3.1 Ubicar las áreas de protección  de ríos, nacientes y 
quebradas del cantón con el fin de promover acciones de 
protección de las mismas de conformidad con la legislación 

0,30% 266.200,00 

Ejecutado 0,30% 266.200,00 

Logro 100% 100% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Ubicar y delimitar las áreas junto a la Unidad de Topografía. La Municipalidad de Belén tiene un 
convenio con SENARA para realizar la gestión. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se realizaron arborizaciones y gestiones para proteger las áreas de protección de nacientes y ríos 
del cantón. En estas actividades participaron hombres y mujeres. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

1.1.3.2 Implementar en el cantón los pagos por servicios ambientales (PSA), con el fin 0,45% 0,00 
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de generar estrategias de mejoras 

Ejecutado 0,45% 145.101.773,39 

Logro 100%   

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Realizar el pago de la parte pactada en la compra de la finca N°4-133158-000 (Los Mamines), en la 
Asunción. 
 
La finca Los Mamines cuenta con una extensión de 16,700 metros cuadrados. La misma costo  
₵644.261.951,00 (seiscientos cuarenta y cuatro millones, doscientos sesenta y un mil, novecientos 
cincuenta y un colones con 00/100). 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró pagar más de lo esperado, la suma de ¢145.101.773,39. De esta forma la deuda se pagará 
más rápido de lo previsto.  
 
El monto cancelado a la fecha asciende a ¢372.679.307,71 (trescientos setenta y dos millones 
seiscientos setenta y nueve mil trecientos siete colones con 71/100), que representa un 58% del total 
de la deuda.  Aunque es muy poco tiempo el que ha pasado desde que se adquirió el inmueble, el 
impacto ya se puede ver, con el simple hecho de adquirir la finca como zona de protección de la 
naciente El Nacimiento.  Así como  en la comunidad belemita, al contar con un espacio que es 
utilizado desde el inicio, para esparcimiento y ejercicio para la buena salud de las personas que lo 
visitan y hacen uso de las máquinas de ejercicios que fueron instaladas. 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

1.1.3.3 Continuar desarrollando el programa de Arborización 
Urbano – Cantonal y reforestación de zonas de Protección y 
Áreas Verdes del Cantón de Belén. 

0,25% 2.205.000,00 

Ejecutado 0,25% 2.500.000,00 

Logro 100% 113% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Plantar y reforestar la finca destinada al Parque Recreativo Ambiental La Asunción.  
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se plantaron aproximadamente 800 (árboles) entre los que se compraron y los que donaron varias 
empresas e instituciones.  Todos se plantaron en la finca del Parque Recreativo Ambiental La 
Asunción y se les dio mantenimiento.  De los árboles plantados, el 85% sobrevivió. Los que murieron 
eran en su mayoría muy pequeños y por  causa de ahogo del zacate.  Se realizaron 
aproximadamente 8 campañas de arborización. Además se realizó una campaña de donación de 
150 árboles a la comunidad.  También se arborizó parte de la zona pública del Residencial Cariari.  Y 
se le dio mantenimiento a árboles plantados en el año 2014. 
 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En las actividades mencionadas, participaron tanto hombres como mujeres.  En varias campañas de 
arborización y mantenimiento, se trabajó con algunas personas con discapacidad. 
 
Objetivo específico: 1.1.4 Incorporar la promoción cultura  ambiental como eje transversal. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: M.sc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

1.1.4.1  Continuar con el programa de educación y promoción 
ambiental en el cantón 

0,25% 2.205.000,00 

Ejecutado 0,25% 6.558.279,10 

Logro 100,0% 297,4% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Desarrollar un programa de educación ambiental. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se desarrolló el programa de educación ambiental. Se realizó educación de tipo formal, informal y no 
formal.  
 
A nivel formal se desarrolló el plan piloto "Aula en el Bosque" donde se trabajó con toda la Escuela 
Manuel del Pilar Zumbado (desde prescolar a sexto grado). Asistieron a las aulas ambientales y al 
Bosque el Nacimiento tres ocasiones en el año, de acuerdo a lo planificado en el eje de ciencias.  
 
Además de que se invitó a otros centros educativos del cantón, entre éstos: Escuela España, 
Escuela Fidel Chaves, Escuela San Ezequiel Moreno, Jardín de Niños España y Panamerican 
School.  El programa fue tan exitoso que en el año 2016 se realizará de lleno con los 4 centros 
educativos públicos.  
 
Por otro lado, se realizó el curso de Operario de Centro de Acopio del INA, por medio del convenio 
de Centros Colaboradores del INA. Se graduaron 12 personas.  
 
Por otra parte, se realizaron talleres con todos los docentes de la Escuela Fidel Chaves y Escuela 
España.  
 
Se realizaron talleres con el Centro Diurno del Adulto Mayor, más de 15 empresas.  
 
Se realizaron módulos de capacitación de cambio climático para docentes y directores, a través de la 
Comisión de Cambio Climático.  
 
Se informó a la población por medio de magnéticos, mupis, brochures, campañas en redes sociales, 
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entre otros.  
 
Se realizaron actividades al aire libre, promoviendo la protección del ambiente. Y la participación de 
la Unidad Ambiental en muchas actividades externas, etc.  
 
Por otro lado, se impartieron cursos de elaboración de abono orgánico y reducción de la 
contaminación y el consumo de combustibles en el manejo eficiente vehicular.  
 
Se impartieron charlas de capacitación para los y las funcionarias Municipales.  
 
Por último, se realizaron dos conversatorios de cambio climático en La Asunción. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En las actividades participaron hombres y mujeres y en algunos casos con discapacidad. 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

1.1.4.2 Continuar realizando ferias 
ambientales con el fin de sensibilizar la 
protección del ambiente 

0,35%   

Ejecutado 0,35% 1.000.000,00 

Logro 100%   

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Realizar actividades ambientales. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se realizaron diversas actividades ambientales que involucraron a la comunidad, con el fin de 
celebrar algunas efemérides ambientales y promover una vida más sana y amigable con el 
ambiente. 
 
Ya no se realizan ferias ambientales, se ejecutan otro tipo de actividades, como rutas recreativas en 
bicicleta, actividades familiares, etc. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En las actividades participaron hombres y mujeres y en algunos casos con discapacidad. 
 
4.1.1.1.2 Área de Estímulo al Desarrollo Local 
 

Objetivo general: 

 
Fomentar la implementación de iniciativas que mejoren las condiciones socioeconómicas y la calidad 

Área 
Estratégica 

No.2 
Estímulo al 

Desarrollo 
Local 
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de vida en el cantón 
 

Objetivos específicos: 

 
2.1.1 Fomentar la accesibilidad al empleo y autoempleo, de las distintas poblaciones que componen 
el tejido social belemita. 

 
2.1.2 Impulsar propuestas integrales y estratégicas, con la ayuda de la empresa privada y el apoyo 
de la sociedad civil para ampliar la posibilidad de acceso al empleo de la población belemita. 
 

Programación y ejecución del Área de Estímulo al Desarrollo Local en el año 2015: 

 

 

En la cédula de datos anterior, se detalla la gestión realizada dentro del Área denominada: 2.  
Estímulo al desarrollo local, tanto a nivel general, como de los objetivos específicos de la misma: 
 
Dentro del objetivo general de esta área denominado: 2.1 Fomentar la implementación de iniciativas 
que mejoren las condiciones socioeconómicas y la calidad de vida en el cantón, se propuso para el 
año 2015 ejecutar un 3,45% de planes, programas y proyectos y se logró ejecutar 4,53%, 
obteniendo 131% de eficacia en la gestión. Los recursos proyectados para esos planes, programas y 
proyectos fueron ₡6.198.000,00 (seis millones ciento noventa y ocho mil colones) y se invirtieron 
realmente ₡4.900.000,00 (cuatro millones novecientos mil colones), con el 79% de eficiencia en la 
inversión de recursos. 
 
Seguidamente se detalla la gestión realizada en cada uno de los objetivos específicos del Área de 
Estímulo al Desarrollo Local:  
 
Dentro del objetivo específico denominado: 2.1.1 Fomentar la accesibilidad al empleo y autoempleo, 
de las distintas poblaciones que componen el tejido social belemita, se programó para el 2015 2,33% 
de planes, programas y proyectos y se ejecutó con el 100% de eficacia en la gestión. Los recursos 
proyectados para esos planes, programas y proyectos fueron por ₡2.205.000,00 (dos millones 
doscientos cinco mil  colones) y se invirtió realmente ₡3.500.000,00 (tres millones quinientos mil 

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL ÁREA DE ESTÍMULO AL DESARROLLO LOCAL EN EL AÑO 2015 

Área Programado Ejecutado Logro Proyectado Ejecutado Logro 

Estímulo al Desarrollo Local 3,45% 4,53% 131% ₡6.198.000,00 ₡4.900.000,00 79% 

Objetivo General 3,45% 4,53% 131% ₡6.198.000,00 ₡4.900.000,00 79% 

2.1 Fomentar la implementación de iniciativas que mejoren 
las condiciones socioeconómicas y la calidad de vida en el 
cantón 

3,45% 4,53% 131% ₡6.198.000,00 ₡4.900.000,00 79% 

Objetivos Específicos 3,45% 4,53% 131% ₡6.198.000,00 ₡4.900.000,00 79% 

2.1.1 Fomentar la accesibilidad al empleo y autoempleo, de 
las distintas poblaciones que componen el tejido social 
belemita. 

2,33% 2,33% 100% ₡2.205.000,00 ₡3.500.000,00 159% 

2.1.2 Impulsar propuestas integrales y estratégicas, con la 
ayuda de la empresa privada y el apoyo de la sociedad civil 
para ampliar la posibilidad de acceso al empleo de la 
población belemita. 

1,13% 2,20% 196% ₡3.993.000,00 ₡1.400.000,00 35% 
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colones), obteniendo 159% de inversión. 
 
Dentro del objetivo específico denominado 2.1.2 Impulsar propuestas integrales y estratégicas, con 
la ayuda de la empresa privada y el apoyo de la sociedad civil para ampliar la posibilidad de acceso 
al empleo de la población belemnita, se programó para el 2015 un 1,13% de planes, programas y 
proyectos y se ejecutó 2,20%, con el 196% de eficacia en la gestión. Los recursos proyectados para 
esos planes, programas y proyectos fueron por ₡3.993.000,00 (tres millones novecientos noventa y 
tres mil colones) y se invirtió realmente ₡1.400.000,00 (un millón cuatrocientos mil colones), que 
representa el 35% de lo proyectado. 
 
Justificación del logro o no de los planes, programas y proyectos planteados en el Área de Estímulo 
al desarrollo local  para el año 2015: 
 
Objetivo específico: 2.1.1 Fomentar la accesibilidad al empleo y autoempleo, de las distintas 
poblaciones que componen el tejido social belemita. 

 

Unidad de Emprendimientos y promoción laboral 
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

2.1.1.1 Promover la formación de las  MIPYMES y el 
fortalecimiento de emprendimientos. 

0,60% 2.205.000,00 

Ejecutado 0,60% 3.200.000,00 

Logro 100% 145% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso los siguientes indicadores: 
 

Número de personas capacitadas en Gestión Empresarial y para el trabajo.   

Número de hombres y mujeres que participan en actividades promocionales, cumpliendo con 
criterios de calidad y competitividad.   

Promoción de la Estación del Tren, como eje central de turismo belemita. 

 
Lo que se propuso hacer: 
 
Capacitaciones para fortalecer el perfil ocupacional de la población belemita, así como capacitación 
para población emprendedora (Gestión Administrativa). 
 
Actividades promocionales para Emprendimientos:  
 
Acompañamiento con el Centro en la Estación del Tren. 
 
Facilitar espacios para la comercialización de producto belemita y de emprendimientos locales. 
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¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón?: 
 
En Emprendurismo:  
 
Se invirtieron 166 horas de asesoría empresarial, utilizando técnicas de gestión administrativa, 
coaching individual y programación neurolinguística (PNL), a diversos emprendimientos en distintos 
niveles, la mayoría intermedio.  
 
2 Programas de Coaching Empresarial: 1) Empresarial grupal para avanzados: 12 sesiones 
semanales 19 personas intervenidas (14 Mujeres y 5 Hombres) 
 
2 Coaching para Junta Directiva de la ASAABE: 10 horas distribuidas en 5 sesiones, de 2 horas cada 
una por semana, análisis diagnóstico, acciones de mejora y correctivas. 
 
En Asociatividad:  
 
ASAABE: Acompañamiento a la Junta Directiva, en atención de socios, resolución de conflictos, 
distribución de horarios, apoyo en participación de ferias y exposiciones, apoyo contable, 
reestructuración de la Junta Directiva, análisis sobre diversificación de productos y servicios 
(cafetería), Asamblea extraordinaria el 13 marzo y Asamblea General el 18 Diciembre.  
 
Asociación de Emprendimientos Belemitas (asociación de reciclaje):  
 
Sesión diagnóstica, Asamblea Extraordinaria para reorganización de Junta Directiva, 
acompañamiento en todas las sesiones de Junta Directiva, diseño de Reglamento Interno, gestionar 
asesoría legal, apoyo a secretario para transcripción de actas, apoyo en reuniones de asociados. 
Capacitación de clima organizacional de 4 sesiones semanales en noviembre, de 9 a 1p.m, en 
VANC, a cargo de Fundación  Projects Abroad y Emprendimientos y Promoción Laboral. 
 
Expo Belén Desarrollo: los días 28 y 29 de Noviembre: con 2800 visitantes a la Expo. 10 
emprendimientos expositores: 2 Asociativos (AEB y ASAABE), de los cuales 7 fueron mujeres y 1 
hombre. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Una persona con discapacidad fue intervenida, mediante Coaching Empresarial, esta persona es la 
Fiscal de la ASAABE (Asociación de Arte y Artesanía Belemita), la cual es beneficiada, con el Centro 
de Comercialización de Arte, dentro de la Estación del Tren de Belén. 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

2.1.1.2 Fortalecer el Servicio de intermediación de empleo, 
diversificando la atención regular con el abordaje de juventud  y 
personas con discapacidad. 

0,60%   

Ejecutado 0,60% 300.000,00 

Logro 100%   
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¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Servicio de Intermediación de Empleo: Regular, Inclusivo y Juventud. 
  
2 Talleres de técnicas de búsqueda de empleo. 
 
Capacitaciones para fortalecer el perfil ocupacional de la población belemita, 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
En intermediación de empleo:  
 
620 oferentes fueron inscritos (314 mujeres y 306 hombres) 
 
1054 puestos fueron solicitados. 
 
Se dieron 408 Contrataciones de las cuales 122 fueron por medio de la intermediación de empleo 
(70 Mujeres y 52 hombres) y 286 por medio de la Expo Empleo Belén 2015). 
 
La Expo Belén Empleo 2015:  
 
La cual se realizó los días 23 y 24 Abril, participaron 2555 personas y 22 empresas reclutadoras. 
 
Se dio la atención de 3 casos de víctimas de violencia, en coordinación con el Poder Judicial, donde 
2 mujeres fueron contratadas. 
   
Proyecto Mi 1er Empleo:  
 
Donde 4 mujeres fueron contratadas, una de ellas con discapacidad. 
 
En el programa EMPLEATE:  
 
45 personas Ninis fueron beneficiadas (28 Mujeres y 17 Hombres), para una canalización de 
recursos mediante Beca con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), por la suma de 
¢9.000.000,00. 
 
En el programa de EMPLEATE regular: 36 Jóvenes (24 mujeres y 12 hombres). 
 
 En el programa EMPLEATE inclusivo: 9 Personas con discapacidad (4 mujeres y 5 hombres).  
 
Además se dio la firma del convenio con MTSS, el 27 de Mayo, por 6 años.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

En gestión de empleo inclusivo:  
 
Se realizaron 4 Contrataciones: de las cuales 3 a hombres: como agente de ventas, oficinista y 
auxiliar de cocina y 1 mujer como Miscelánea. 
 
La reestructuración del puesto de una persona con discapacidad en el Hotel Wyndham en 
Lavandería. 
  
En Empleate Inclusivo con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS):  
 
9 personas fueron beneficiadas (4 mujeres y 5 hombres) en Técnicos en Limpieza y Habilidades 
Blandas, becados por MTSS con ¢200.000 por mes, para una total de ¢1.800.000,00 por mes por 
todos, iniciando en noviembre 2015 a noviembre 2016.  
 
Total de beneficio proyectado por el Técnico ¢21.600.000,00. Además se gestionó transporte, 
apertura de cuentas bancarias, orientación vocacional, perfil de salida de este técnico ((perfil 
ocupacional competitivo para trabajar como personal de limpieza (misceláneo). 
   
En curso Habilidades para la Vida: impartido por estudiantes de la UNA en Educación Especial a 12 
personas con discapacidad, de las cuales 6 mujeres y 6 hombres.  
 
El total de personas con discapacidad capacitadas en el 2015 fueron 24 (11mujeres y 13 hombres).  
 
En la Red Local de Inserción Laboral de Personas con Discapacidad:  
 
Se realizaron reuniones quincenales, se brindó el manejo de la agenda y acta de cada sesión, el 
diseño y aprobación del Plan de Acción de la Red, fue presentado y validado ante la Alcaldía, la 
Coordinación de la COMAD y la Dirección del Área Social de la Municipalidad, quedando pendiente 
el Concejo Municipal. 
    
Se dio coordinación de capacitaciones para integrantes de Red. Así como exposiciones de 
experiencia de la Red en Casa Presidencial en mayo y en otros espacios públicos y privados.  Hubo 
incorporación de nuevos integrantes a la Red. 
 
Se realizaron charlas de compatibilidad de pensiones, con trabajo de la CCSS, en gestión de empleo 
inclusivo, talleres de liderazgo y trabajo en equipo. 
 
Se dio el diseño y solicitud de una plaza permanente para empleo inclusivo. 
   
En la Red se contó con la participación de 3 estudiantes de Psicología de la UCR, en el diseño y 
actualización de expedientes de personas con discapacidad y talleres.  
 
Dos estudiantes de la UNA en Educación Especial, dieron seguimiento a colocación de Auxiliar de 
Cocina y en la reestructuración de puesto de un oferente, con 3 años de experiencia en el Hotel 
Wyndham, se hizo un estudio de su situación (se desempeñaba en 3 puestos distintos).  
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Se gestionó apoyos y adaptaciones al puesto, equipos y maquinaria. Y en cuanto a procesos de 
sensibilización y concientización para personas con discapacidad, equipo de trabajo de personas 
con discapacidad, jefaturas, altos mandos y RRHH, finalmente el puesto definitivo fue de Auxiliar de 
Lavandería.  Además, estas estudiantes facilitaron un curso de habilidades para la vida en la 
Biblioteca, con la participación de 9 personas (6 hombres y 3 mujeres). 
  
En el Encuentro Empresarial:  
 
En Accesibilidad desde la perspectiva empresarial el 13 y 19 noviembre se llevó a cabo en el Hotel 
Marriott, exposiciones de la UNA y Fundación MECO, con una participación de 15 y 19 personas 
respectivamente, de la Red local y representantes de Recursos Humanos de empresas como Hotel 
Marriott, Deloitte, Walmart, Cintinela, Bco Popular, Almosi, Bufette Expertis, Más X Menos de Belén, 
para un total 8 empresas.   
 
En la COMAD: se realizaron reuniones mensuales, informes de actividades, análisis de casos y 
correspondencia, dictámenes al Concejo y apoyo a celebración de la Semana Nacional de 
Discapacidad. 
   
Por último las dos colaboradoras de la Unidad de emprendimientos y Promoción Laboral de la 
Municipalidad, fueron certificadas en LESCO III.  
 

PROYECTO 
Programado /  

Ejecutado 

2.1.1.3 Desarrollo de alianzas estratégicas con instituciones de formación y 
empresas privadas. 

1,13% 

Ejecutado 1,13% 

Logro 100% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso establecer un convenio con el INA, para formalizar la relación interinstitucional que se 
mantiene desde el año 2000.  Además renovar el Convenio con el MTSS, debido a que vencía en el 
2015. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró formalizar un convenio con ambas instituciones (MTSS e INA). 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En ambos convenios se establecieron acciones afirmativas, a favor de personas con discapacidad, 
tanto en gestión de empleo, como en oportunidades de capacitaciones. 
 
Objetivo Específico: 2.1.2 Impulsar propuestas integrales y estratégicas, con la ayuda de la empresa 
privada y el apoyo de la sociedad civil para ampliar la posibilidad de acceso al empleo de la 
población belemita. 
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Unidad de Emprendimientos y promoción laboral 
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

2.1.2.1. Fortalecimiento de cámaras (industria, comercio, 
artesanos, etc.). 

0,30% 3.993.000,00 

Ejecutado 0,30% 900.000,00 

Logro 100% 23% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Intervención de la ASAABE (Asociación de Arte y Artesanía Belemita) y de la AEB (Asociación de 
Emprendedores Belemitas (reciclaje)). 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
En asociatividad:  
 
1) ASAABE (Asociación de Arte y Artesanía Belemita): Se brindó acompañamiento a la Junta 
Directiva, atención de socios, resolución de conflictos, distribución de horarios, apoyo en 
participación de ferias y exposiciones, apoyo contable, reestructuración de la Junta Directiva, análisis 
sobre diversificación de productos y servicios (cafetería), Asamblea Extraordinaria el 13 marzo y 
Asamblea General el 18 diciembre.  
  
2) AEB (Asociación de Reciclaje): Se realizó la sesión diagnóstica, Asamblea Extraordinaria para 
reorganización de Junta Directiva, acompañamiento en todas las sesiones de Junta Directiva, diseño 
de reglamento interno, gestionar asesoría legal, apoyo a secretario, para transcripción de actas, 
apoyo en reuniones de asociados. Capacitación en clima organizacional de 4 sesiones semanales 
en noviembre, de 9 a 1 pm, en VANC a cargo de Fundación Projects Abroad y Emprendimientos y 
Promoción Laboral.  Además ambas Asociaciones lograron exponer y promover sus actividades en 
la Expo Belén Desarrollo. En el 28 y 19 de noviembre, esta expo contó con la participación de más 
de 2.800 visitantes. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En la ASAABE hay dos mujeres con discapacidad y en la AEB existe una mujer con discapacidad, 
todas son beneficiadas con estos proyectos sociales. 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 

2.1.2.2 Elaborar un plan que articule la Responsabilidad Social de las 
empresas radicadas en el cantón de Belén. 

0,00% 

Ejecutado 0,60% 

Logro   

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
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El anteproyecto se presentó a finales del 2014 a la Alcaldía; quedando a disposición de dicha 
dependencia para formar parte del equipo propuesto.  No obstante, para el 2015 se visualizó la 
promoción de personas con discapacidad, para el empleo y una actividad para crear conciencia en el 
sector empresarial al respecto. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
El anteproyecto contempla una propuesta de trabajo y articulación institucional, esta fue presentada 
en diciembre del 2014. 
 
En el 2015 se realizó el Encuentro Empresarial la Accesibilidad desde la perspectiva empresarial, los 
días 13 y 19 noviembre en Hotel Marriott, con expositores la UNA y Fundación MECO, donde 
participaron 15 y 19 personas respectivamente de los cuales unos fueron representantes de la Red y 
otros de recursos humanos de 8 empresas como Hotel Marriott, Deloitte, Walmart, Cintinela, Bco 
Popular, Almosi, Bufette Expertis, Más X Menos de Belén.  Esta actividad se realizó con la 
articulación de diversos actores locales involucrados con el tema, desde las instalaciones, hasta los 
expositores (UNA y Fundación MECO).    
 
Además, se realizaron dos talleres de Técnicas de Búsqueda de Empleo para personas 
desempleadas, los expositores fueron gestionados mediante Responsabilidad Social Empresarial. 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 

2.1.2.3 Feria anual de comercio, industria y turística belemita para 
emprendimientos y MIPYMES. 

0,45% 

Ejecutado 0,45% 

Logro 100% 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Actividades Promocionales para Emprendimientos, acompañamiento con el Centro de Arte en la 
Estación del Tren y facilitar espacios para la comercialización de producto belemita y de 
emprendimientos locales.  
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se llevó a cabo la Expo Belén Desarrollo, los días 28 y 29 de Noviembre, donde llegaron 2800 
visitantes.  
 
Donde hubo 10 emprendimientos expositores: 2 Asociativos (AEB y ASAABE), 7 de mujeres y 1 
hombre. 
 
Además se brindó apoyo para la participación de ASAABE los dos fines semanas de la feria patronal 
de San Antonio, sin costo alguno y teniendo la oportunidad de promover a nivel local sus productos y 
también dentro del Centro de comercialización, dentro de la Estación del Tren. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
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En la ASAABE hay dos mujeres con discapacidad y en la AEB una, las cuales son beneficiadas con 
las ferias, al participar como expositores y comercializar sus productos. 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

2.1.2.4 Desarrollar un plan turístico en el cantón. 0,38%   

Ejecutado 0,85% 500.000,00 

Logro 227%   

 

¿Qué se propuso realizar en el año y a cuál problemática o necesidad se enfocó la solución? 
 
Actividades Promocionales para Emprendimientos, acompañamiento con el Centro de Arte en la 
Estación del Tren y facilitar espacios para la comercialización de producto belemita y de 
emprendimientos locales.  Así como capacitaciones, para fortalecer el perfil ocupacional de la 
población belemita y para la población emprendedora  en gestión administrativa.  
   
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se contrató un programa de Coaching Empresarial Integral para la Junta Directiva de la ASAABE, 
con el fin de analizar la realidad del gremio y sus proyectos, además de identificar y establecer 
alternativas de mejora, para la comercialización de los productos artesanales y el arte a través de 
Hoteles, empresas y demás aliados estratégicos.  Debido a que este proyecto tiene más de 4 años 
de ejecución, la Junta Directiva de la ASAABE es la responsable de ejecutar estas estrategias, con 
la asesoría de la Coordinadora de la Unidad de Emprendimientos.  Así mismo se realizaron sesiones 
para analizar proyectos complementarios a la Estación del Tren, como una Cafetería, con el fin de 
optimizar los ingresos y dar un valor agregado al Centro de Comercialización y atraer a más 
extranjeros. Dicho proyecto está en análisis para su factibilidad por parte de la Junta Directiva. 
 
Acciones concretas en Accesibilidad y equidad social: 
 
En la Junta Directiva, la fiscalía está a cargo de una persona con discapacidad, la cual recibió dicho 
proceso de formación.  Así mismo, al fortalecer la ASAABE, se beneficiarán las dos integrantes con 
discapacidad y sus familias. 
 
4.1.1.1.3 Área de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos 
 
Objetivo general: 
 
Implementar las acciones concretas que permitan una gestión efectiva del desarrollo sostenible 
territorial del cantón 
 
Objetivos específicos: 
 
3.1.1 Planificar, organizar, dirigir y controlar el desarrollo urbano del cantón según la actualización 
del Plan Regulador 

Área 
Estratégica 

No.3 
Ordenamiento 

Urbano y Servicios 

Públicos 
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3.1.2 Desarrollo e implementación de un Plan de Recuperación de espacios públicos para las 
presentes y futuras generaciones. 

 
3.1.3 Crear e implementar planes de acción en materia de gestión de riesgos (terremotos, 
huracanes, inundaciones, deslizamientos, entre otros) 
 
3.1.4 Coordinar acciones de ordenamiento territorial de manera regional que faciliten la 
homologación de los Planes Reguladores de la región. 

Programación y ejecución Área de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos año 2015: 

 

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL ÁREA DE ORDENAMIENTO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS EN EL AÑO 2015 

Área Programado Ejecutado Logro Proyectado Ejecutado Logro 

Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos 4,88% 3,37% 69% ₡944.974.350,00 ₡684.259.486,81 72% 

Objetivo General: 3.1 Implementar las acciones 
concretas que permitan una gestión efectiva del 
desarrollo sostenible territorial del cantón Objetivos 
específicos 

4,88% 3,37% 69% 

₡944.974.350,00 ₡684.259.486,81 

72% 

Objetivos Específicos 4,88% 3,37% 69% ₡944.974.350,00 ₡684.259.486,81 72% 

3.1.1 Planificar, organizar, dirigir y controlar el 
desarrollo urbano del cantón según la actualización 
del Plan Regulador 

3,98% 2,82% 71% ₡907.395.750,00 ₡443.823.341,81 49% 

3.1.2 Desarrollo e implementación de un Plan de 
Recuperación de espacios públicos para las 
presentes y futuras generaciones. 

0,60% 0,25% 42% ₡8.707.500,00 ₡180.109.145,00 2068
% 

3.1.3 Crear e implementar planes de acción en 
materia de gestión de riesgos (terremotos, 
huracanes, inundaciones, deslizamientos, entre 
otros) 

0,30% 0,30% 100% ₡28.871.100,00 ₡60.327.000,00 209% 

 

Los datos anteriores reflejan la gestión realizada dentro del área denominada: 3. Ordenamiento 
urbano y servicios públicos, tanto a nivel general, como de los objetivos específicos de la misma: 
 
Dentro del objetivo general de esta área denominado: 3.1 Implementar las acciones concretas que 
permitan una gestión efectiva del desarrollo sostenible territorial del cantón, se propuso para el año 
2015 ejecutar un 4,88% de los planes programas y proyectos y se logró ejecutar el 3,37%, 
obteniendo  69% de eficacia en la gestión. Los recursos proyectados para esos planes, programas y 
proyectos fueron ₡944.974.350,00 (novecientos cuarenta y cuatro millones novecientos setenta y 
cuatro mil trescientos cincuenta colones) y se invirtieron realmente ₡684.259.486,81 (seiscientos 
ochenta y cuatro millones doscientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y seis colones con 
81/100), con un resultado del 72% de inversión de recursos. 
 
Seguidamente se detalla la gestión realizada en cada uno de los objetivos específicos del Área de 
Ordenamiento urbano y servicios públicos:  
 
Dentro del objetivo específico denominado: 3.1.1 Planificar, organizar, dirigir y controlar el desarrollo 
urbano del cantón según la actualización del Plan Regulador, se programó para el 2015 un 3,98% de 
planes, programas y proyectos y se ejecutó 2,82%, con el 71% de eficacia en la gestión. Los 
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recursos estimados para esos planes, programas y proyectos fue por ₡907.395.750,00 (novecientos 
siete millones trescientos noventa y cinco mil setecientos cincuenta colones) y se invirtió realmente 
₡443.823.341,81 (cuatrocientos cuarenta y tres millones ochocientos veintitrés mil trescientos 
cuarenta y un colones con 81/100), obteniendo el 49% de inversión de recursos. 
 
Dentro del objetivo específico denominado 3.1.2 Desarrollo e implementación de un plan de 
recuperación de espacios públicos para las presentes y futuras generaciones, se programó para el 
2015 un 0,60% de planes, programas y proyectos y se ejecutó 0,25%, con el 42% en el indicador de 
eficacia en la gestión. Los recursos proyectados para esos planes, programas y proyectos fueron por 
₡8.707.500,00 (ocho millones setecientos siete mil quinientos colones) y se invirtió realmente 
₡180.109.145,00 (ciento ochenta millones ciento nueve mil ciento cuarenta y cinco colones), 
obteniendo el 2068% en inversión de recursos, principalmente porque se invirtió más recursos de los 
que se tenían proyectado, en la adquisición de terrenos para proyectos de bien comunal. 
 
Dentro del objetivo específico denominado 3.1.3 Crear e implementar planes de acción en materia 
de gestión de riesgos (terremotos, huracanes, inundaciones, deslizamientos, entre otros), se 
programó para el 2015 un 0,30% de planes, programas y proyectos y se ejecutó con el 100%  de 
eficacia en la gestión. Los recursos proyectados para esos planes, programas y proyectos fueron por 
₡28.871.100,00 (veintiocho millones ochocientos setenta y un mil cien colones) y se invirtió 
realmente ₡60.327.000,00 (sesenta millones trescientos veintisiete mil colones) con el 209% de 
inversión de recursos, superando en gran medida la inversión, en relación a los recursos 
proyectados previamente. 
 
Justificación del logro o no de los planes, programas y proyectos planteados en el Área de 
Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos para el año 2015: 
 
Objetivo específico: 3.1.1 Planificar, organizar, dirigir y controlar el desarrollo urbano del cantón 
según la actualización del Plan Regulador 

Dirección del Área Operativa y Desarrollo Urbano 
Responsable: Ing. José Zumbado Chaves 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

3.1.1.1 Oficialización, divulgación e implementación del Plan Regulador. 0,13% 8.515.000,00 

Ejecutado 0,10% 27.608.431,00 

Logro 80% 324% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Desde el año 2008 la Municipalidad de Belén inició su proceso de incorporación de la Variable 
Ambiental al Plan Regulador, mediante el expediente EAE008-2008- SETENA, misma que fue 
rechazada por parte del evaluador.  La SETENA rechazó recurso de revocatoria planteado por la 
Municipalidad de Belén,  sobre el archivo que la Secretaría da al expediente de la Municipalidad, por 
lo que el ayuntamiento, propone la interposición de un recurso extraordinario de revisión, dada la 
urgente necesidad de contar con dicha herramienta.  Por lo que la situación de la aprobación y 
oficialización del Plan Regulador, desde que se inició la ejecución del Plan Estratégico Municipal en 
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el año 2013, es básicamente la misma, ya que la Municipalidad se encuentra a la espera de la 
respuesta y aprobación del SETENA, sobre la incorporación del Variable Ambiental, para así poder 
dar seguimiento al proceso, en concordancia con lo establecido en la Ley 4240 artículo 17.  
 
Adicionalmente se propuso  realizar la  actualización del mapa de Vulnerabilidad del cantón en 
convenio con le SENARA. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
El propósito era finalizar el proceso de actualización del Plan Regulador del cantón de Belén, con el 
fin de cumplir con lo señalado en el Decreto Ejecutivo 32967, que obliga a todos los procesos de 
ordenamiento territorial a incorporar la Variable Ambiental, para así contar con un desarrollo urbano 
sostenible y ordenado del territorio, que permita garantizar un ambiente sano y equilibrado a los (as) 
habitantes del cantón.  Se realizaron las perforaciones para la actualización del mapa de 
vulnerabilidad del cantón en convenio con le SENARA, lo que brindará al cantón una mejor 
herramienta para la valoración de las capacidades del suelo y del crecimiento urbano de una manera 
sostenible. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En la elaboración de los reglamentos que componen la actualización del Plan Regulador, se 
contempla la accesibilidad universal y la equidad de género como ejes transversales, por lo que se 
contemplan artículos en todos los reglamentos que apuntan hacia el mejoramiento de la calidad de 
vida de la ciudadanía belemita de manera general, contemplando estos aspectos fundamentales, 
conceptual y sistemáticamente. 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

3.1.1.2 Diseñar un Plan Maestro de Alcantarillado Pluvial 0,75% 20.000.000,00 

Ejecutado 0,30% 0,00 

Logro 40% 0% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Contratar y contar con los términos de referencia para conceptualizar el Plan Maestro, definir su 
alcance, objetivos, entre otros y conocer el costo del mismo, para gestionar el presupuesto de forma 
acertada.  
 
De los 20 millones proyectados, únicamente se presupuestaron 10 millones en el 2015, que se 
estimaron suficientes. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
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Se logró la elaboración del cartel, el proceso de contratación, la adjudicación por un monto de 
¢4.450.000,00, los cuales se tienen vía compromiso.  El impacto es positivo en cuanto a una 
adecuada planificación se refiere, aunque se consuma más tiempo del proyectado. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
La incorporación de lenguaje inclusivo en la redacción del cartel. 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

3.1.1.3 Ejecutar obras de mantenimiento y mejoras al  
Alcantarillado Pluvial del cantón 

0,30% 44.100.000,00 

Ejecutado 0,30% 8.237.320,00 

Logro 100% 19% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Continuar brindado el mantenimiento de los sistemas de alcantarillado pluvial existentes en el 
cantón,  mediante la figura de contrato y el desarrollo de proyectos relacionados.  
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró realizar dos contrataciones, una para el desarrollo de la I Etapa del Alcantarillado sobre 
calle #1 - San Antonio (cementerio) y mediante Licitación Pública un contrato plurianual, mediante 
líneas de conservación de obra pública, costos unitarios y por demanda.  Lo que permitirá una 
adecuada, oportuna y mejor gestión, eficiente y eficaz en años venideros y no como el presente. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Los proyectos de obra pública que se desarrollan desde tiempo atrás, incorporan la accesibilidad al 
espacio y el entorno físico, mediante la incorporación de rampas. 
 

PROYECTO 
Programado /  
Ejecutado 

Proyectado /  
Invertido 

3.1.1.5 Diseñar y ejecutar un Plan de re-ordenamiento y 
funcionamiento de la vialidad y sistemas de transportes 

0,15% 5.000.000,00 

Ejecutado 0,15% 18.000.000,00 

Logro 100% 360% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Desarrollar, elaborar y contar con un plan de ordenamiento vial. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró contar con el mismo, no obstante es poco lo que en materia vial se puede llevar a cabo en 
el cantón con la vialidad actual y los factores externos, fuera del control municipal.  
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Se cuenta con algunas mejoras que se podrán ir implementando a corto y mediano plazo como 
optimización de semáforos, mejoras geométricas puntuales, ruta de paso de vehículos pesados y 
zonas de estacionamiento autorizadas. 
 
No se logró contar con algunos permisos del ente rector que es el MOPT, para su pronta 
implementación, ya que no se ha concluido el trámite necesario. 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

3.1.1.6 Ejecutar el mantenimiento del señalamiento para la 
seguridad vial 

0,30% 9.150.750,00 

Ejecutado 0,30% 24.999.998,00 

Logro 100% 273% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 

 Llevar a cabo la demarcación de las vías sujetas a mantenimiento y mejoramiento vial.  
 

 Redemarcar las zonas de estacionamiento con boleta oficiales.  
 

 Demarcación de nuevas zonas de estacionamiento, franja amarilla.  
 

 Rotulación de No Estacionar. 
 

 Colocación de plantillas direccionales a R.1.2 a los rótulos de alto de las intersecciones del 
centro de San Antonio.   

 

 Redemarcar las sendas peatonales y reconfiguración de sentidos en intersección ruta 111 y ruta 
122. 

 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró la totalidad de lo propuesto, obteniendo mejoras en la vialidad y seguridad y reduciendo la 
accidentabilidad. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se demarcaron espacios correspondientes a accesibilidad y se pintaron las rampas. 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

3.1.1.7 Diseñar y ejecutar un Plan Quinquenal de 
Mantenimiento Vial 

0,30% 98.175.000,00 

Ejecutado 0,30% 110.711.487,81 

Logro 100% 113% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
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 Continuar con la implementación del Plan en caso de haberse podido contar con el mismo.  
 

 Llevar a cabo el mantenimiento preventivo, rutinario  y conservación de las vías cantonales,  
mediante actividades de sello de grietas, bacheo y sobre capas asfálticas, de acuerdo con los 
planes anuales propuestos por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, recomendados al 
Concejo Municipal por la Junta Vial Cantonal. 

 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró únicamente desarrollar los contenidos, obtener el resultado y analizar la variable social del 
Plan Quinquenal.  
 
Se ejecutó el mantenimiento de importantes vías del cantón, al menos deteniendo el estado de 
decrecimiento de la condición, ya que para mejorarlo se requeriría mucha mayor inversión asociada. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
El objeto que se persigue es en función del ser humano, sin distinción alguna y en beneficio de toda 
la población. 
 
¿Qué no se logró y por qué? 
 
No se logró la culminación del Plan, dadas las cargas de trabajo asignadas al Proceso de Obras 
Públicas. 
 
Por ejemplo le fue asignado hacerse cargo de la Oficina de Tránsito Municipal.  
 
Además se cambiaron los sistemas informáticos municipales y hubo que llevar un paralelo en el uso 
de los sistemas actuales y los nuevos con un doble trabajo. 
 
Por otra parte, se cambió la modalidad de compras que se venía realizando, a realizarlas por 
MERLINK y dando las responsabilidades de catalogadores a los coordinadores. Todas estas labores 
administrativas ocupan tiempo imprescindible que debería utilizarse para el desarrollo de metas 
sustantivas como esta. 
 
Acueducto Municipal 
Responsable: Ing. Eduardo Solano Mora 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

3.1.1.8 Ejecutar las 3 primeras etapas (son 4 en total) del Plan 
Maestro del Acueducto. 

0,48% 450.000.000,00 

Ejecutado 0,40% 130.412.045,00 

Logro 83% 29% 
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¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Culminar con el proyecto de sustitución de tubería de Asbesto, elaborar los planos constructivos del 
tanque de almacenamiento en la Ribera y continuar con el proyecto de optimización para la 
determinación del agua no contabilizada en el distrito de la Asunción. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró cambiar la totalidad de la tubería de asbesto cemento, garantizado el cumplimiento de la 
normativa en materia de tuberías para agua potable. Esto genera mayor tranquilidad para la 
población.  
 
Se logró confeccionar los planos para la construcción de un tanque de almacenamiento en la Ribera.  
 
Además se logró obtener un estudio de optimización de agua potable para el distrito de la Asunción. 
Esto permitirá definir la estrategia para reducir las pérdidas de agua actuales, por efecto de daños 
estructurales, fugas y conexiones irregulares. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Todos los proyectos ejecutados, contienen los elementos requeridos en cuanto a cumplimiento de 
equidad y accesibilidad. 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

3.1.1.9 Facilitar la infraestructura necesaria y accesible para 
consolidar la política  "El Peatón es Primero" 

0,30% 2.205.000,00 

Ejecutado 0,30% 1.675.000,00 

Logro 100% 76% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Realizar los esfuerzos y gestiones necesarias, para propiciar la construcción de aceras por parte de 
los propietarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código Municipal. 
Generando al menos 200 metros de construcción. Así como la readecuación de rampas de 
accesibilidad. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se superó la meta logrando la generación de más de 900 metros lineales de aceras, por parte de los 
propietarios.  
 
A la vez, se construyeron y readecuaron rampas de accesibilidad en el distrito San Antonio. 
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Se podría lograr aún más, modificando la estructura organizacional de la Institución. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Todas las acciones de este proyecto responden a la accesibilidad. 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

3.1.1.10 Sustitución paulatina de los puentes cantonales con 
daños estructurales o capacidad hidráulica insuficiente 

1,00% 265.000.000,00 

Ejecutado 0,40% 116.929.060,00 

Logro 40% 44% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propone la sustitución de un puente San Vicente, en el distrito de San Antonio. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró culminar el puente Cheo, en San Antonio iniciado en 2014.  
 
Además se realizó todo el proceso de concurso y adjudicación del de San Vicente. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se incorporaron los aspectos físicos relacionados a la accesibilidad. 
 
Unidad de Bienes Inmuebles 
Responsable: Hermis Murillo Zúñiga 
 

PROYECTO Programado / Ejecutado Proyectado / Invertido 

3.1.1.11 Garantizar la sostenibilidad del 
proyecto catastro multifinalitario. 

0,27% 5.250.000,00 

Ejecutado 0,27% 5.250.000,00 

Logro 98% 100% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 

 Para el año 2015 se propuso la valoración de omisos a la declaración de bienes inmuebles. 

 Mantenimiento de la información  

 Censo catastral 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró la valoración de omisos a la declaración de bienes inmuebles y el mantenimiento de la 
información.  
 
Se incrementó el impuesto sobre bienes inmuebles. 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se creó el portal WEB, para garantizar la accesibilidad a la información catastral 
 
¿Qué no se logró y por qué? 
 
Por falta de presupuesto, no se logró realizar el censo catastral. 
 
Objetivo específico: 3.1.2 Desarrollo e implementación de un Plan de Recuperación de espacios 
públicos para las presentes y futuras generaciones. 
 

Dirección del Área Operativa y Desarrollo Urbano 
Responsable: Ing. José Zumbado Chaves 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

3.1.2.1 Proyecto de compra o adquisición de propiedades para 
la ampliación de zonas verdes, desarrollo de espacios públicos 
y proyectos estratégicos 

    

Ejecutado 
 

150.402.675,00 

Logro 
   

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se presupuestó la suma de ¢168, 227, 929,50, para la adquisición de terrenos estratégicos 
necesarios en materia vial y de puentes, así como para tratamiento de aguas residuales en zonas de 
alta densidad.  
 
En el caso de materia vial: se tenía prevista la adquisición de terreno, para aceras en el sector 
conocido como pollos del monte, ya que es una necesidad peatonal en un sector de alto tránsito, la 
suma presupuestada fue ¢16, 077,600.00.  
 
En puentes: Se construyó el nuevo puente de Barrio Cristo Rey, mediante expropiación de terreno 
necesario en parte para el puente y el resto como zona de protección y parque, con un presupuesto 
adicional al ya cancelado con anterioridad, al propietario por la suma de ¢2,310,154.50.  
 
En materia de tratamiento de aguas residuales: Se propuso la compra de un terreno colindante a la 
actual planta de tratamiento conocida como Residencial, para la ampliación de esta planta, con la 
finalidad de tratar mayor cantidad de aguas, en el sector de la cuenca B del Plan Maestro de Aguas 
Residuales y de acuerdo a los informes técnicos de la Unidad de Alcantarillado Sanitario. Para este 
último terreno se presupuestó la suma de ¢149, 840,175.00, de acuerdo al avalúo administrativo del 
Ministerio de Hacienda. 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
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Con respecto al terreno para las aceras en el sector conocido como Pollos del Monte, no se pudo 
adquirir el mismo, ya que la Contraloría General de la República solicitó información adicional en los 
últimos días del mes de diciembre, situación que no permitió concretar finalmente el trámite de 
compra directa, quedando este proyecto, para el periodo 2016.  
 
En cuanto al terreno contiguo al puente de Cristo Rey, el mismo fue adquirido por la Municipalidad, 
el puente se construyó y actualmente es utilizado en la trama vial del sector. Con respecto al terreno 
adquirido en el periodo 2016, se pretende su restauración y acondicionamiento.  
 
En lo que respecta al terreno para la ampliación de la planta de tratamiento de aguas residuales de 
la cuenca B, el mismo fue adquirido a satisfacción y la Unidad de Alcantarillado Sanitario 
consecuentemente, ya cuenta con la viabilidad ambiental de SETENA, para el trámite de los 
permisos de construcción de la siguiente etapa de la planta a construir.  
 
El impacto en el cantón con la adquisición de los terrenos de interés es sustantiva, toda vez que se 
atienden necesidades imperantes en sectores de alta densidad de población y en aspectos de 
materia vial y sanitaria estratégicas para el buen desenvolvimiento de las diferentes actividades que 
se desarrollan en el cantón. 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Los proyectos cumplen con la normativa vigente y en cuanto accesibilidad se consideran los 
diferentes aspectos en esta materia, tanto en los procesos administrativos, como de gestión. 

Unidad de Planificación Urbana 
Responsable: Arqta. Ligia Franco García 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

3.1.2.2 Continuar con programas de embellecimiento, renovación de 
parques y ampliación de la red de zonas verdes que mejoren la imagen 
del cantón y permitan que florezcan nuevas oportunidades turísticas 
considerando la participación ciudadana para el diseño y mantenimiento 
de parques recreativos. 

0,25% 8.707.500,00 

Ejecutado 0,25% 29.706.470,00 

Logro 100% 341% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso dar continuidad al programa embellecimiento y renovación de los espacios públicos del 
cantón, atendiendo las quejas y solicitudes planteadas por los grupos organizados y vecinos del 
Cantón. 
 
Lo indicado de acuerdo con el contenido presupuestario asignado y la priorización de las quejas y 
centrándose, en acciones de mantenimiento que contemplan de forma prioritaria, aquellas 
destinadas a la seguridad de los usuarios de los parques públicos del cantón, que presenten 
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estructuras potencialmente peligrosas o bien, al mejoramiento de situaciones que representen riesgo 
para los usuarios de dichos sitios. 
 
Además se propuso recuperar al menos un parque usurpado, para devolverlo al disfrute de las y los 
habitantes del municipio. 
 
Por otra parte, preservar los espacios públicos demaniales de la municipalidad, para dar 
cumplimento a los informes de Auditoria Interna sobre el caso específico. 
 
Además de recuperar parte del patrimonio municipal usurpado por privados, para tener acceso y 
control de las áreas destinadas al disfrute y recreación de la ciudadanía, en concordancia con el 
artículo III.3.6 de la Ley de Planificación Urbana. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Además de brindar el mantenimiento básico a los parques del cantón, que de acuerdo con el 
inventario realizado se encontraban en estado crítico, lo que se refiere a los módulos de juegos 
infantiles o, estructuras en mal estado, con el fin de minimizar el riesgo de sufrir algún tipo de 
incidente a las personas usuarias. 
 
De igual forma se realizaron mejoras en el manejo de pluviales de los parques, donde se 
ocasionaron inundaciones en viviendas colindantes, como el caso del Parque de la zona Industrial. 
 
Con las acciones realizadas durante el 2015, se pudo atender quejas de vecinos que estaban 
pendientes y se pudo dar atención oportuna a los casos, en los que se presentaron inundaciones por 
pluviales. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En la intervención de mejoras en los Parques de Villa Benny y Villa Emilia, se incorporaron accesos 
universales y equitativos. 
 
¿Qué no se logró y por qué? 
 
No se logró completar la instalación de estaciones de ejercicio al Aire Libre, en vista que el proceso 
de contratación sufrió retrasos por recurso de objeción presentado. 
 
Además no se puedo instalar, ni restaurar los cerramientos del Parque de Barrio Cristo Rey, en vista 
del retraso de la formalización del proceso de compra respectivo.   
 
No fue posible llevar a cabo la recuperación de espacios usurpados, por declararse desierto el 
concurso de contratación que realizó la Unidad de Desarrollo Urbano, para realizar este tipo de 
gestiones. 
 
Unidad de Obras 
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Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 
Unidad de Salud Ocupacional 
Responsable: Juan Carlos Cambronero Barrantes 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

3.1.3.1 Coordinación interinstitucional de la prevención y 
atención de emergencias. 

0,30% 28.871.100,00 

Ejecutado 0,30% 60.327.000,00 

Logro 100% 209% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Cumplir en un 100% la atención de quejas de árboles u otros objetos que caigan en los cauces de 
los ríos Quebrada Seca y Bermudez. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró en su totalidad la atención de las quejas y reportes. El impacto fue positivo porque se 
eliminó un problema que puede generar en cualquier momento una emergencia, más en época 
lluviosa.  
 
Se realizaron obras complementarias de extensión de protección del alerón suroeste del puente 
Cheo. 
 
Todo se logró según lo planificado en materia de atención de emergencias.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se atiende la queja como tal y se beneficia a la población afecta sin ninguna distinción. 
 
¿Qué no se logró y por qué? 
 
Las obras adicionales de protección de márgenes no fueron ejecutadas en 2015, debido a la lentitud 
y poca versatilidad de los procesos institucionales de compra y los sistemas que se utilizan, 
ocasionando que los contratos estuvieran hasta finales de año.  Las actividades de recava superficial 
mecanizada del lecho del río se vieron inhibidas de llevarse a cabo, debido a que no se gestionaron 
los permisos ambientales correspondientes, por parte de quienes le compete gestionarlos. 
 
4.1.1.1.4. Área de Mejoramiento Institucional 
 
Objetivo general: 

 
Optimizar y actualizar la estructura organizacional y los procesos con un enfoque dirigido al servicio 
de los habitantes y a la mejora continua. 

Área 
Estratégica 

No.4 
Mejoramiento 
Institucional 
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Objetivos específicos: 

 
4.1.1 Desarrollar un sistema de control interno y de mejora continua buscando la excelencia 
institucional. 

 
4.1.2 Alianzas estratégicas para el logro de la excelencia de la institución a través de la 
implementación del CAM y de las herramientas de SEVRI 

 
4.1.3 Desarrollar un sistema estratégico de comunicación institucional e interinstitucional 

 
4.1.4 Sostenibilidad financiera. 

 
4.1.5 Implementar anualmente el Plan de Capacitación Institucional para mejorar la planificación y el 
Sistema de Control Interno 

Programación y ejecución Área de Mejoramiento Institucional año 2015: 
 

Programación y ejecución del Área de Mejoramiento Institucional año 2015 

Área Programado Ejecutado Logro Proyectado Ejecutado Logro 

Mejoramiento Institucional 2,55% 2,08% 81% ₡60.648.000,00 ₡85.046.325,78 140% 

Objetivo General: 4.1 Optimizar y actualizar la estructura 
organizacional y los procesos con un enfoque dirigido al servicio 
de los habitantes y a la mejora continua. 

2,55% 2,08% 81% 

₡60.648.000,00 ₡85.046.325,78 

140% 

Objetivos Específicos 2,55% 2,08% 81% ₡60.648.000,00 ₡85.046.325,78 140% 

4.1.1 Desarrollar un sistema de control interno y de mejora 
continua buscando la excelencia institucional. 

0,87% 1,21% 139% ₡35.000.000,00 ₡50.270.044,98 144% 

4.1.2 Alianzas estratégicas para el logro de la excelencia de la 
institución a través de la implementación del CAM y de las 
herramientas de SEVRI 

0,15% 0,15% 100%   

  

4.1.3 Desarrollar  un sistema estratégico de comunicación  
institucional e interinstitucional 

0,48% 0,48% 100% ₡25.648.000,00 ₡34.776.280,80 136% 

4.1.4 Sostenibilidad financiera. 1,05% 0,24% 23%     

 
En el cuadro anterior se detalla la gestión realizada dentro del área del PEM, denominada: 4. 
Mejoramiento Institucional, tanto a nivel general, como de los objetivos específicos de la misma: 
 
Dentro del objetivo general de esta área denominado: 4.1 Optimizar  y actualizar la estructura 
organizacional y los procesos con un enfoque dirigido al servicio de los habitantes y a la mejora 
continua, se propuso para el año 2015 ejecutar un 2,55% de los planes programas y proyectos, y se 
logró ejecutar 2,08%, obteniendo 81% de eficacia en la gestión. Los recursos proyectados para esos 
planes, programas y proyectos fueron ₡60.648.000,00 (sesenta millones seiscientos cuarenta y 
ocho mil colones) y se invirtieron realmente ₡85.046.325,78 (ochenta y cinco millones cuarenta y 
seis mil trescientos veinticinco colones con 78/100), obteniendo 140% en la inversión de recursos. 
 
Dentro del objetivo específico denominado: 4.1.1 Desarrollar un sistema de control interno y de 
mejora continua buscando la excelencia institucional, se programó para el 2015 un 0,87% de planes, 
programas y proyectos y se ejecutó 1,21%, con el 139% en el indicador de eficacia en la gestión. 
Los recursos estimados para esos planes, programas y proyectos fue por ¢35.000.000,00 (treinta y 
cinco millones de colones) y se invirtió realmente ₡50.270.044,98 (cincuenta millones doscientos 
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setenta mil cuarenta y cuatro colones con 98/100) logrando 144% de inversión de recursos. 
 
Dentro del objetivo específico denominado 4.1.2 Alianzas estratégicas para el logro de la excelencia 
de la institución a través de la implementación de CAM y de las herramientas de SEVRI, se 
programó para el 2015 un 0,15% de planes, programas y proyectos y se ejecutó el 100% de lo 
propuesto. No se proyectaron recursos en este objetivo, puesto que las gestiones en su mayoría, 
son realizadas con la actividad ordinaria de las Unidades respectivas. 
 
Dentro del objetivo específico denominado 4.1.3 Desarrollar un sistema estratégico de comunicación 
institucional e interinstitucional, se programó para el 2015 un 0,48% de los planes, programas y 
proyectos y se ejecutó lo propuesto con el 100% de eficacia. Los recursos proyectados para esos 
planes, programas y proyectos fueron por ₡25.648.000,00 (veinticinco millones seiscientos cuarenta 
y ocho mil colones) y se invirtió realmente ₡34.776.280,80 (treinta y cuatro millones setecientos 
setenta y seis mil doscientos ochenta colones con 80/100), con un 136% de inversión. 
 
Dentro del objetivo específico denominado 4.1.4 Sostenibilidad financiera, se programó para el 2015 
un 1,05% de los planes, programas y proyectos y se ejecutó 0,24% de lo propuesto. No se 
proyectaron recursos en este objetivo, por cuanto las gestiones en su mayoría son realizadas con la 
actividad ordinaria de la Unidades respectivas. 

 
Justificación del logro o no de los proyectos planteados en el Área de Mejoramiento Institucional 
para el año 2015: 
 
Objetivo específico: 4.1.1 Desarrollar un sistema de control interno y de mejora continua buscando la 
excelencia institucional. 

Unidad de Recursos Humanos 
Responsable: Lic. Víctor Sánchez Barrantes 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

4.1.1.1  Velar porque la organización mantenga actualizados los 
manuales  institucionales de organización, procesos y procedimientos y 
clases de puestos 

0,18%   

Ejecutado 0,18% 7.241.993,98 

Logro 100%   

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 

 Firmar un convenio interinstitucional, entre la Municipalidad de Belén y la Dirección General de 
Servicio Civil, con el fin de contar con manuales institucionales de organización y clases de 
puesto en la Institución.  
 

 Concretar el trabajo de campo requerido para formular los referidos manuales. 
 

 Entregar a titulo precario a la Dirección General de Servicio Civil, una pantalla interactiva, según 
los términos de beneficios recíprocos. 
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¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró firma de convenio con la Dirección General de Servicio Civil.  
 
Se tomó un acuerdo por parte de las autoridades políticas y la administración, respecto a la 
necesidad de ajustar la estructura organizacional, según los requerimientos actuales y futuros.  
 
Al cierre del año 2015, se logró contar con un primer borrador de los manuales.  Esta actualización 
de estructura, permitirá generar una forma de organización actualizada, más efectiva y con el menor 
costo posible, lo que a su vez redundará, en una mayor calidad de vida laboral. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Fortalecer la visión institucional de género, de tal manera que se garantice el acceso en igualdad de 
oportunidades a todas las personas, indistintamente de condiciones y limitaciones físicas. 
 
Alcaldía Municipal 
Responsable: Lic. Thais Zumbado Ramírez 
 

PROYECTO 
Programado /  
Ejecutado 

Proyectado / 
 Invertido 

4.1.1.2 Implementar un sistema de control interno, valoración del 
riesgo, carrera administrativa municipal y Autoevaluaciones. 

0,00% 0,00 

Ejecutado 0,28% 7.999.590,00 

Logro     

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Cumplir con el 100% de implementación de acciones de mejora del periodo 2015 y las pendientes de 
los años 2013 y 2014. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se ejecutó un porcentaje de cumplimiento general de 50% el cual incluye 111 acciones de mejora, 
implementadas al 100% de un total de 220.  A la vez se trabajó en acciones de mejora, que están 
pendientes de cumplir al 100%, llegando a un total de 152 acciones.  Aunque no se alcanzó el 100% 
propuesto, se logró avanzar en el tema del Control Interno Institucional, haciendo más eficiente los 
procesos. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?   
 
El control interno va dirigido a cumplir con la accesibilidad y equidad de género. 
 
Unidad de Informática 
Responsable: Ing. Alina Sanchez González 
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PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

4.1.1.3 Implementar un sistema de control interno y valoración 
del riesgo de las TIC 

0,24% 20.000.000,00 

Ejecutado 0,24% 20.000.000,00 

Logro 100% 100% 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Mejorar la seguridad a nivel de red, servidores y herramientas de colaboración. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se realizó la contratación de un profesional por servicios, para que desarrollara las políticas de 
seguridad, tanto en la plataforma de servidores, como en los equipos de navegación.  Siempre bajo 
el modelo de contratación mediante un proveedor, se adquirieron herramientas de colaboración 
office 365, implementadas en el 2015. 
 
Se mejoró el servicio de navegación, así como el de consultas de la información que viaja por la red 
interna y externa.  Hay una mayor seguridad en los archivos que trabajan los usuarios de la 
Municipalidad, como carpeta de documentos municipales, correo electrónico y utilización de 
herramientas ofimáticas a nivel de usuario. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Los sistemas de información municipales, son accesibles con equidad. 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

4.1.1.4 Sistematizar la información municipal, a través de la 
tecnología en busca de una mejor toma de decisiones. (sistemas de 
ofimática) 

0,24% 15.000.000,00 

Ejecutado 0,24% 15.000.000,00 

Logro 100% 100% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Implementación de un sistema Integrado para la Gestión Municipal (SIGMB). 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró finalizar la III etapa del proyecto del nuevo sistema SIGMB, que contempla los sistemas 
integrados de contabilidad, cobros, patentes, cementerio, atención al cliente, catastro, y bienes 
inmuebles e ingeniería, entre otros. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Los sistemas de información municipales, son accesibles con equidad. 
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¿Qué no se logró y por qué? 
 
No se logró contar con sistemas integrados, bajo una misma base de datos y sobre un mismo 
lenguaje de programación. 
 
Unidad de Recursos Humanos 
Responsable: Lic. Víctor Sánchez Barrantes 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 

4.1.1.5 Implementar el sistema de evaluación del desempeño. 0,21% 

Ejecutado 0,07% 

Logro 33% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Automatizar la evaluación del desempeño y aplicarla por este mismo medio. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se automatizó la evaluación del desempeño en el sistema de gestión municipal. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
La evaluación se aplica considerando la observación de los criterios de género. 
 
¿Qué no se logró y por qué? 
 
En el año 2015 no se pudo aplicar la evaluación del desempeño, debido a los atrasos que se 
generaron con la empresa DECSA, para la automatización del sistema.  No obstante esta situación 
se tomó la decisión de implementarla en el mes de julio de cada año, en concordancia con lo 
dispuesto en el Código Municipal; esto por cuanto históricamente la evaluación se realizaba en el 
mes de diciembre. 
 
Unidad de Planificación Urbana 
Responsable: Arqta. Ligia Franco García 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

4.1.1.6 Diseño de  planos y estudios para el nuevo Edificio 
Municipal 

    

Ejecutado 0,20% 28.461,00 

Logro     

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso llevar a cabo los alcances de la contratación respectiva, para la construcción de un 
nuevo edificio de oficinas, ya que actualmente los edificios que albergan los servicios municipales, 
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no cumplen con los requerimientos básicos de accesibilidad universal, seguridad y salud 
ocupacional, hecho que dificulta la prestación de servicios, la atención de las personas usuarias y 
mantiene a las y los funcionarios en condiciones de trabajo, no apropiadas. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró llevar a cabo la adjudicación por concepto de rediseño y elaboración de planos contractivos.  
 
No obstante lo anterior, debido a inconsistencias técnicas, el proyecto no ha sido de recibo por parte 
de la administración municipal. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se incluyó dentro de los requerimientos del edificio, que el mismo debe ser totalmente accesible y 
cumplir con todos los extremos de la Ley 7600. 
 
¿Qué no se logró y por qué? 
 
En vista de inconsistencias técnicas no se logró recibir el producto solicitado, situación que está en 
revisión por parte de la proveeduría Institucional y procesos relacionados. 
 
Objetivo específico: 4.1.2 Alianzas estratégicas para el logro de la excelencia de la institución a 
través de la implementación del CAM y de las herramientas de SEVRI 
 
Dirección Jurídica 
Responsable: Lic. Ennio Rodríguez Solís 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 

4.1.2.1 Establecer o ajustar los convenios con instituciones públicas, privadas, 
nacionales o internacionales, para el mejoramiento de la gestión. 

0,15% 

Ejecutado 0,15% 

Logro 100% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
El esfuerzo fundamental del tema es actualizar los convenios existentes y poder desarrollar acciones 
para poder concretar nuevos y de esa forma, poder alcanzar objetivos, metas propuestas por la 
distintas áreas de trabajo, para la satisfacción de servicios e intereses locales. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Para el año 2015 dejaron de tener vigencia cuatro convenios, los cuales lograron cumplir con su 
objetivo original, sin perjuicio de mantener abierta la vía de dialogo para poder establecer nuevas 
experiencias.  
 
Adicionalmente se propusieron nuevos convenios y se logró suscribir los siguientes convenios:  
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 Convenio Marco Interinstitucional de Cooperación entre la Dirección General de Servicio Civil y 
la Municipalidad de Belén.  
 

 Compromiso de Confiabilidad entre el Concejo de Seguridad Vial y la Municipalidad de Belén 
 

 Convenio Específico de Cooperación entre la Municipalidad Belén y la Universidad Nacional, 
para fortalecer actividades de monitoreo de la calidad del aire del Cantón de Belén.  
 

 Convenio de Cooperación Técnica Interinstitucional entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social y la Municipalidad de Belén. 
 

 Compromiso de Intenciones entre la Empresa Orgui Dos Mil S.A. y la Municipalidad de Belén.  
 

 Adenda al Convenio Cooperación Ministerio Cultura, Municipalidad de Belén. 
 

 Convenio de Cooperación INA- Belén. 
 

 Carta de Intenciones Urbanizadora Montebello. 
 

 Acuerdo Patrocinio entre el INA-Belén.  
 
El impacto es incuestionable, pues se mantiene un interés institucional que a través de las alianzas 
concretadas, se abona a gestión eficiente de los intereses locales.  
 
Se logró el porcentaje propuesto en el PEM y se mantiene la tendencia al aumento de iniciativas en 
esta materia. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Como parte de los compromisos institucionales, se plantean acciones dirigidas a la población 
general, incluyendo los distintos segmentos de la población involucrada. 
 
Objetivo específico: 4.1.3 Desarrollar un sistema estratégico de comunicación institucional e 
interinstitucional 
 
Unidad de Comunicación 
Responsable: Lic. Manuel Alvarado Gómez 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

4.1.3.1 Programas de información y comunicación a lo interno y 
externo de la institución. 

0,27% 10.648.000,00 

Ejecutado 0,27% 19.776.280,80 

Logro 100% 186% 
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¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso mantener informada a la comunidad y el personal municipal, de las diferentes 
actividades y obras que se realizan en el Cantón, por medio todas las herramientas oficiales con las 
que cuenta el ayuntamiento, entre ellas: perifoneo, redes sociales, página web, prensa escrita, 
recibo de servicios, entre otros. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 

 Se logró realizar la presentación del informe de labores en los tres distritos.  

 Se acompañó a las diferentes unidades con las diferentes campañas realizadas.  

 Por segundo año consecutivo, se logró realizar el video del informe de labores con traducción 
Lesco.  

 Luego de un arduo trabajo de aproximadamente tres meses, se actualizó la información de la 
página web en un 100 %.  

 Se realizó una actualización de la aplicación MuniBelen; para las personas que cuentan con 
teléfonos inteligentes.  

 Se creó un manual de canales de comunicaciones oficiales, internos y externos. 

 Se logró iniciar con el proyecto de las transmisiones de las Sesiones del Concejo Municipal en 
streaming. 

 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 

 Se logró realizar el video del informe de labores con traducción al lenguaje Lesco.  

 Además se realizó un video en que personal municipal, mediante el lenguaje de Lesco, 
interpretó el Himno Nacional de Costa Rica. 

 
¿Qué no se logró y por qué? 
 
No se logró el 100% de la ejecución presupuestaría, debido a que se extendió mucho el proceso de 
contratación de la grabación en vivo, de las sesiones del Concejo municipal. 
 
Unidad de Informática 
Responsable: Ing. Alina Sánchez González 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

4.1.3.2 Implementar el proyecto Gobierno Electrónico, como 
mecanismo que permita acceder a la información y trámites 
administrativos de manera permanente y oportuna. 

0,21% 15.000.000,00 

Ejecutado 0,21% 15.000.000,00 

Logro 100% 100% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 

 Diseñar la plataforma del Gis Catastro a nivel web.  
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 Proponer un modelo de recaudación, mediante el modelo tarjeta de débito y crédito con el Banco 
Nacional.  

 Implementar un sistema de grabación y transmisión de las sesiones del Concejo Municipal (en 
este proyecto se le dio apoyo en la parte técnica de la ubicación de las cámaras y enlaces a la 
página web.) 
 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 

 Se logró diseñar el nuevo modelo de Gis Catastro, a nivel de consultas web en cuanto a mapas 
de valores del cantón, mapas de pozos y nacientes y campo santo.  

 En cuanto al modelo de recaudación, se logró ligar la plataforma del Banco Nacional y convenio 
para ejecutar el proyecto paso en línea con tarjeta de débito y crédito, una nueva modalidad de 
recaudación.  

 En lo que respecta al proyecto de las cámaras del Concejo Municipal, se dio apoyo técnico en 
la elaboración de la contratación y puesta en marcha. 

 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Los sistemas de información municipales, son accesibles con equidad. 
 
Dirección del Área Administrativa y Financiera 
Lic. Jorge González González 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 

4.1.4.1 Recaudar el 90% de lo facturado anualmente y reducir la morosidad 
acumulada de años anteriores en un 65% anual 

0,30% 

Ejecutado 0,24% 

Logro 80% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Recaudar el 90% de lo facturado durante el I Semestre y recuperar 273.5 millones de colones 
durante el I Semestre y 182.30 millones para el II Semestre para un total de 455.8 millones, 
propuestos para todo el año 2015. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Durante el año se recuperó 6,121.2 millones de 7,500.6 millones facturados, para un 81.61%, del 
90% propuesto.  Una de las razones para no lograr lo propuesto, es que un porcentaje importante de 
la facturación al final del periodo, no se pudo cobrar por errores, como es el caso del Servicio de 
Agua Potable que durante el año se rebajaron más de 120 millones de lo facturado.   
 
En cuanto a la recuperación de 455.84 millones, se recuperaron 296.47 millones para una 
efectividad del 65% de lo propuesto. 
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Finalmente entre lo puesto al cobro y la recaudación total, se logró bajar un punto porcentual del 
11% en el año 2014, a un 10% en este año 2015. 
  
¿Qué no se logró y por qué? 
 
Se mantienen casos con morosidades altas, debido a la situación socio-económica.   
 
También durante los procesos de facturación especialmente para el servicio de agua potable, existen 
muchos casos en estudio por altos consumos.  Finalmente, se mantiene un porcentaje de morosidad 
que no se tiene la certeza si es real, o en su defecto, datos que se quedaron y que no corresponden 
a una deuda real. 
 
4.1.1.1.5. Área de Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano 
 

Objetivo general: 

 
Mejorar las condiciones de vida en el cantón 
 

Objetivos específicos: 

 
5.1.1 Contribuir con el desarrollo de la Seguridad Integral de las personas. 

 
5.1.2 Desarrollar los mecanismos que permitan la promoción de la  Cultura 

 
5.1.3 Promover acciones de coordinación interinstitucional para el apoyo en temas de Salud 

Integral y educación que beneficien a los habitantes del cantón 
 

5.1.4 Coordinar acciones regionalmente con las federaciones, asociaciones , municipalidades e 
instituciones para atender  los problemas sociales de las familias del cantón 
 

5.1.5 Crear un Centro de Información que brinde mejores oportunidades de desarrollo a las 
personas del cantón, fortaleciendo la Biblioteca Municipal. 
 

5.1.6 Implementar y operacionalizar las políticas institucionales de género, cultura y accesibilidad 
a través de sus respectivos planes de acción. 
 

Programación y ejecución Área de Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano en el año 2015: 

 
Programación y ejecución del Área de Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano en el año 2015 

Área Programado Ejecutado Logro Proyectado Ejecutado Logro 

Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano 3,77% 3,29% 87% ₡340.065.530,65 ₡558.113.514,87 164% 

Objetivo General: 5.1 Mejorar las condiciones de vida 
en el cantón 

3,77% 3,29% 87% 
₡340.065.530,65 ₡558.113.514,87 

164% 

Objetivos Específicos 3,77% 3,29% 87% ₡340.065.530,65 ₡558.113.514,87 164% 

5.1.1 Contribuir con el desarrollo de la Seguridad 0,68% 0,68% 100% ₡39.873.375,00 ₡105.623.027,00 265% 

Área 

Estratégica 

No.5 

Seguridad 

Ciudadana y 

Desarrollo 

Humano 
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Integral de las personas. 

5.1.2 Desarrollar los mecanismos que permitan la 
promoción de la  Cultura 

0,80% 0,70% 88% ₡99.714.082,00 ₡108.452.587,02 109% 

5.1.3 Promover acciones de coordinación 
interinstitucional para el apoyo en temas de Salud 
Integral y educación que beneficien a los habitantes del 
Cantón 

0,32% 0,33% 103% ₡0,00 ₡1.091.000,00 

  

5.1.4 Coordinar acciones regionalmente con las 
federaciones, asociaciones , municipalidades e 
instituciones para atender  los problemas sociales de 
las familias del cantón 

1,04% 0,98% 94% ₡139.288.500,00 ₡285.935.580,58 205% 

5.1.5 Crear un Centro de Información que brinde 
mejores oportunidades de desarrollo a las personas del 
cantón, fortaleciendo la Biblioteca Municipal. 

0,93% 0,60% 64% ₡61.189.573,65 ₡57.011.320,27 93% 

 

En el cuadro anterior, se detalla la gestión realizada dentro del Área del PEM, denominada: 5. 
Seguridad ciudadana y desarrollo humano, tanto a nivel general, como de los objetivos específicos 
de la misma: 
 
Dentro del Objetivo General de esta área denominado: 5.1 Mejorar las condiciones de vida en el 
cantón, se propuso para el año 2015 ejecutar un 3,77% de los planes programas y proyectos y se 
logró ejecutar 3,29%, obteniendo 87% de eficacia en la gestión. Los recursos proyectados a esos 
planes, programas y proyectos fueron ₡340.065.530,65 (trescientos cuarenta millones sesenta y 
cinco mil quinientos treinta colones con 65/100) y se invirtieron realmente ₡558.113.514,87 
(quinientos cincuenta y ocho millones ciento trece mil quinientos catorce colones con 87/100), 
obteniendo el 164% de inversión de recursos. 
 
Dentro del objetivo específico denominado: 5.1.1 Contribuir con el desarrollo de la Seguridad Integral 
de las personas., se programó para el 2015 un 0,68% de planes, programas y proyectos y se ejecutó 
100% de lo propuesto. Los recursos proyectados para esos planes, programas y proyectos fueron 
por ₡39.873.375,00 (treinta y nueve millones ochocientos setenta y tres mil trescientos setenta y 
cinco colones) y se invirtieron realmente ₡105.623.027,00 (ciento cinco millones seiscientos 
veintitrés mil veintisiete colones) con un 265%. 
 
Dentro del objetivo específico denominado 5.1.2 Desarrollar los mecanismos que permitan la 
promoción de la Cultura, se programó para el 2015 un 0,80% de planes, programas y proyectos y se 
ejecutó 0,70%, obteniendo 88% de eficacia en la gestión. Los recursos proyectados para esos 
planes, programas y proyectos fueron por ₡99.714.082,00 (noventa y nueve millones setecientos 
catorce mil ochenta y dos colones) y se invirtió realmente ₡108.452.587,02 (ciento ocho millones 
cuatrocientos cincuenta y dos mil quinientos ochenta y siete colones con 02/100) con 109% de 
inversión. 
 
Dentro del objetivo específico denominado 5.1.3 Promover acciones de coordinación 
interinstitucional para el apoyo en temas de salud integral y educación que beneficien a los 
habitantes del cantón, se programó para el 2015 un 0,32% de los planes, programas y proyectos y 
se ejecutó 0,33%, con 103% de eficacia. No se proyectaron recursos en este objetivo, sin embargo 
se invirtió la suma de ₡1.091.000,00. 
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Dentro del objetivo específico denominado 5.1.4 Coordinar acciones regionalmente con las 
federaciones, asociaciones, municipalidades e instituciones para atender los problemas sociales de 
las familias del cantón, se programó para el 2015 un 1,04% de los planes, programas y proyectos y 
se ejecutó 0,98%, para un 94% de eficacia. Los recursos proyectados para esos planes, programas 
y proyectos fue por ₡139.288.500,00 (ciento treinta y nueve millones doscientos ochenta y ocho mil 
quinientos colones) y se invirtió realmente ₡285.935.580,58 (doscientos ochenta y cinco millones 
novecientos treinta y cinco mil quinientos ochenta colones con 58/100) que representa un 205% de 
inversión. 
 
Dentro del objetivo específico denominado 5.1.5 Crear un Centro de Información que brinde mejores 
oportunidades de desarrollo a las personas del cantón, fortaleciendo la Biblioteca Municipal, se 
programó para el 2015 un 0,93% de los planes, programas y proyectos y se ejecutó 0,60%, logrando 
el 64% de eficacia. Los recursos proyectados para esos planes, programas y proyectos fue por 
₡61.189.573,65 sesenta y un millones ciento ochenta y nueve mil quinientos setenta y tres colones 
con 65/100) y se invirtió realmente ₡57.011.320,27 (cincuenta y siete millones once mil trescientos 
veinte colones con 27/100) con un 93% de inversión de recursos. 
 
Justificación del logro o no de los proyectos planteados en el Área de Seguridad Ciudadana y 
Desarrollo Humano, para el año 2015: 
 
Objetivo específico: 5.1.1 Contribuir con el desarrollo de la Seguridad Integral de las personas. 

Policía Municipal 
Responsable: Lic. Cristopher May Herrera 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.1.1 Continuar fortaleciendo la seguridad ciudadana por medio de 
la cobertura tecnológica de la policía Municipal 

0,28% 21.821.250,00 

Ejecutado 0,28% 89.474.411,00 

Logro 100% 410% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso mantener en operación en centro de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV), mejorar los 
métodos de registro y control interno, manteniendo una cobertura en horarios de alta incidencia. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se mantiene en operación el centro de monitoreo de espacios públicos mediante CCTV. 
 
El mismo cuenta con 25 cámaras tipo domo, transmitiendo en tiempo real y se cuenta con vigilancia 
proactiva en horario vespertino/nocturno de lunes a viernes.   
 
Se cubren zonas de alto tránsito y espacios de uso comunitario con incidencia delictiva.   
 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

Se brindan además videos de respaldo a solicitud de personas particulares e instituciones públicas, 
que son útiles para la investigación de delitos y resolución de casos de vialidad. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?  
 
Este servicio se brinda en igualdad de condiciones a todos los habitantes del cantón y se registran 
estadísticamente las actuaciones, atendiendo a bases de datos que contemplan género, relación 
víctima/victimario y parentesco.   
 
Además se elaboró un formulario de solicitud de videos, para que los ciudadanos puedan acceder al 
material de su interés. 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.1.2 Apoyo a los proyectos de Seguridad Ciudadana del Ministerio 
de Seguridad Pública. 

0,20% 2.843.375,00 

Ejecutado 0,20% 2.843.375,00 

Logro 100% 100% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso mantener una estrecha colaboración con la Fuerza Pública, que permitiera maximizar los 
recursos de ambas instituciones prestatarias del servicio de seguridad ciudadana, en beneficio de la 
colectividad. 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se mantienen las colaboraciones a la Policía de proximidad, en torno a unas trescientas 
intervenciones al año. 
 
Además se desarrolló una agenda de operatividad interinstitucional, que contempla labores 
operativas, pero no limitadas como: retenes y dispositivos de carretera, operativos de abordaje de 
zonas conflictivas y búsqueda de sospechosos de haber cometido delitos, en vista de la "notitia 
criminis", esto en conjunto con el Poder Judicial. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?  
 
Este servicio se brinda en igualdad de condiciones a todos los habitantes del cantón y se registran 
estadísticamente las actuaciones atendiendo, a bases de datos que contemplan género, relación 
víctima/victimario y parentesco.   

Además se trabajó en una estrategia, que permita la presencia policial reforzada, en los tres distritos 
del cantón. 

 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.1.3 Fortalecer la unidad canina de la policía municipal, 
especialmente para el combate de la drogadicción. 

0,20% 15.208.750,00 
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Ejecutado 0,20% 13.305.241,00 

Logro 100% 87% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Fortalecer la unidad canina de la policía municipal, especialmente para el combate de la 
drogadicción. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se estructuró el servicio de la policía canina, bajo un esquema de sección.  La sección canina labora 
en un horario especial desde el mes de junio del año 2015, garantizando una mayor cobertura 
horaria, en búsqueda de un mayor empoderamiento y penetración, de dicho brazo operativo de la 
Policía Municipal de Belén.  Se trabajó en la mejora de las condiciones físicas de la infraestructura, 
dedicada a dichas actividades. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?   
 
Este servicio se brindó en igualdad de condiciones a todos los habitantes del cantón y se registran 
estadísticamente las actuaciones, atendiendo a bases de datos que contemplan género, relación 
víctima/victimario y parentesco. 

Objetivo específico: 5.1.2 Desarrollar los mecanismos que permitan la promoción de la Cultura 

 
Unidad de Cultura 
Responsable: Bach. Karla Villegas Garita 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.2.1 Promover acciones de fortalecimiento de la identidad con 
mayor participación ciudadana. 

0,20% 17.081.166,00 

Ejecutado 0,20% 19.680.485,00 

Logro 100% 115% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Promover el desarrollo del cantón de Belén, a través de la coordinación con los agentes culturales y 
organizaciones comunales, para la realización de actividades artísticas y culturales. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró la totalidad de las acciones establecidas, de coordinación con las organizaciones 
comunales y el involucramiento de la comunidad en los procesos artísticos realizados 
 
Se realizó la planeación coordinación y facilitación de procesos, proyectos y actividades tales como: 
Día de la Música, Semana Cívica, Encuentro de Cultural, Día Nacional de la Mascarada, entre otras.  
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Actividades realizadas en coordinación con organizaciones como: Asociación Cultural El Guapinol, 
Adila, AsodeRibera, ASAABE, Asociación Barrio Cristo Rey, Peña Cultural Belemita, Grupo de Teatro 
Argamasa, entre otras.  Logrando realizar un total de 23 actividades en el año 2015, con una 
participación de más de 15.000 personas, ofreciendo opciones a la comunidad belemita, en 
participación de procesos artísticos y culturales para toda la familia.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Todas las actividades generadas desde la Unidad de Cultura Municipal, son formuladas y ejecutadas 
con referentes de accesibilidad y equidad de género; para ofrecer la posibilidad de participación a 
toda la comunidad belemita.  Por lo tanto se generan actividades, donde se da la participación de 
niños como la Celebración del Día del Libro o la Visita del Bibliobús; actividades para jóvenes como 
el Encuentro Arte Comunidad, enfocado a los (as) jóvenes belemita y demás actividades, donde se 
da la participación de toda la comunidad en general, sin discriminación. 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.2.2 Promoción cultural: potenciación de identidad, bagaje cultural, 
convivencia (especialmente en costumbres y tradiciones), movimientos, 
expresiones culturales y artísticas; de manera descentralizada. 

0,20% 5.989.500,00 

Ejecutado 0,20% 5.581.460,00 

Logro 100% 93% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso brindar apoyo y facilitación de los procesos culturales que se les brinda a las 
comunidades del cantón de Belén, en la realización de distintas actividades, con el fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Política Cultural, a través de la descentralización de la cultura.  
Además de cubrir las necesidades de capacitación existentes en el cantón, en el tema cultural. 
 
¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se dio la facilitación de los procesos en al menos otras 16 actividades, realizadas por diferentes 
agentes culturales del cantón (Asociación de Desarrollo de Barrio San Vicente, Barrio Fátima, Barrio 
Horacio Murillo, ADILA, entre otros).  
 
Se realizó el proceso para iniciar las capacitaciones en el año 2016, para la población belemita en 
Gestión y Producción de Eventos Culturales y en Desarrollo de Habilidades y competencias de una 
persona empresaria. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Todas las actividades generadas desde la Unidad de Cultura Municipal, son formuladas y ejecutadas 
con referentes de accesibilidad y equidad de género, para ofrecer la posibilidad de participación a 
toda la comunidad belemita. 
 

PROYECTO Programado / Proyectado / 
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Ejecutado Invertido 

5.1.2.3  Elaborar y ejecutar el Plan de Desarrollo y Promoción 
Cultural 

0,20% 16.748.416,00 

Ejecutado 0,10% 6.043.933,00 

Logro 50% 36% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 

Desarrollar varias acciones en cumplimiento con lo establecido en las directrices de la Política 
Cultural del cantón:  

 Realizar las gestiones necesarias, para contar con los Fondos Concursables vinculARTE Belén y 
de esta manera ser pioneros en acciones culturales y artísticas a nivel nacional.  

 Realizar el Inventario Cultural del cantón de Belén, por medio de un proceso de investigación y 
visibilizarían de los recursos culturales en el cantón, contando con la participación activa de la 
Unidad de Cultura y Economía (UCE) del Ministerio de Cultura y Juventud (MCJ) y su Sistema 
de Información Cultural Costa Rica (Sicultura), la Municipalidad de Belén y líderes comunales de 
los distritos San Antonio, La Asunción y La Ribera. 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 

A través de la realización del Inventario Cultural del Cantón de Belén en el año 2015, se realizaron 
una serie de acciones en las diferentes comunidades del cantón tales como: 

 Presentación del Programa Becas Taller del Ministerio de Cultura y Juventud.  

 Presentación de la Cuenta Satélite de Costa Rica. 

 Presentación de organizaciones del cantón. 

 Identificación de asuntos prioritarios del cantón en el tema cultural y la actualización del Plan 
estratégico y de acción de la Política Cultural para el cantón de Belén con la participación de 
agentes culturales de la comunidad.  

 Así mismo se generaron dos capacitaciones, las cuales se impartirán durante el año 2016, a 
unas 35 personas del cantón, en formación artística y cultural.  

 De igual manera y como parte de los resultados del Inventario Cultural, se recolectaron y 
procesaron 125 formularios de información: 55 correspondientes al distrito de San Antonio, 19 de 
La Asunción, 32 de La Ribera y 19 de otras comunidades vecinas. 

 Dentro de esos 125 formularios se identificaron 94 artistas o personas trabajadoras de la cultura 
(74 mujeres y 20 hombres), 7 agrupaciones culturales, 11 organizaciones comunitarias, 10 
espacios de uso cultural y 3 expresiones y festividades culturales. 

 Del total de formularios, 83 cumplieron con los requisitos necesarios para ser ingresados en el 
Directorio Cultural de Sicultura, el cual contiene más de 2500 fichas de información,  sobre 
recursos culturales de todo el país y que constituye una excelente herramienta de difusión a 
nivel nacional. 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
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Toda la iniciativa de este programa, cuenta con elementos de accesibilidad y equidad de género, 
para su implementación. 

 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.2.4 Apoyar las organizaciones comunales del cantón , por medio de 
asistencia, asesoría y transferencias de recursos para desarrollar 
programas culturales 

0,20% 59.895.000,00 

Ejecutado 0,20% 77.146.709,02 

Logro 100% 129% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 

Realizar la transferencia de recursos a las organizaciones comunales denominadas socios 
estratégicos, que permitan llevar a cabo la administración y ejecución del Programa de Formación 
Artística, de manera descentralizadamente en cada uno de los distritos del cantón, así como a la 
Asociación Rondalla Municipal, por medio de trasferencia de recursos, apoyo y asesoría. 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 

A través de las organizaciones comunales se logró la ejecución de un total de 105 cursos del 
Programa de Formación Artística y 42 Talleres de Sensibilización, impartidos en las instituciones 
públicas del cantón, con los cuales más de 1700 personas de la comunidad se vieron beneficiadas 
satisfactoriamente, con la oferta cultural y artística desarrollada por esta gestión, entre gobierno local 
y organizaciones comunales.  Se alcanzaron altos niveles de matrículas y mínimos niveles de 
deserción durante el año.  Además se implementaron nuevos talleres, como el de marimba y 
elaboración de máscaras.  Así mismo, se continuó con la implementación de la Orquesta de 
Guitarras, Orquesta de Violines, Grupo de Teatro Argamasa y el Grupo Cultural Itos de la Ribera. 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Todos los cursos establecidos bajo el Programa de Formación Artística que se llevan a cabo en los 
tres distritos del cantón de Belén, cuentan con elementos afines a la accesibilidad y equidad de 
género, tratándose de cursos orientados a todas las edades y género.  Se brindan cursos para niños 
(as), jóvenes, adultos (as) y adultos (as) mayores, en diferentes disciplinas del arte.  Para este año 
2015, se implementó el Curso de Aprendizaje oportuno para personas con discapacidad, teniendo 
una participación de 30 alumnos (as), quienes tuvieron formación en manualidades y baile. 

Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.3.2 Coordinar con instituciones públicas y privadas el desarrollo de 
programas educativos para la prevención. 

0,12% 0,00 

Ejecutado 0,33% 1.091.000,00 

Logro 275%   
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¿Qué se propuso realizar en el año? 

Se realizaron acciones de prevención en el marco del programa Cantones Amigos de la Infancia, 
contando con la participación del Ministerio de Salud, los centros educativos públicos del cantón. 

Diseño y ejecución de la campaña para la concientización en el tema de los derechos de las 
personas menores de edad (PME), centrada en el tema del buen trato. Implementación de talleres 
en centros educativos sobre derechos de las PME. 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 

Se realizaron acciones de prevención en el marco del programa Cantones Amigos de la Infancia, 
contando con la participación del Ministerio de Salud, los centros educativos públicos del cantón. 

Diseño y ejecución de la campaña para la concientización en el tema de los derechos de las 
personas menores de edad (PME), centrada en el tema del buen trato. Implementación de talleres 
en centros educativos sobre derechos de las PME. 

Se logró la implementación de la campaña "Yo apoyo el buen trato de la niñez y adolescencia", 
incluyendo la impresión de 3000 afiches y 250 impresos laminados.  

Como parte de esta campaña, se desarrollaron 5 charlas dirigidas a padres y madres de familia 
contando con la participación de aproximadamente 250 personas. 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Las acciones son intrínsecamente ligadas a la atención de personas menores de edad con 
discapacidad.  A través del programa CAI se coordinaron también la realización de talleres dirigidos 
a niños y niñas de la Escuela Manuel del Pilar, para desmitificar preconceptos alrededor de las 
personas con discapacidad.  Igualmente se trabajó con niños y niñas del aula integrada de la 
Escuela Fidel Chaves para abordar temas como el bullying y los derechos de las personas con 
discapacidad. 

¿Qué no se logró y por qué? 

No se lograron realizar los talleres sobre los Derechos de la Niñez, ya que se tenía planificado para 
el segundo semestre del año y para el momento en que estuvo lista la contratación, no era posible 
realizar los talleres en las escuelas, debido a la planificación del calendario escolar y las múltiples 
actividades que ya los centros educativos tenían programadas. El monto designado quedó como 
presupuesto comprometido para ejecutarse en el 2016.  

Objetico específico: 5.1.4 Coordinar acciones regionalmente con las federaciones, asociaciones, 
municipalidades e instituciones para atender los problemas sociales de las familias del cantón. 

 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.4.1 Facilitar mediante la intervención de la Municipalidad de Belén y 
otras instituciones, el acceso a la salud, educación, trabajo, vivienda, 
libertades y derechos políticos, de manera integral de las familias 
identificadas como prioritarias. 

0,16% 13.310.000,00 

Ejecutado 0,16% 16.285.783,00 

Logro 100% 122% 
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¿Qué se propuso realizar en el año? 

A través del Programa de Ayudas Temporales, se estableció como objetivo el brindar apoyo 
económico a aquellas personas en condición de pobreza del cantón, que requieren enfrentar alguna 
situación para la mejora de sus condiciones de vida.  

A través del Programa de Transferencias Municipales, se asignan recursos a tres asociaciones de 
salud que brindan soporte a tres EBAIS ubicados en el cantón de Belén: Escobal, San Antonio y La 
Asunción. 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 

Se logró la realización de campañas educativas y preventivas de promoción y sensibilización en el 
campo de la salud, que benefician a los vecinos de las comunidades de San Antonio, Barrio Escobal 
y La Asunción. 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

En relación al programa de Ayudas Temporales, todo su accionar está enfocado en mejorar las 
condiciones de vida de la población más vulnerable, por lo que significa un aporte importante para 
mujeres, grupos familiares y adultos mayores en condición de pobreza o pobreza extrema.  

A través del Programa de Transferencias, los Comités de Salud definieron como poblaciones 
prioritarias: niñez, adolescentes personas con discapacidad, mujeres y adultos mayores.  

¿Qué no se logró y por qué? 

Los objetivos propuestos fueron logrados en forma satisfactoria, en lo que se refiere a eficacia y 
eficiencia de los recursos asignados por parte de las organizaciones responsables. 

 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.4.3 Desarrollar proyectos específicos para la atención de la 
población en desventaja social de acuerdo con sus intereses 
particulares. 

0,20% 5.989.500,00 

Ejecutado 0,20% 3.000.000,00 

Logro 100% 50% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 

Para este objetivo, se priorizan las acciones orientadas a la atención de personas con discapacidad.  

Para el 2015 se plantearon como metas la implementación de curso de LESCO III, dirigido a 
funcionarios municipales, la realización de actividades para la conmemoración del Día Internacional 
de los Derechos de las Personas con Discapacidad y la coordinación a través de la Red de 
Intermediación Laboral, para Personas con Discapacidad. 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 

Se implementó el curso de LESCO III, con un total de 11 funcionarios municipales capacitados.  
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Se logró ejecutar la campaña "Mi discapacidad no me limita, no lo hagas vos", incluyendo material 
para divulgación referente a 800 volantes, 50 afiches y acciones deportivas y recreativas para niños 
y niñas, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de las Personas con Discapacidad.  

 
Oficina de la Mujer 
Responsable: Lic. Angélica Venegas Venegas 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.4.4 Programas con estrategias de mediación familiar que generen 
nuevas oportunidades en igualdad, equidad social y de género, que 
integren la atención y prevención de la violencia intrafamiliar. 

0,16% 16.500.000,00 

Ejecutado 0,16% 57.317.309,36 

Logro 100% 347% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 

La OFIM se propuso trabajar ejecutando al menos 20 actividades, mediante sus 3 ejes estratégicos: 
Gestión Local, Gestión Comunal o Participación Ciudadana y Atención especializada en Violencia 
Intrafamiliar, Grupal e, Individual a mujeres y hombres. 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 

Se logró superar la proyección planteada, dado que se llevaron a cabo varias actividades que 
reforzaron el trabajo planificado, logrando un impacto positivo en las personas, mayor participación 
en las actividades de sensibilización realizadas, en los talleres psicoeducativos y en los grupos de 
Fortalecimiento personal ""Relacionándonos Sanamente"", así como en la consulta individual.  Como 
ejemplo, se visualiza la participación de 218 personas inscritas en la Carrera y Caminata Belén dice 
NO a la Violencia Intrafamiliar y contra las mujeres, más las que participaron sin inscripción y la 
Carrera Infantil con una inscripción de 88 participantes, para un total de 306 inscritos.  

Se realizaron 1068 consultas individuales, 707 corresponde a mujeres y 361 a hombres, lo que 
refleja mayor participación de hombres en procesos en este periodo, con relación al anterior.  

Además se llevaron a cabo alrededor de 143 sesiones grupales.  

Se realizó el proyecto Bebé Piénsalo Bien, para atender la población en riesgo de embarazo 
adolescente, donde participaron 244 jóvenes de octavo año del Liceo de Belén y sus familias. El 
impacto fue positivo al contar con el 100% de la población estudiantil de ese nivel.  

Al Encuentro de Mujeres Belemitas, se inscribieron 220 participantes. Se llevaron a cabo en los 
“Miércoles de Película”, el 3er miércoles del mes, 11 Cine foros con películas para analizar temas de 
interés de la OFIM, más los realizados en conmemoración de días específicos." 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Todas las actividades que se realizan desde la OFIM, llevan perspectiva de género y de 
accesibilidad. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
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PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.4.5 Fortalecer el Centro Infantil con el fin de brindar servicio 
a la mayor cantidad de familias posible y la optimización del 
servicio 

0,12% 25.531.000,00 

Ejecutado 0,06% 0,00 

Logro 50% 0% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 

Se propusieron realizar los procesos administrativos orientados a la contratación de los servicios 
profesionales, para la administración del Centro Infantil, que posibilitaran su apertura. 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 

Se logró realizar mejoras en la infraestructura del Centro Infantil, con el propósito de superar 
debilidades identificadas.  Se lograron hacer los procesos administrativos de contratación y 
adjudicación del respectivo proveedor. 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Este es un servicio social, orientado a los grupos familiares caracterizados por su situación 
socioeconómica de vulnerabilidad social: pobreza y pobreza extrema.  Los beneficiarios de este 
servicio, se tienen identificados a través de la atención brindada por la Unidad de Trabajo Social, la 
OFIM, y la Oficina de Bienestar Social, con el propósito de atender los niños y niñas que requieren 
este servicio. 

¿Qué no se logró y por qué? 

No se logró la apertura del Centro Infantil, debido a limitaciones en cuanto al trámite de permisos en 
el Ministerio de Salud y otros trámites administrativos, relacionados con la contratación.  Así mismo, 
se enfrentaron en la infraestructura del Centro, afectaciones de vandalismo que generaron daños 
significativos, lo cual requiere la intervención e inversión de parte de la Municipalidad de Belén, para 
resolver esta situación. 

 

PROYECTO 

5.1.4.6 Propuesta al Gobierno para el traslado de las familias belemitas que se 
encuentran afectadas y con declaratoria de inhabitabilidad por eventos naturales. 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 

Finiquitar los trámites para la asignación de bonos de vivienda, para las familias beneficiarias del 
proyecto de vivienda; finiquitar gestiones a nivel municipal e interinstitucional, para dar inicio a la 
construcción del proyecto de vivienda. 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 

Se logró finiquitar la lista de beneficiarios del proyecto de vivienda, así como de personas sustitutas.  
Se dio cumplimiento a los trámites que posibilitaron dar inicio en el mes de diciembre, de trabajos de 
movimiento de tierra y otros, para concretar la construcción del proyecto. 
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¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

En este grupo de beneficiarios se identifican personas con discapacidad y adultos mayores, como 
poblaciones prioritarias para otorgar este beneficio.  Sin embargo es importante destacar que todas 
estas familias, sufrieron las consecuencias de la destrucción generada por inundaciones provocadas 
por el río Quebrada Seca, Río Bermúdez y la afectación de aspectos geográficos, correspondientes 
a las familias afectadas por el deslizamiento de la Ladera en el distrito de La Ribera. 

¿Qué no se logró y por qué? 

El proyecto no quedó ejecutado en su totalidad, debido a atrasos enfrentados a nivel de Ministerio de 
Vivienda, Banhvi y trámites en el otorgamiento de permisos de construcción. 

 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.4.7 Fortalecimiento del programa de becas estudiantiles, para 
primaria, secundaria y universitaria. 

0,16% 31.212.000,00 

Ejecutado 0,16% 38.677.000,00 

Logro 100% 124% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 

Apoyar con el proceso educativo formal de niños, niñas y jóvenes del cantón de Belén, provenientes 
de familias caracterizadas por su condición económica de desventaja social 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 

Se logró con el programa de becas, apoyar los procesos educativos de 200 niños, niñas y 
adolescentes del cantón de Belén, matriculados en centros educativos públicos 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Dentro de la población beneficiada por el programa de becas, se encuentran 12 niños y niñas en 
condición de discapacidad, a los cuales se les brinda un monto diferenciado, para cubrir los gastos 
de transporte. 

 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.4.8 Apoyar organizaciones comunales del cantón para realizar 
proyectos de bien comunal, por medio de asistencia, asesoría y 
transferencias de recursos 

0,12% 46.746.000,00 

Ejecutado 0,12% 170.655.488,22 

Logro 100% 365% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 

Se propuso el otorgamiento de recursos que posibiliten la ejecución de programas y proyectos de 
atención prioritaria a población en riesgo social: población con discapacidad, adultos mayores, 
pacientes con enfermedades crónicas y fase terminal, programas preventivos en el campo de la 
salud, atención médica de emergencias, programas orientadas a la juventud y conservación del 
medio ambiente, coadyuvar en la solución de requerimientos, mejoras de infraestructura, 
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equipamientos de establecimientos de uso comercial, entre otros.  Las organizaciones comunales 
promueven y ejecutan obras, proyectos, programas de bien común o, de carácter social en la 
atención de necesidades debidamente demostradas y / o en la solución de problemáticas, que 
inciden de forma positiva y contribuyen en el mejoramiento de las poblaciones meta y por ende, en el 
bienestar y calidad de vida de los habitantes del cantón. 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 

Se logró el cumplimiento de los objetivos propuestos en cada uno de los programas y proyectos 
formulados con un nivel de ejecución satisfactoria en la eficiencia y eficacia de los recursos 
asignados. 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Dentro de los impactos generados se debe destacar, la atención de necesidades identificadas en 
poblaciones meta tales como: personas con discapacidad, adultos mayores, atención y prevención 
en aspectos de la salud, mujeres, juventud, medio ambiente, entre las principales. 

Objetivo específico: 5.1.5 Crear un Centro de Información que brinde mejores oportunidades de 
desarrollo a las personas del cantón, fortaleciendo la Biblioteca Municipal. 

Biblioteca Municipal Fabian Dobles 
Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo 
 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.5.1 Promoción académica: lectura, estudio e investigación. 0,12% 22.237.914,73 

Ejecutado 0,12% 18.059.658,35 

Logro 100% 81% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año?: 

Brindar el servicio de Biblioteca, durante todos los días hábiles del año 2015. 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 

En este año se logró lo propuesto en un 100%. Con nuestros servicios se beneficiaron 17,158 
personas, las cuáles hicieron uso de las salas, documentos, tecnologías y juegos, tanto para la 
investigación y estudio, como para el esparcimiento y la recreación. 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Se brindó servicios de infraestructura, tecnologías, servicios infantiles, accesibles para todo público. 

 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.5.2 Documentación (recopilación, restauración, sistematización) 0,12% 12.237.914,73 

Ejecutado 0,12% 12.237.914,73 

Logro 100% 100% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 

Desarrollar la colección, con al menos 500 volúmenes nuevos. 
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¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 

Se logró desarrollar la colección con 961 documentos, que servirán de apoyo para el estudio, 
investigación y recreación de la población belemita. 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Tanto la documentación impresa, como digital, estuvo al servicio de todas las personas de la 
comunidad. 

 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.5.4 Soporte tecnológico para centros educativos por medio del 
servicio de acceso a computadoras e Internet principalmente a 
estudiantes de escasos recursos. 

0,12% 12.237.914,73 

Ejecutado 0,12% 12.237.914,73 

Logro 100% 100% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 

Apoyar al sector educativo, con 16 computadoras durante el año 2015, para que los estudiantes que 
visitan la biblioteca, realicen sus trabajos y tareas. 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 

Se logró habilitar 16 computadoras al servicio de los estudiantes, como apoyo en sus trabajos y 
tareas.  En este particular, contando tanto estudiantes, como otros sectores, se dio servicio de 
internet a 6511 personas. 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Se brindó acceso a las tecnologías de información (sala de internet y wi-fi), a toda la población 
usuaria. 

 

PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.5.6 Desarrollar espacios de recreación y esparcimiento para jóvenes. 0,16% 12.237.914,73 

Ejecutado 0,16% 12.237.914,73 

Logro 100% 100% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 

Ofrecer espacios para la recreación, a la población belemita durante todo el año 2015. 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 

La biblioteca brindó servicio a través de sus diferentes salas, colecciones abiertas y juegos 
recreativos y educativos a 9,424 personas. 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Tanto las salas, la documentación y juegos, fueron accesibles para todo público. 
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PROYECTO 
Programado / 

Ejecutado 
Proyectado / 

Invertido 

5.1.5.7 Desarrollar programas de educación no formal. 0,08% 2.237.914,73 

Ejecutado 0,08% 2.237.917,73 

Logro 100% 100% 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 

Ofrecer literatura recreativa para la formación personal de las personas del cantón, durante el año 
2015 

¿Que se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 

En este año, 61 personas se hicieron socias de la Biblioteca, en total la Biblioteca cuenta con 500 
socios, los cuales llevan libros a domicilio.  Los libros leídos durante el año fueron 380. 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Todas las personas de la comunidad tienen la opción de asociarse a la Biblioteca. 

5. Sección de ingresos: 
 
Se presenta seguidamente el comportamiento de los ingresos reales, en relación a las proyecciones 
establecida en el PEM, para el año 2015: 
 

Municipalidad de Belén 
Ingresos reales del año 2015 versus la proyección del PEM para ese periodo 

2015 Proyectado Recaudado Diferencia % 

Ingresos corrientes ¢6.420.797.098,10 ¢6.859.669.433,63 -¢438.872.335,53 107% 

Ingresos de capital ¢47.249.061,80 ¢66.366.551,25 -¢19.117.489,45 140% 

Total de ingresos ¢6.468.046.159,90 ¢6.926.035.984,88 -¢457.989.824,98 107% 

 

Como se puede apreciar en la tabla de datos y gráfico anteriores, para el año 2015 se proyectó la 
suma total de ingresos por ¢6.468.046.159,90 (seis mil cuatrocientos sesenta y ocho millones 
cuarenta y seis mil ciento cincuenta y nueve colones con 90/100) y se recaudó realmente 
¢6.926.035.984,88 (seis mil novecientos veintiséis millones treinta y cinco mil novecientos ochenta y 
cuatro colones con 88/100), superando en 7 puntos porcentuales, la proyección establecida en el 
PEM para ese periodo.  Es importante aportar que tanto dentro de los ingresos proyectados, como 
recaudados realmente, no se consideraron recursos del superávit, precisamente para ver cómo se 
comportaban los ingresos que la Municipalidad percibiría en cada periodo evaluado.  En cuanto a 
ingresos corrientes se proyectó la suma de ¢6.420.797.098,10 (seis mil cuatrocientos veinte millones 
setecientos noventa y siete mil noventa y ocho colones con 10/100) y se logró recaudar realmente 
¢6.859.669.433,63 (seis mil ochocientos cincuenta y nueve millones seiscientos sesenta y nueve mil 
cuatrocientos treinta y tres colones con 63/100), superando en 40 puntos porcentuales la proyección 
establecida en el Plan Estratégico Municipal (PEM) para este periodo. 
 
En cuanto a los ingresos de capital para el 2015 se proyectó la suma de ¢47.249.061,80 (cuarenta y 
siete millones doscientos cuarenta y nueve mil sesenta y un colones con 80/100)  y se  recaudó 
realmente la suma de ¢66.366.551,25 (sesenta y seis millones trescientos sesenta y seis mil 
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quinientos cincuenta y un colones con 25/100), superando en ¢19.117.489,45, la proyección 

establecida para ese periodo.  La Municipalidad realiza una muy buena gestión de cobro de ingresos, lo 
que le permite invertir recursos en los planes, programas y proyectos establecidos en el Plan 
Estratégico desde el año 2013 a la fecha. 
 

 

Conclusiones: 
 
• El Plan Estratégico Municipal sigue siendo la herramienta por excelencia, que le permite a la 

Municipalidad seguir el rumbo trazado en el mediano plazo por los belemitas, para el desarrollo 
del cantón. 
 

• Son muchos los planes programas y proyectos que la Municipalidad viene desarrollando en 
estos tres años de vigencia del Plan Estratégico. 
 

• Cada año se aumenta la inversión de recursos en el desarrollo de proyectos estratégicos, tales 
como el Alcantarillado Sanitario, Alcantarillado Pluvial y el Acueducto Municipal. 
 

• Desde el año 2014 se concluyó la construcción del edificio de la Biblioteca Municipal Fabian 
dobles, lo que le permite a los estudiantes del cantón y demás belemitas, disfrutar de 
instalaciones óptimas, para su desarrollo personal y profesional. 
 

• Se procura mantener las vías de comunicación en buen estado y se mejoró la seguridad vial, 
por medio de la regulación de la Policía de tránsito, así como la señalización vertical y 
horizontal, la construcción de rampas en las aceras y la instalación de semáforos en lugares 
problemáticos. 
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• Se disminuyeron los problemas de desbordamiento del Río Quebradas Seca y Bermúdez, con 
la construcción de puentes y las gestiones que se realizan en la limpieza del margen de los 
mismos. 
 

• En los últimos años se le asignó más recursos al mantenimiento y recuperación de parques y 
zonas verdes. 

 
• Se está invirtiendo en adquirir terrenos para la protección acuíferos, reforestación de zonas 

verdes y disfrute de la comunidad. 
 
• Todos los años se invierte gran cantidad de recursos en el Área Social para beneficio de los 

belemitas que más necesitan. 
 

• A la vez se transfieren muchos recursos a ONG´s del cantón, como apoyo a su gestión y 
desarrollo de sus comunidades. 
 

• Por medio del convenio entre la Municipalidad y el IMAS, se logró canalizar recursos por la 
suma de del Gobierno Central, para beneficio de familias belemitas en condición de pobreza 
extrema, básica y riesgo o vulnerabilidad. 
 

• Se procura mantener en estos años una buena calidad en la prestación de los servicios que 
brinda la Municipalidad. 
 

• Un tema digno de resaltar es la gran respuesta y disposición que sigue teniendo el pueblo 
belemita en el tema de la educación ambiental y el reciclaje, el cual aumenta año con año. 
 

• Por otra parte el hecho de que los belemitas cumplan con sus obligaciones tributarias con la 
Municipalidad, hacen posible que el Gobierno brinde mejores servicios y mayor inversión en 
proyectos de bien comunal. 
 

• Falta mucho por hacer, pero si seguimos trabajando en equipo entre el Gobierno Local, las 
Instituciones Públicas y la Comunidad Belemita, nos acercaremos cada día más, al Belén que 
todos deseamos. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE LA ASUNCIÓN.   
 
ARTÍCULO 15.  La Sindica Propietaria Elvia González, presenta el Acta de la Sesión Ordinaria 54-
2016. Celebrada el día miércoles 9 de marzo del 2016, a las 6:30 p.m. en la casa de la Síndica Elvia 
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González, contando con la presencia de la Síndica Elvia González Fuentes, síndico suplente Gaspar 
González González y los concejales Lorena González Fuentes, Antonieta González Zumbado y Ana 
Zaida González González, ausente el Sr. Alonso Zumbado Mora por motivo de viaje.  
 
Artículo 1. Lectura y aprobación del acta anterior. 
 
Artículo 2. Utilizamos este medio para agradecer al Concejo Municipal, a la Alcaldía y la 
Administración de la Municipalidad a través de todos sus departamentos por el apoyo durante estos 
seis años, también agrademos a la asociación de desarrollo ADILA por ser nuestro socio estratégico 
para la ejecución de muchos proyectos. 
 
Artículo 3. Logros de los proyectos planteados por este periodo. 
 
1- Colocación de basureros en alrededores de la plaza utilizando partida específica.  
2- Aceras ejecutadas con la partida específica por convenio con los Concejos de Distrito del 

cantón y proyecto costado norte de la plaza con partida específica. 
3- Aceras ejecutadas con recursos municipales, de los vecinos, asociación de desarrollo, empresa 

privada, junta de la Iglesia de la Asunción, estos recursos permitieron resolver problemas de 
aceras importantes, por eso se le agradece a todos los mencionados y a la empresa Leaho por 
su aporte. 

4- Colocación y reparación del Niño de Praga. 
5- Ejecución del muro de protección de la vuelta del Niño de Praga. 
6- Gestión e intervención para que la Municipalidad diera solución a la problemática de inundación 

frente al salón comunal y alrededores.  
7- Agradecimiento a la Alcaldía y Administración por la compra de la propiedad del parque 

ambiental a la Familia Zumbado (Mamines). 
8- Apoyo a la Junta de Escuela Manuel del Pilar para la construcción de la nueva Escuela. 
9- Avalar todos los proyectos durante este periodo a la Asociación de Desarrollo ADILA y al Ebais 

de la Asunción para las actividades en pro de los adultos mayores y sus familias, además a los 
jóvenes, niños y la comunidad en general. 

10- Todos aquellos proyectos de la escuela y actividades comunales, recreativas y deportivas que 
avalamos para mejorar las condiciones de nuestra comunidad. 

 
Artículo 4. Proyectos pendientes de ejecutar. 
1- Segunda etapa de la solución definitiva de la vuelta del Niño de Praga, que incluye ampliación 

de la acera del lado izquierdo y muros de protección, reductores de velocidad el proyecto se 
encuentra pendiente desde el 2011. 

2- Cierre con malla del parque Tilianos, pendiente de ejecutar desde el 2012. 
3- Asfalto al final de la Calle los Tilianos. 
4- Solución a la problemática de las vecinas de la calle la Gruta y Linda Vista para el Cruce de la 

calle principal y el traslado a la parte norte del distrito por circulación de vehículos en dos 
direcciones. Esta propuesta se entregó al MOPT a través de la Municipalidad. 

5- Solicitud de la Alcaldía para gestionar con el señor Francisco Ulibarri una donación de terreno 
para el parque infantil de calle Linda Vista. 

6- Terminar proyecto a mejoras del costado sur oeste de la plaza, adoquinado y baños. 
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7- Rampas de acceso al Ebais por la entrada a Calle los Zumbados. 
8- Replantear la colocación de reductores en ruta III, avenida del agricultor. 
9- Colocación de semáforo peatonal en la entrada al nacimiento para dar acceso a los vecinos de 

pasar la ruta III al lado sur de la comunidad. 
10- Segunda etapa al problema de estancamiento de aguas de acequia en La Asunción abajo, calle 

Finca Zamora. 
11- Queda aún pendiente seguir el proyecto de construcción y reconstrucción de aceras en el 

distrito de la Asunción junto ADILA. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, pide que se debe enviar una felicitación por los 
proyectos planteados y los logros, ojala los próximos trabajen con la misma mística, porque los 
Síndicos son parte importante del Concejo, el Concejo únicamente aprueba el presupuesto. 
 
La Sindica Propietaria Elvia Gonzalez, estipula que agradece al Concejo y a los compañeros del 
Concejo de Distrito la labor, en su caso continua trabajando porque resulto electa. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que es digno de resaltar el trabajo en conjunto 
del Concejo de Distrito de La Asunción y la Asociacion de Desarrollo de La Asunción, ese trabajo 
conjunto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Felicitar y agradecer la información.  SEGUNDO:  
Incorporar al expediente.  TERCERO:  Enviar copia a las diez nuevas autoridades electas que 
formarán el próximo Concejo de Distrito de la Asunción de Belén. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL “ORDEN RITA MORA LÓPEZ”.  
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce dictamen ORM-01-2016 del Regidor Luis Zumbado Venegas 
Coordinador de la Comisión Especial “Orden Rita Mora López”. Asunto: Otorgamiento de la Orden.  
 
En Sesión Ordinaria celebrada por la Comisión Especial “Otorgación de la Orden Rita Mora” de la 
Municipalidad de Belén, a las catorce horas del cuatro de abril del dos mil dieciséis, en el Salón de 
Sesiones de la Municipalidad, en el Distrito San Antonio, se procede al análisis de postulaciones 
presentadas por los Grupos Organizados del cantón para el Otorgamiento a la Orden Rita Mora 
López, con el fin de distinguir a personas fallecidas, para que fundamentalmente brinde homenaje 
póstumo a personas que contribuyeron con su trabajo y su capacidad de servicio al 
engrandecimiento del Cantón de Belén.  
 
MIEMBROS DE COMISIÓN: 
 
Un Regidor propietario o suplente: Regidor Propietario Luis Zumbado. 
Un Síndico propietario o suplente: Sindico Suplente Juan Luis Mena. 
Una persona activa en el trabajo comunal: María de los Ángeles Segura Rodríguez 
El Alcalde de Belén o su representante: Vicealcaldesa Thais Zumbado.  
Un belemita mayor de 65 años: Javier Bejarano 
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FUNCIONES QUE CUMPLIÓ LA COMISIÓN 
 
Verificar que la persona designada para ser distinguida con la “Orden Rita Mora López” cumpliera 
con los siguientes requisitos: 
a) Haber residido en el Cantón de Belén. 
b) Haber trabajado en forma voluntaria en cualquier campo del quehacer comunal. 
c) Que el trabajo realizado representare un aporte significativo para el desarrollo y mejoramiento del 
Cantón de Belén. 
d) Haber sido persona de reconocida solvencia moral. 
 
Verificar que la propuesta del candidato a la “Orden Rita Mora López” sea presentada por una 
persona u organización belemita ante el Concejo Municipal, por escrito, y a más tardar el día 30 de 
marzo. 
 
Verificar que se presente una biografía del candidato(a) que deberá contener el currículo de la 
persona, su historia comunal, y cualquier otra referencia o fuente que justifique tal distinción, según 
se indica en el artículo 5 del Reglamento Vigente. 
 
CANDIDATOS 
1-Carlos Luis Chaves Espinoza (Carlos Negro). 
2- Secundino Guido García. 
3- Belisa Zumbado Venegas 
4-John Allan Sheffield Marenco (Johnny) 
 
LA COMISIÓN PARA LA ORDEN RITA MORA LOPEZ ACUERDA UNANIMIDAD RECOMENDAR 
AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Otorgar la Orden Rita Mora López, correspondiente al año 
2016 al Sr. John Allan Sheffield Marenco (Johnny), como reconocimiento a su destacada labor en 
pro del desarrollo comunal en nuestro cantón, por su gran aporte para el desarrollo y mejoramiento 
del Cantón de Belén y por su destacado servicio altruista y desinteresado, y su vocación de servicio 
de toda la comunidad de Belén. SEGUNDO: Agradecer a las personas y organizaciones que 
colaboraron enviando los currículos con las propuestas de las personas “Belisa Zumbado Venegas, 
Secundino Guido García y el señor Carlos Luis Chaves Espinoza”. 
 

CURRICULUM VITAE 
 

John Allan Sheffield Marenco (Johnny) 
5 de abril de 1940-24 de junio 2014 
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I. Datos personales 
 
Nombre: John Allan Sheffield Marenco 
Nacionalidad: Costarricense. 
Cónyuge: Teresa Zamora Murillo. 
Hijos: Henry, John Allan, Eika, Jenny, Jessica, Aidaliz, Frank 
Padre: Almond Sheffield Weaver 
Madre: Lidia Marenco García. 
 

II. Reseña en Actividades Públicas 
Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Belén 
En 1971 inicia junto a otros belemitas, a gestionar la fundación del Comité Auxiliar de la Cruz Roja. 
En esta época prestaba su vehículo personal para trasladar pacientes a centro médicos de Heredia 
Centro. 
En 1973 logran fundar el Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Belén. 
En 1974 es miembro activo del comité auxiliar en calidad de presidente.  
Don Johnny continuó colaborando y ligado al Comité Auxiliar de la Cruz Roja belemita por el resto de 
sus días. Una de sus colaboraciones dignas de reconocer de Johnny y su familia fue proveer de 
combustible a las ambulancias en momentos de crisis.  
En el 2013 recibió un reconocimiento por parte de la Presidencia y la Junta Directiva actual durante 
su 40 aniversario por su colaboración y apoyo desinteresado. 

 
Club de Leones Belén 

 Formó parte del primer grupo de Club de Leones de Belén.  

 Como miembro activo del Club de Leones ayudó a conseguir la donación para una ambulancia 
para la Cruz Roja de Belén.  

 Colaboró con la organización de actividades de recaudación de fondos para centros educativos 
de la zona.  

 Contribuyó con el desarrollo de proyectos de casa a personas de bajos recursos. 

 Participó activamente en el comité pro construcción de instalaciones del Polideportivo del 
Comité Cantonal de Deportes. 

 Durante los años 1984-1985 ejerció como presidente del Club de Leones de Belén. 
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Junta Administrativa Liceo de Belén. 

 Formó parte de la Junta Administrativa Liceo de Belén por varios años. 

 Fue miembro de la Junta Administrativa que trabajó en el traslado del Liceo de Belén a sus 
nuevas instalaciones su arduo desempeño se reflejó en la adquisición de la finca y calles así 
como puentes de acceso para que el cantón disfrute de uno de los mejores colegios de la 
provincia de Heredia, colaboraba con el préstamo de sus camiones para el traslado de 
materiales del MEP a las instalaciones en construcción del Liceo. 

 
Apoyo al Deporte y Recreación de Belén 

 Ayudó en la formación de una escuela de mini-baloncesto en el cantón de Belén con más de 40 
niños y niñas.  

 Brindó su total apoyo para lograr la clasificación del equipo de baloncesto a los Juegos 
Nacionales.  

 Colaboró en la construcción de las instalaciones del Polideportivo de Belén.  

 Apoyó siempre al deporte belemita. 

  Johnny y su familia siempre estuvieron anuentes a colaborar con el combustible para el 
mantenimiento de las canchas naturales del cantón.  

  En el 2013 le dedicaron la edición XXVII de Juegos Escolares. 
 
Otras colaboraciones 

 Colaboró en el primer comité local de emergencias del cantón. 

 Colaboró en la compra del primer equipo de ortodoncia para la Unidad Sanitaria de Belén. 

  Apoyó en el centro de informática de Belén.  

 Donó terreno para el paso de una carretera en Belén  

 Brindó apoyo para las iniciativas del grupo de cáritas. 

 Contribuyó en la construcción de la Capilla de Velación de la Ribera de Belén, construcción del 
templo y mejoras en las zonas verdes. 

 
Actividades Empresariales 
Train. Empresa de Transportes de mercadería en Centroamérica. 
Lubricentro Belén. Actualmente conocido como Llantas y Accesorios y administrado por sus hijos 
mayores. 
Servicentro Sheyza. Bomba de gasolina localizada en San Antonio de Belén actualmente 
administrado por tres de sus hijos e hijas. 

 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, informa que le parece muy atinada la 
recomendación, revisando los expedientes es muy difícil tomar una decisión, se debe agradecer 
también por las demás postulaciones, por ejemplo todos sabemos lo que hizo Secundino Guido. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, expone que existe una normativa y una estructura a seguir, las 
otras 2 personas fueron postuladas de forma muy informal, en el caso de Belisa queremos reconocer 
su capacidad de recibir la orden, las otras postulaciones fueron rechazadas, en el caso de 
Secundino Guido, ya se le dio un reconocimiento en vida, la otra persona ni siquiera lo conocíamos, 
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no cumplió con requisitos mínimos.  Los dos tenían valor humano de sobra, pero Johnny Sheffield, 
colaboro con muchas instituciones Cruz Roja, el deporte, era una figura más reconocida a nivel 
cantonal. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas, manifiesta que hemos tenido un gran privilegio 
con  las 4 personas postuladas, las 4 merecen el reconocimiento, pero la Comisión se ve obligada a 
decidir por un expediente, doña Belisa, Secundino y Carlos personas de grandes cualidades, el 
pueblo es beneficiado este Canton es grande por su gente, tuvimos capacidad de organizarnos, 
esperamos que mucha gente vea en esa Orden ese ejemplo de vida y siga ese ejemplo, que los 
jóvenes vean que vale la pena trabajar por los demás, ojala pudiéramos reconocer a todos, pero se 
debe hacer una selección como una muestra del gran capital humano que tenemos en el Canton, 
porque fueron 4 grandes belemitas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar el dictamen ORM-01-2016 del Regidor 
Luis Zumbado Venegas Coordinador de la Comisión Especial “Orden Rita Mora López”.  SEGUNDO:  
OTORGAR  la Orden Rita Mora López, correspondiente al año 2016 al Sr. John Allan Sheffield 
Marenco (Johnny), como reconocimiento a su destacada labor en pro del desarrollo comunal en 
nuestro Cantón, por su gran aporte al mejoramiento del Cantón de Belén, por su destacado servicio 
altruista, desinteresado, y su vocación de servicio de toda la comunidad de Belén.  TERCERO:  
Agradecer a todas las personas y organizaciones que colaboraron en este importante proceso, 
desde la comisión o enviando los currículos con las propuestas.  CUARTO:  Instruir a la Secretaría 
del Concejo Municipal para que realice el procedimiento establecido y traslade copia de los 
expedientes completos de la Orden Rita Mora a la Biblioteca Municipal Fabián Dobles Rodríguez. 
 
ARTÍCULO 17.  El Regidor Propietario Luis Zumbado, presenta el Oficio ORM-02-2016.  La 
Comisión de la Orden Rita Mora, desea dirigir estas palabras a todas las personas que propusieron 
el nombre de doña Belisa Zumbado Venegas, con el fin de que fuera distinguida y se le brindara el 
homenaje póstumo, por haber contribuido con su trabajo y su capacidad de servicio al 
engrandecimiento del Cantón de Belén.  Deseamos indicar que todos los miembros de la Comisión 
estuvimos de acuerdo en la labor comunal que realizó doña Belisa, la cual fue encomiable y 
esforzada labor, su vocación de servicio estuvo en ayudar a toda aquella persona o familia que lo 
necesitara, no escatimó tiempo ni esfuerzo para aliviar la pena y el dolor del ser humano que llegó a 
tocarle la puerta por un pedazo de pan para aliviar su dolor físico.  Hoy los y las belemitas 
necesitamos refrescar nuestra identidad y repensarnos como hogares solícitos de puertas abiertas, 
cercanos a nuestros vecinos y atentos a las necesidades de los demás sobre todo de los más 
necesitados, cómo lo fue doña Doña Belisa con sus bellas acciones para con los más necesitados. 
  
El espíritu belemita fue formado por personas como doña Belisa, hogares dispuestos a socorrer a los 
más necesitados, de puertas abiertas a atender con espíritu de desprendimiento, a todos aquellos 
que lo solicitaron, ─cómo aquel espíritu que atendió a tantos boyeros y constructores de Costa Rica 
en los sesteos─.  
 
LA COMISIÓN PARA LA ORDEN RITA MORA LOPEZ ACUERDA UNANIMIDAD RECOMENDAR 
AL CONCEJO MUNICIPAL: Enviar el mensaje a la Familia González Zumbado, Junta de San 
Vicente y a la Fundación Cuidados Paliativos. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Enviar el mensaje a la Familia González Zumbado, Junta de San Vicente y a la Fundación Cuidados 
Paliativos. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL PLAN REGULADOR. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce dictamen CSPR-A-11-2016 del señor Desiderio Solano Moya 
Coordinador de la Comisión y la Bach. Ligia María Delgado Zumbado Secretaria de la Comisión. La 
Comisión de Actualización y Seguimiento al Plan Regulador en su reunión Ordinaria CSPR-03-2016 
del 6 de abril del 2016, artículo III, acuerda:  
 
Artículo IV: Ratificar acuerdo municipal en el que se informe del uso del decreto N° 39150.  
 
Se acuerda por unanimidad: Ratificar acuerdo municipal Ref. 1521/2016 en el que se le informa a la 
SETENA que la Municipalidad de Belén se acoge al decreto N°39150 para agilizar los planes 
reguladores y en el planteamiento de los mecanismos recursivos previstos con anterioridad contra la 
resolución 1720-2014 SETENA.  
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, opina que no votara el acuerdo, porque la parte del 
Plan Regulador la deja totalmente insatisfecha, por todo lo que sucedió, esta Municipalidad invirtió 
enormes cantidades de dinero de la hacienda pública, horas de reuniones en SETENA, MINAE, 
SENARA, vinieron funcionarios de instituciones y el Plan Regulador de este Canton esta archivado, 
no sabe si todavía tenemos deudas, espera que el señor Allan Astorga - Consultor contratado por 
esta Municipalidad, no lo logro, el Contrato decía claramente contratarlo para lograr la Viabilidad 
Ambiental ante SETENA porque conocía los procedimientos establecidos, no está de acuerdo de 
echar la culpa a SETENA por archivar el Plan Regulador, la SETENA dio los criterios porque no se 
aprobaba el Plan Regulador, dio los argumentos, espera que los Reglamentos aprobados por el 
INVU, porque faltan algunos de aprobar, son importantes esos insumos, para que entren a regir, se 
pagó gran cantidad de dinero durante 7 u 8 años, la comunidad de Belén, se merece un Plan 
Regulador actualizado, que sea una herramienta para construir y de qué forma, es una herramienta 
técnica para poder planificar, no está de acuerdo, por eso no ha vuelto a las últimas reuniones de la 
Comisión del Plan Regulador, aunque fue estudiosa, busco criterios, para aportar, fue a SETENA, a 
MINAE, pero el consultor no ha entregado el producto final, además el Ministro nunca respondió al 
Concejo, pero no es culpa de él, todos sabemos que paso con el proceso del Plan Regulador por 
eso esta archivado, hay que continuar, no podemos quedarnos con un Plan Regulador de 1997, no 
tenemos una herramienta de planificación, además que ha pasado con los Reglamentos que se 
pagaron al INVU, para ordenar y planificar el desarrollo urbano del Canton. 
 
La Regidora Suplente Maria Antonia Castro, manifiesta que el Decreto esta impugnado en la Sala 
Constitucional, el Secretario de SETENA dice que el Decreto se está aplicando por partes, no está 
de acuerdo con la redacción de la Comisión, porque tenemos un Voto de la Sala Constitucional 
vigente. 
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El Presidente Municipal Desiderio Solano, propone el siguiente acuerdo:  PRIMERO:  Ratificar 
acuerdo municipal Ref. 1521/2016 en el que se le informa a la SETENA que la Municipalidad de 
Belén se acoge al Decreto N°39150 para agilizar los planes reguladores y en el planteamiento de los 
mecanismos recursivos previstos con anterioridad contra la resolución 1720-2014 SETENA.  
SEGUNDO:  Remitir el presente acuerdo a la Secretaría Técnica de la SETENA. SENARA e INVU.  
TERCERO:  Incorporar al expediente.  
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce dictamen CSPR-A-12-2016 del señor Desiderio Solano Moya 
Coordinador de la Comisión y la Bach. Ligia María Delgado Zumbado Secretaria de la Comisión. La 
Comisión de Actualización y Seguimiento al Plan Regulador en su reunión Ordinaria CSPR-03-2016 
del 6 de abril del 2016, artículo V, acuerda:  
 
Artículo V: Observaciones al Informe de Labores de la Comisión de Seguimiento al Plan Regulador 
2010-2016. 
 
Transcripción 
 

Informe de Labores 2010-2016 
 
En cumplimiento al acuerdo municipal Ref. 1005/2016 del 24 de febrero del 2016 que expresa: “Se 
acuerda con cuatro votos a favor de los regidores: Desiderio Solano, María Lorena Vargas, Rosemile 
Ramsbotton, Miguel Alfaro y uno en contra del regidor Luis Zumbado. Solicitar a todas las 
comisiones y comités municipales que envíen lo antes posible el Informe de labores”. 
 
La Comisión de Actualización y seguimiento al Plan Regulador es una comisión creada por ley como 
lo señala la Ley de Planificación Urbana N°4220, artículo 59:  “Que de conformidad con lo previsto 
en el artículo 59 de la Ley de Planificación urbana, se crea una Comisión Coordinadora para buena 
marcha del convenio, la cual será integrada por la Comisión designada para tal fin por el Concejo 
Municipal de Belén, en el que se representa la administración municipal, el Concejo, la Comunidad”. 
La misma fue creada para cumplir las siguientes funciones:  
 
a) Comprobar y fiscalizar que cada una de las fases del presente convenio se cumplan conforme al 
plan de acción y cronograma presentado por el Instituto; 
b) Presentar sugerencia, recomendaciones y términos de referencia para que se logre cumplir con lo 
pactado;  
c) Brindar el aval a la Municipalidad para que se proceda con los desembolsos pactados;  
d) Participar en la preparación y aplicación del Plan Regulador y; 
e) Ser el órgano coordinador de homologación entre la actualización del Plan Regulador y las 
directrices recomendadas por el PRUGAM, en materia de Plan Reguladores. 
 

Integrantes 
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A continuación se detallan las personas integrantes de la Comisión de Actualización y Seguimiento 
del Plan Regulador: 

 
Representantes del Concejo Municipal: Regidores Propietarios: María Lorena Vargas Víquez, 
Rosemile Ramsbotton Valverde, Desiderio Solano Moya, Miguel Alfaro Villalobos.  

 
Regidores Suplentes: María Antonia Castro Franceschi, María Cecilia Salas Chaves y Mauricio 
Villalobos Campos. 

 
Representantes de la Administración: José Luis Zumbado, Director del Área Técnica Operativa y 
Coordinador de la Oficina Técnica, Ligia Franco García, Unidad de Planificación Urbana, Osvaldo 
Apú Valerín, Unidad de Catastro, Dulcehé Jiménez Espinoza y Esteban Ávila Fuentes, Unidad 
Ambiental, Francisco Ugarte Soto, Dirección Jurídica, Angélica Venegas V., OFIM y Manuel 
Alvarado Gómez, Unidad de Comunicación.  

 
Representantes de la Sociedad Civil: Juan Carlos Murillo Sánchez, Marcela Ulibarri Leiva, José 
Alfredo Sánchez Zumbado, María de los Ángeles Segura Rodríguez y Rogelio Castro Vásquez.   
 
Secretaria de Comisión: Bach. Ligia Delgado Zumbado. 

 

El propósito de la Comisión es darle seguimiento al proceso de actualización del Plan Regulador del 

Cantón de Belén para la introducción de la Variable ambiental; el mismo incluye revisión de 

Reglamentos y Mapas.  La Comisión ha contado con el asesoramiento de los técnicos municipales 

tanto en reuniones de comisión, talleres, sesiones de trabajo, reuniones preparatorias entre otros, 

así como con Instituciones vinculadas a éste proceso como (MINAE, SETENA, SENARA, INVU). 

  

Por otra parte, se ha contado con el apoyo y participación de la Comisión en: 

 

 Talleres participativos previos a los diagnósticos. 

 Presentación de diagnóstico por parte del INVU en los tres distritos. 

 Presentación de la propuesta de zonificación y vialidad por parte del INVU. 

 Audiencia sobre el Plazo al Transitorio 1 (marzo, 2013). 

 Audiencia a la Excepción al Transitorio 1 del Plan Regulador (abril, 2013). 

 Talleres Informativos sobre la propuesta de la actualización del Plan Regulador en los 

diferentes distritos, diciembre, 2013.  

 Audiencias en SETENA para conocer el proceso de revisión de la viabilidad Ambiental y otros. 

 Audiencias en SENARA para conocer la aplicación de la Matriz de Vulnerabilidad y otras 

restricciones legales. 

 Audiencias con el INVU para conocer el avance de actualización del Plan Regulador en calidad 

de Consultor. 
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 Reuniones preparatorias tanto de las reuniones como de sesiones de trabajo y audiencias. 

 Participación y acompañamiento a las sesiones de trabajo para la homologación de Planes 

Reguladores en el Comité Técnico de Ordenamiento Territorial Región Heredia, con la 

Federación de Municipalidades de Heredia. 

 Acompañamiento en visitas de campo cuando lo ha requerido las instituciones involucradas en 

éste proceso. 

 Acompañamiento y participación en reuniones con el IFAM sobre Planes Reguladores. 

 Participación en talleres con FEMETRON. 

 

Por otra parte, de comisión ha contado con la participación activa de varios Regidores y Regidoras a 

lo largo de todo el proceso de actualización de Plan Regulador, así como funcionarios y miembros 

de la Sociedad Civil que han brindado los mejores aportes, esfuerzo así como tiempo y dedicación.  

En este proceso, los miembros de la comisión han trabajado en la búsqueda de un Plan Regulador 

como un instrumento de ordenamiento territorial para un desarrollo sostenible y en armonía con el 

medio ambiente.  Se ha contratado e incorporado diferentes estudios realizados por la Universidad 

de Costa Rica (UCR) como el de Delimitación de Pozos de Abastecimiento Público y Mapa 

Geológico, mismos que han servido como base a la nueva zonificación.  También, en este proceso 

se ha incorporado como insumo la Matriz de Vulnerabilidad del SENARA (2012) como lo establece el 

Voto 8892-2012.  

 

1.- A continuación se describe una serie de actividades relacionadas con el proceso de actualización 

del plan Regulador durante los períodos 2010-2016: 

 

FECHA - OFICIO OBSERVACIÓN 

8 de abril, 2007 
 CP-146-2007-

SETENA 
 

El INVU solicita a la Municipalidad de Belén que se encuentran a la espera 
de la presentación por parte del municipio de un Plan Regulador que 
incorpore la Variable Ambiental, señala también la importancia y las 
implicaciones legales. 

14 de julio, 2008 La Municipalidad hace entrega a la SETENA de los documentos 
correspondientes a la incorporación de la Variable Ambiental elaborados 
por la empresa COTERRA.   Con oficio SG-DEAE-131-2008 SETENA, del 
2 de setiembre, 2008, la SETENA señala los aspectos a corregir o aclarar 
en el informe presentado y se otorga a la Municipalidad el plazo de un año 
para realizar las correcciones.    
 

2 de setiembre, 2008 
oficio SG-DEAE-131-2008 

SETENA 

SETENA señala los aspectos a corregir o aclarar en el informe presentado 
y se otorga a la Municipalidad el plazo de un año como prórroga para 
realizar las correcciones.    
 

4 de setiembre, 2009 
 oficio AM-02-134-2009 

La Municipalidad solicita a la SETENA la extensión de la prorroga ya 
otorgada, en vista de estar a la espera de la aprobación por parte de 
SENARA de los estudios contratados a la UCR. 
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03 de noviembre, 2009 
Resolución 2573-2009-

SETENA 

SETENA otorga a la Municipalidad prórroga de seis meses para cumplir 
con las correcciones señaladas. 

22 de marzo, 2010 
oficio AM-M 146-2010 

La Alcaldía Municipal traslada copia del Oficio GE-210-2009 del 09 de 
marzo del 2010, del SENARA suscrito por el Sr. Bernal Soto Zúñiga en el 
cual se informa sobre la medida cautelar dictada por la Sala Constitucional 
en Recurso de Amparo tramitado en expediente No. 09-011327-0007-CO. 
 

29 de abril, 2010 
oficio AM-C-103-2012 

La Administración remite la información correspondiente a la incorporación 
de la Variable Ambiental a la SETENA de conformidad con el plazo 
establecido en la Resolución No. 2573-2009 SETENA. 
 
Al no ser la Administración la legitimada para él envió de la documentación 
a SETENA, el 19 de octubre de 2010 se recibe el oficio AJ-784-2012 
SETENA que aclara que el Concejo Municipal es el legitimado para la 
presentación de los planes reguladores ante la dicha Secretaría, por lo que 
se debe ratificar él envió de la documentación. 
 

27 de octubre, 2010 
EAE 333-2010 SETENA 

Se establece el plazo de 1 mes para que la Municipalidad ratifique el envío 
de la documentación por parte del Concejo Municipal. 
 

3 de noviembre, 2010 
Sesión Ordinaria 66-2010, 

artículo 09 

El Concejo Municipal solicita copia del Expediente EAE para mejor 
resolver la ratificación del envió de la información citada. Y el 15 de 
noviembre, 2010, la Secretaria del Concejo Municipal comunica a la 
SETENA acuerdo para solicitar la ampliación el plazo de un mes para dar 
cumplimiento a lo solicitado.  
 
Como parte de la solicitud de prórroga, el 30 de noviembre, 2010 
Regidores y Funcionarios visitan la SETENA para justificar dicha solicitud. 

21 de diciembre, 2010 
Sesión Ordinaria 77-2010 

El 4 de enero, 2011, el Concejo Municipal remite a la SETENA los 
documentos correspondientes a la variable ambiental al expediente EAE 
008-2008 y otros documentos adicionales; así como la contratación de 
estudios técnicos adicionales para incorporarlos a la propuesta de 
actualización como el Mapa Geológico del Cantón. 
 

05 de enero de 2011 Se recibe resolución 3114-2010 de SETENA del 21 de diciembre de 2010, 
en el que se otorga un plazo de 15 días para la presentación de la 
documentación solicitada. 
 

24 de enero de 2011 
oficio AMC-025-2011 

Se remite a SETENA lo solicitado por el Concejo Municipal en la sesión 
77-2010 y se informa sobre el proceso de adquisición del Mapa Geológico. 
 

24 de febrero, 2011 Se recibe SG-EAE-022-2011 SETENA - 8 de febrero, 2011, en el que 
señala que la información nueva deberá incorporarse integralmente a los 
estudios  básicos ya prestados, por lo que la Municipalidad deberá solicitar 
ante la Secretaria Ambiental el otorgamiento de una prórroga para tales 
efectos en un plazo no mayor de 30 días. 

4 de marzo, 2011 El Concejo Municipal notifica acuerdo para solicitar prorroga de 5 meses 
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oficio Ref. /1405-2011 para presentar la propuesta final de ordenamiento territorial con la 
incorporación de los nuevos estudios. 

22 de junio, 2011 
Resolución 1472-2011-

SETENA 

SETENA informa la suspensión del proceso evaluativo correspondiente a 
la integración de la Variable Ambiental al Plan Regulador del Cantón de 
Belén por un año. 

14 de diciembre, 2011 Se recibe al Dr. Allan Astorga en la reunión de la Comisión CSPR-035-
2011 para la presentación de los IFA’s. 

25 de abril, 2012 En reunión de Comisión CSPR 013-2012, se presenta informe del Comité 
Técnico del Plan Regulador en el que se aclara que desde enero de 2012 
hasta abril del mismo año, se realizaron una serie de cambios  por parte 
de los miembros de la Comisión  a la zonificación propuesta y que fueron 
avalados por el INVU, modificando así el Mapa de Zonificación Propuesto 
y el Reglamento de Desarrollo Sostenible, por lo que se hizo necesario 
que el Consultor Ambiental incorporara dichos cambios en el Informe EAE. 

21 de diciembre de 2011 El Dr. Allan Astorga G. hace entrega y presentación del Informe EAE, en el 
cual se incluyen los ajustes por la incorporación del Mapa Geológico 
elaborado por la Escuela de Geología de la UCR 2011, así como los 
cambios por la incorporación del Mapa de Zonificación versión 3.   

11 de enero, 2012 
y 18 de abril, 2012 

Se realizan observaciones y ajustes al Mapa de Zonificación del Plan 
Regulador, actualizándose el contenido del mismo en dos versiones (4 y 
5); de forma paralela se analiza el Reglamento de Zonificación y el de 
Rótulos y Publicidad Exterior. 

6 de abril, 2012 Se hace entrega la versión 4 del Mapa de Zonificación con los cambios 
solicitados por la CSPR hasta 12 de abril mismos son avalados por el 
INVU y remitidos al Doctor Allan Astorga G. para su incorporación al 
informe EAE.  Esto en vista de no estar habilitado el SICMB. 

20 de abril, 2012 Se hace entrega al Dr. Allan Astorga la Versión 5 del Mapa de Zonificación 
con los cambios solicitados por la CSPR hasta 18 de abril, 2012, para su 
incorporación al Informe EAE, y el respectivo ajuste de los resultados 
obtenidos por el cambio en el Mapa de Sobre Uso Potencial y 
correspondiente cambio en el Reglamento de Desarrollo Sostenible.    

20 de junio, 2012 Se remite a la SETENA la documentación correspondiente a la 
incorporación de la Variable Ambiental de acuerdo con lo establecido en el 
decreto DE-32967.  Se remitió la versión final y completa de los estudios 
de los Índices de Fragilidad Ambiental, el Análisis de Alcance Ambiental y 
el Reglamento de Desarrollo Sostenible, así como el Atlas de Mapas 
según lo dispuesto en la lista de chequeo establecida mediante resolución 
No. 213-2009-SETENA. 

2 de noviembre, 2012 Se envía correo a SETENA con el fin de solicitar audiencia ante el equipo 
evaluador para conocer el estatus del Expediente EAE 008-2008, en vista 
de no haberse recibido a la fecha resolución por parte de dicha Secretaría 
sobre el mismo. 

29 de noviembre, 2012 Se concede audiencia por parte de SETENA a los miembros de la CSPR y 
funcionarios municipales, en la misma se discute el procedimiento para 
llevar a cabo la incorporación de la Matriz y del Mapa de Vulnerabilidad 
elaborado por la UCR, a los estudios para la Introducción de la Variable 
Ambiental del Plan Regulador del Cantón. 

4 de diciembre, 2012 En reunión con la SETENA se analiza posibles metodologías para dar 
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cumplimiento al Voto 08892-2012; se acuerda realizar otra reunión con la 
presencia de funcionarios SENARA, SETENA, Funcionarios Municipales y 
del Consultor Ambiental.   
 
La Ing. María Helena Saraiva, Coordinadora del equipo técnico evaluador 
de SETENA, solicita a la Sra. María Antonia Castro, miembro de la CSPR, 
elaborar un borrador de minuta de la reunión para posterior notificación al 
municipio de las observaciones y correcciones que se deban incorporar al 
Informe de la Introducción de la Variable Ambiental. 

Oficio DEAE-065-2013-
SETENA 

SETENA informa al Concejo Municipal de la inspección de campo que 
realizará como parte del proceso de la Introducción de la Variable 
Ambiental para el martes 19 de febrero; en la misma, miembros de la 
comisión y funcionarios municipales acompañaran a los personeros de 
SETENA. 
 
Posteriormente la SETENA con oficio DEAE-081-2013-SETENA, informa 
que por motivos de capacitación de sus funcionarios solicitan el cambio de 
fecha de inspección para el 22 de febrero. 
 

5 de junio, 2013 La Comisión recomienda al Concejo Municipal, solicitar una audiencia a la 
Comisión Plenaria de SETENA para conocer el estatus del expediente 
EAE-08-2008. 

3 de setiembre, 2013 Con Resolución 2205-2013-SETENA, se notifica a la Municipalidad que se 
debe anexar información complementaria, en vista de no cumplir con lo 
solicitado por la SETENA. 

4 de noviembre, 2013: 
Pres-09-2013 

La Presidencia Municipal y Coordinadora de la Comisión, remite anexo de 
la Viabilidad Ambiental a SETENA. 

4 de diciembre, 2013 
Ref. 7034/2013 

El Concejo Municipal consulta a SETENA sobre el estatus de la viabilidad 
ambiental y se les hace ver la urgencia de contar con un trámite expedito. 

6 de diciembre, 2013 El Concejo Municipal ratifica los acuerdos de la remisión del anexo de la 
Viabilidad Ambiental a SETENA. 

14 de enero, 2014  oficio 
DEAE-015-2014-SETENA 

SETENA comunica a la Municipalidad de la suspensión de la revisión de la 
viabilidad ambiental al existir duda sobre la legitimidad del anexo 
ingresado a la SETENA el 4 de noviembre, 2014. 

22 de enero, 2014  
Ref.0403/2014: 

El Concejo Municipal aclara a la SETENA sobre la autenticidad y legalidad 
de la documentación enviada como parte de la viabilidad ambiental. 

7 de febrero, 2014 
CSPR-A-007-2014 

La comisión recomienda al Concejo solicitar audiencia en SETENA para 
conocer el estatus de la viabilidad ambiental. 

5 de marzo, 2014 
Ref. 1229/2014 

La Lcda. María Lorena Vargas en calidad de coordinadora de la Comisión, 
recomienda al Concejo Municipal insistir a la SETENA que reactive el 
proceso de revisión. 

10 de abril, 2014 
DEAE-134-2014-SETENA 

SETENA informa que el Departamento legal está analizando la 
admisibilidad de la variable ambiental por un tema de legalidad, e informa 
que el 21 de abril se reactivará la revisión del anexo a la variable 
ambiental.  

11 de junio, 2014 
SG-EAE-223-2014-

SETENA 

SETENA informa que existe faltantes en la documentación de anexo al 
estudio de la variable ambiental según resolución 2205-2013. 
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18 julio, 2014 Audiencia en SETENA (Allan Astorga, Ligia Franco, José Zumbado y 
Desiderio Solano. 

06 agosto, 2014 
Ref.4434/2014 

SETENA informa al Concejo Municipal de la inclusión de la documentación 
que solicito el señor Alvaro Solera al expediente EAE-08-2008.  Oficio 
DEAE-271-2014 

02 de setiembre, 2014 
Resolución de SETENA 

1720-SETENA 

SETENA informa al Concejo Municipal de la legitimidad de remisión de la 
variable ambiental.  Se niega la licencia ambiental. 

08 de setiembre, 2014 La Municipalidad presenta Recurso de Revocatoria con apelación ante el 
Ministro de Ambiente y energía. 

3 de octubre, 2014 Se solicita a la SETENA que certifique cuantos planes reguladores han 
sido aprobados durante los periodos (2008-2014). 

18 de diciembre, 2014 
DEAE-650-2014 

SETENA informa del estatus del Recurso de Revocatoria con apelación. 

18 enero, 2015 
Ref.0924/2015 

La Comisión recomienda consultar sobre el avance de revisión del 
Recurso de Revocatoria. 

18 de mayo, 2015 
SG-DEAE-183-2015 

SETENA le informa al Dr. Allan Astorga de la resolución caduca 382-2009-
SETENA. 

26 de junio, 2015 
R-0187-2015-MINAE 

El Ministro de Ambiente resuelve el Recurso de Revocatoria en forma 
negativa. 

20 de enero, 2016 
Ref.0305/2016 

El Concejo Municipal notifica a la Comisión, SETENA y al Ministro de 
Ambiente sobre el aval del Recurso Extraordinario de revisión y su 
remisión. 

 

2.- Informe de la capacitación a funcionarios sobre conceptos básicos del Plan Regulador.  El 14 de 

diciembre del 2013, se realizó la capacitación interna a los funcionarios municipales sobre los 

conceptos básicos del Plan Regulador del Cantón.  La misma fue organizada e impartida por la 

Oficina de Plan Regulador y la Unidad de planificación Urbana.  Se convocaron  tres  diferentes 

grupos de funcionarios  de las diferentes Áreas y Unidades Administrativas con el fin de no alterar el 

servicio al cliente ni el funcionamiento de las mismas, se convocaron un total de 70 funcionarios y se 

contó con una participación de  28 justificaron su ausencia 10 funcionarios.  Se visualizó como 

resultado que los funcionarios o funcionarias que habitan en el cantón son los que presentan más 

inquietudes, especialmente con respecto a las zonas de protección de pozos y manantiales, al igual 

que sobre el anillo de protección establecido para el sector del humedal en la Ribera.  Temática que 

se propone ampliar y divulgar a la ciudadanía durante el año 2013.   El segundo tema de mayor 

consulta fue la zonificación de carácter residencial, por ser este caso con el que se pueden 

identificar con más facilidad, especialmente con los usos permitidos y los no permitidos. 

 

3.- A manera de resumen, se presenta un cuadro en el que se detallan la cantidad de reuniones, 

informes y acuerdos realizados por la comisión durante los periodos 2010-2016. 

 

ACTIVIDAD PERIODO TOTALES 

 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016  
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Reuniones de Comisión 16 35 16 26 21 6 3 123 

Acuerdos de Comisión 10 10 56 66 48 11 12 213 

Informes Comité Técnico 

Plan Regulador 

5 9 8 17 8 6 3 56 

Acuerdos del Concejo 

Municipal analizado 

 

21 

 

24 

 

66 

 

72 

 

51 

 

25 

 

10 

 

269 

 

Conclusiones: 

 

1.- Que el Plan Regulador comprende como eje transversal, la equidad de género y el acceso 

universal, por lo que toda la reglamentación considera estos dos aspectos de forma medular, para la 

implementación de los nuevos reglamentos, como en la normativa urbana propiamente.     

 

2.- Se concluyó la revisión de los reglamentos del Plan Regulador, con la Dirección de Urbanismo 

del INVU y se dio respuesta a todos los trámites internos y externos de la Oficina del Plan y su 

proceso de actualización. No ha sido posible la aprobación de Viabilidad Ambiental de SETENA, ya 

que esta fue archivada y actualmente se encuentra en proceso la presentación de un Recurso 

Extraordinario de revisión ante el Ministro de Ambiente y Energía.   

 

Recomendaciones: 

 

1.- Que la Comisión de Actualización y Seguimiento al Plan Regulador esté integrada por los 5 

Regidores Propietarios, esto con el fin de que los trámites y propuestas sean de conocimiento previo 

y sea más ágil y expedito los procesos de revisión y aprobación por parte del Concejo Municipal. 

 

2.- Que es importante que aquellos miembros que no desean seguir participando en las reuniones o 

ser parte de la Comisión, presenten su renuncia para ver la viabilidad de sustituirlos y excluirlos del 

grupo para evitar que se genere falsas expectativas de los resultados de la Comisión. 

 

Fin de la transcripción 

 

Se acuerda por unanimidad: Remitir al Concejo Municipal el Informe de Labores de la Comisión de 

Seguimiento al Plan Regulador correspondiente a los periodos 2010-2016. 

 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que se invirtieron muchas horas hablando 
sobre el Plan Regulador, discutiendo sobre el futuro del Canton, todo está escrito para consulta, el 
Reglamento de Desarrollo Sostenible puede ser una quijotada, pero lo hicieron belemitas visionarios, 
no fueron ingenieros ni técnicos, participo Marielos Segura, Jose Alfredo Sanchez, Mario Vasquez 
Marco Tulio Chacon y mucha gente, el Reglamento de Construcciones, el Reglamento de 
Fraccionamiento de Zonas Verdes, el Reglamento del Plan Regulador, el material queda ahí, de 
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consulta obligatoria, ese fue el aporte hasta de Juan Carlos Murillo, que es digno de reconocer y se 
seguirán tomando en cuenta, no es tiempo perdido, ahora resulta que el INVU dice que podían 
aprobar los Reglamentos sin contar con la Viabilidad Ambiental, pero ya cambiaron el criterio, los 
Reglamentos se pueden variar, la dinámica del desarrollo social del Canton no es la misma, el Plan 
Regulador tiene un impacto social, ambiental, económico muy fuerte, pero para adelante todos. 
 
La Regidora Suplente Maria Antonia Castro, denuncia que el Plan Regulador debe actualizar, tiene 
10 años de estar en la Comisión, son muchas horas, pero  la justificación de la Cuenca B de la 
planta de tratamiento, se basó en la actualización del Plan Regulador que no está vigente y así lo 
manifestaron a la Contraloría en una compra del terreno, estamos con el Plan Regulador de 1997, 
hay muchas cosas técnicas que se deben revisar, como la zonificación, tenemos áreas de protección 
invadidas y no sabe si  las podremos recuperar, además el mapa seguirá cambiando. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio MB-020-2016 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad 
con lo requerido por el Concejo Municipal mediante acuerdo tomado en el Artículo 24 de la Sesión 
Ordinaria Nº 10-2016 celebrada el dieciséis de febrero de dos mil dieciséis y ratificada el veintitrés de 
febrero del mismo año, procedo por medio de la presente a referirme al trámite 596 el cual 
corresponde a la interposición de una petición de nulidad presentada por el Lic. José Alberto Zúñiga 
Monge contra la Resolución AMB-R-031-2015 de las nueve horas del doce de agosto del 2015, 
emitida por el Alcalde Municipal de Belén; para lo cual se exponen las siguientes consideraciones, 
aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una mera opinión 
jurídica sin que involucre un pronunciamiento de carácter obligatorio y vinculante, el cual puede ser 
adicionado o aclarado por este órgano asesor, indicando además que se basa en los aspectos 
consultados y en el expediente administrativo que fue remitido para su estudio. 
 
ÚNICO: SOBRE LA CONSULTA PLANTEADA.  Para asociar una recomendación jurídica ante el 
presente caso, esta Asesoría Legal, considera oportuno que el primer tema e inicio de razonamiento, 
sea la competencia acerca del conocimiento de este recurso. A partir del artículo 129 de la Ley 
General de la Administración Pública, la competencia a la que nos referimos se encuentra 
conceptualmente limitada, en lo que a normativa respecta, a una aptitud para realizar un acto 
jurídico, es decir que comprende el conjunto de poderes y deberes otorgados por el ordenamiento 
jurídico a una autoridad administrativa. A su vez, para la solución del caso en concreto, debe 
asociarse también los alcances del principio de legalidad, dado que la administración pública debe 
actuar conforme a lo que se ha establecido en el bloque de legalidad, y debe abstenerse de 
actuaciones o conductas que no le han sido permitidas expresamente. Así las cosas, la actuación de 
la Administración Pública debe regirse por el principio de legalidad, consagrado en artículo 11 de la 
Constitución Política y desarrollado en el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública. 
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Este principio es desarrollado exhaustivamente por el voto 440-98 de la Sala Constitucional, que 
señala: 
 
"Por lo que a nuestra materia interesa, lo sustancial del mecanismo que permanece no es que la 
Ley sea general o singular, sino que toda acción singular del poder esté justificada en una Ley 
previa. Esta exigencia parte de dos claras justificaciones. Una  más general y de base, la idea de 
que la legitimidad del poder procede de la voluntad comunitaria, cuya expresión típica, como ya 
hemos estudiado, es la Ley; ya no se admiten poderes personales como tales, por la razón bien 
simple de que no hay ninguna persona sobre la comunidad y que ostente como atributo divino la 
facultad de emanar normas vinculantes para dicha comunidad; todo el poder es de la Ley, toda la 
autoridad que puede ejercitarse es la propia de la Ley (...). Toda acción administrativa se nos 
presenta así como ejercicio de un poder atribuido previamente por la Ley y por ella delimitado y 
construido. Sin una atribución legal previa de potestades la Administración no puede actuar, 
simplemente." (Énfasis agregado. García de Enterría, Eduardo; Fernández, Tomás Ramón, Curso 
de Derecho Administrativo I, Madrid: Editorial Civitas, Décima edición, reimpresión año 2001, p.p. 
433, 441) Por su parte, la jurisprudencia constitucional ha señalado: "En los términos más 
generales, el principio de legalidad en el estado de derecho postula una forma especial de 
vinculación de las autoridades e instituciones públicas al ordenamiento jurídico, a partir de su 
definición básica según la cual toda autoridad o institución pública lo es y solamente puede actuar 
en la medida en que se encuentre apoderada para hacerlo por el mismo ordenamiento, y 
normalmente a texto expreso –para las autoridades e instituciones públicas sólo está permitido lo 
que esté constitucional y legalmente autorizado en forma expresa, y todo lo que no les esté 
autorizado les está vedado–; así como sus dos corolarios más importantes, todavía dentro de un 
orden general; el principio de regulación mínima, que tiene especiales exigencias en materia 
procesal, y el de reserva de ley, que en este campo es casi absoluto." 
 
Una vez ubicados en la palestra los conceptos y alcances normativos de la competencia y el 
principio de legalidad, revestimos el criterio de este honorable órgano colegiado para que asigne 
respuesta ante el recurso presentado. El Lic. José Alberto Zúñiga Monge, presentó reclamo 
administrativo contra la Resolución AMB-R-031-2015 de las nueve horas del doce de agosto del 
2015, emitida por el Alcalde Municipal de Belén.  Se entiende a partir del principio de informalismo 
del procedimiento administrativo, que el recurrente solicitó en su escrito (respecto a la escalerilla 
recursiva), una petición que encuentra asidero a la luz del artículo 162 del Código Municipal, que 
para efectos de brindar respuesta a este recurso, citamos literalmente el ordinal supracitado: 
 
“Artículo 162.- 
Las decisiones de los funcionarios o funcionarias municipales que no dependan directamente del 
concejo tendrán los recursos de revocatoria ante el órgano que lo dictó y apelación para ante la 
Alcaldía municipal, los cuales deberán interponerse dentro del quinto día; podrán fundamentarse en 
motivos de ilegalidad o inoportunidad y suspenderán la ejecución del acto. 
Cualquier decisión de la Alcaldía municipal, emitida directamente o conocida en alzada, contra lo 
resuelto, por algún órgano municipal jerárquicamente inferior, estará sujeta a los recursos de 
revocatoria ante la misma Alcaldía y apelación para ante el Tribunal Contencioso-Administrativo, los 
cuales deberán interponerse dentro del quinto día; podrán fundamentarse en motivos de ilegalidad y 
no suspenderán la ejecución del acto, sin perjuicio de que el superior o el mismo órgano que lo dictó 
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pueda disponer la implementación de alguna medida cautelar al recibir el recurso. En cuanto al 
procedimiento y los plazos para la remisión del recurso de apelación ante el superior, se aplicarán 
las mismas disposiciones del artículo 156 de este Código.” 

 
Cuando se realiza una lectura del vigente artículo 162 del Código Municipal y lo solicitado en la 
impugnación presentada por el Lic. José Alberto Zúñiga Monge, meridianamente se extrae que son 
incompatibles las pretensiones del recurrente en el reclamo referido. El artículo 162 del Código 
Municipal hace referencia a la posibilidad de que se pueda impugnar mediante un recurso de 
apelación, las decisiones de los funcionarios o funcionarias municipales que no dependan 
directamente del Concejo Municipal y eventualmente lo resuelto por el Alcalde Municipal, y se puede 
ver que en las pretensiones del Lic. José Alberto Zúñiga Monge, el reclamo administrativo está 
dirigido contra la Resolución AMB-R-031-2015 de las nueve horas del doce de agosto del 2015, 
emitida por el Alcalde Municipal de Belén, que es un órgano de la Corporación Municipal que posee 
una estructura diferente a la del Concejo Municipal, siendo estos dos los órganos que afirman que la 
Administración Pública Local es un ente bicéfalo. Al respecto la jurisprudencia judicial ha marcado 
una línea sobre la imposibilidad de que el Concejo Municipal mediante la escalera recursiva conozca 
impugnaciones sobre actos propios de la administración, puesto que cada uno de estos órganos de 
la Corporación Municipal debe conocer sobre sus competencias respectivas. La Sala Primera de la 
Corte Suprema de Justicia en su voto  número 776-C-S1-2008 de las nueve horas veinticinco 
minutos del veinte de noviembre de dos mil ocho estableció:  
 
“…en el contexto actual, los ayuntamientos tienen un régimen bifronte, compuesto por dos centros 
jerárquicos de autoridad, los que, por disposición expresa del artículo 169 de la Constitución Política 
y 3 y 12 del Código Municipal, conforman el Gobierno Municipal (jerarquía superior) de las 
Corporaciones Municipales. Por un lado, el Concejo, integrado por regidores de elección popular, 
con funciones de tipo política y normativa (ordinal 12 del C.M), es decir, trata de un órgano de 
deliberación de connotación política. Por otro, el Alcalde, funcionario también de elección popular 
(artículo 12 del C.M.), con competencias de índole técnica, connotación gerencial y de ejecución 
(numerales 14 al 20 ibidem). Su marco competencial se vincula a funciones ejecutivas y de 
administración…. 
 La referencia a la Municipalidad no se agota en los actos del Concejo. Debe ser entendido y 
apreciado en su sentido amplio, esto es, el conjunto de órganos que integran la organización local, 
pero que además, tienen la potestad de revisión (conocer en alzada) que les permite hacer 
incuestionable en sede municipal el acto combatido. Sería el caso del Concejo y del Alcalde, cada 
uno en el campo específico de sus competencias…” 

 
De lo anterior, se colige que sería un acto contrario al bloque de legalidad que el Concejo Municipal 
exceda sus competencias y conozca por el fondo el trámite 596 a efecto de declarar la nulidad de las 
actuaciones del Alcalde. Así las cosas, en la especie lo que corresponde a derecho es rechazar la 
gestión de plano, dado que el ordenamiento jurídico indica que este Concejo Municipal no tiene 
potestad para revisar esas actuaciones del ejecutivo municipal, además que no encuentra asidero 
legal en artículo 162 del Código Municipal.  En este sentido la reiterada jurisprudencia administrativa 
del Tribunal Contencioso Administrativo en condición de jerarca impropio de los Concejos 
Municipales, ha reiterado que “conforme al enunciado del artículo 173 del Constitución Política, 
desarrollado en los numerales 153, 156, 161, y 162 del Código Municipal, y 189 y siguientes del 
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Código Procesal Contencioso Administrativo, se define la competencia del Tribunal Contencioso 
Administrativo para actuar como jerarca impropio municipal, lo cual conforme al numeral 181 de la 
Ley General de la Administración Pública, se circunscribe a ejercer un control eminentemente de 
legalidad de la función formal de las corporaciones municipales, en tanto se limita a verificar control 
de las decisiones administrativas de las municipalidades, emanadas de sus autoridades, sea del 
Concejo Municipal y del Alcalde.”  Con fundamento en esta jurisprudencia se aclara para todos los 
efectos que contra el acuerdo que en este sentido se adopte, no procede recurso de apelación 
alguno. 
 
A continuación se adjunta un proyecto de acuerdo para darle respuesta al reclamo administrativo 
presentado.  Sin más por el momento y anuente a cualquier adición o aclaración, se despide muy 
atentamente de ustedes el suscrito: 
 

ACUERDO 

 

Se conoce reclamo administrativo interpuesto como el trámite número 596 suscrito por el Lic. José 
Alberto Zúñiga Monge, contra la Resolución AMB-R-031-2015 de las nueve horas del doce de 
agosto del 2015, emitida por el Alcalde Municipal de Belén, y 

 
RESULTANDO 

 
Para la solución del reclamo interpuesto, es posible destacar en el caso concreto los siguientes 
hechos:  
 
ÚNICO: Que el Lic. José Alberto Zúñiga Monge, presentó el trámite 596 ante el Concejo Municipal, 
reclamo administrativo contra la Resolución AMB-R-031-2015 de las nueve horas del doce de agosto 
del 2015 
 

CONSIDERANDO 
 
Para la resolución del presente caso, se establece como considerando o motivo de la decisión  el  
siguiente: 
 
PRIMERO: FALTA DE COMPETENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA MODIFICAR 
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DEL ALCALDE:  Es oportuno que el primer tema e inicio de 
razonamiento, sea la competencia acerca del conocimiento de este recurso. A partir del artículo 129 
de la Ley General de la Administración Pública, la competencia a la que nos referimos se encuentra 
conceptualmente limitada, en lo que a normativa respecta, a una aptitud para realizar un acto 
jurídico, es decir que comprende el conjunto de poderes y deberes otorgados por el ordenamiento 
jurídico a una autoridad administrativa. A su vez, para la solución del caso en concreto, debe 
asociarse también los alcances del principio de legalidad, dado que la administración pública debe 
actuar conforme a lo que se ha establecido en el bloque de legalidad, y debe abstenerse de 
actuaciones o conductas que no le han sido permitidas expresamente. Así las cosas, la actuación de 
la Administración Pública debe regirse por el principio de legalidad, consagrado en artículo 11 de la 
Constitución Política y desarrollado en el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública. 
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Este principio es desarrollado exhaustivamente por el voto 440-98 de la Sala Constitucional, que 
señala: 
 
"Por lo que a nuestra materia interesa, lo sustancial del mecanismo que permanece no es que la 
Ley sea general o singular, sino que toda acción singular del poder esté justificada en una Ley 
previa. Esta exigencia parte de dos claras justificaciones. Una  más general y de base, la idea de 
que la legitimidad del poder procede de la voluntad comunitaria, cuya expresión típica, como ya 
hemos estudiado, es la Ley; ya no se admiten poderes personales como tales, por la razón bien 
simple de que no hay ninguna persona sobre la comunidad y que ostente como atributo divino la 
facultad de emanar normas vinculantes para dicha comunidad; todo el poder es de la Ley, toda la 
autoridad que puede ejercitarse es la propia de la Ley (...). Toda acción administrativa se nos 
presenta así como ejercicio de un poder atribuido previamente por la Ley y por ella delimitado y 
construido. Sin una atribución legal previa de potestades la Administración no puede actuar, 
simplemente." (Énfasis agregado. García de Enterría, Eduardo; Fernández, Tomás Ramón, Curso 
de Derecho Administrativo I, Madrid: Editorial Civitas, Décima edición, reimpresión año 2001, p.p. 
433, 441) Por su parte, la jurisprudencia constitucional ha señalado: "En los términos más 
generales, el principio de legalidad en el estado de derecho postula una forma especial de 
vinculación de las autoridades e instituciones públicas al ordenamiento jurídico, a partir de su 
definición básica según la cual toda autoridad o institución pública lo es y solamente puede actuar 
en la medida en que se encuentre apoderada para hacerlo por el mismo ordenamiento, y 
normalmente a texto expreso –para las autoridades e instituciones públicas sólo está permitido lo 
que esté constitucional y legalmente autorizado en forma expresa, y todo lo que no les esté 
autorizado les está vedado–; así como sus dos corolarios más importantes, todavía dentro de un 
orden general; el principio de regulación mínima, que tiene especiales exigencias en materia 
procesal, y el de reserva de ley, que en este campo es casi absoluto." 

Las funciones de los órganos que integran el gobierno municipal se encuentran claramente 
detalladas en el Código Municipal.  Al Concejo le compete, entre otras, la fijación de las políticas y 
prioridades de desarrollo del municipio conforme al programa de gobierno inscrito por el alcalde 
municipal para el período por el cual fue elegido, acordar los presupuestos y aprobar las 
contribuciones, tasas y precios de los servicios municipales, proponer a la Asamblea Legislativa los 
proyectos de tributos municipales, dictar los reglamentos para la prestación de los servicios 
municipales, nombrar y remover al auditor o contador y al secretario del Concejo y comunicar al 
Tribunal Supremo de Elecciones las faltas que justifiquen la remoción automática del cargo de 
regidor o alcalde municipal (artículo 13).  Por su parte, al Alcalde le compete ejercer las funciones 
inherentes a la condición de administrador general y jefe de las dependencia municipales, vigilando 
la organización, el funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento de los acuerdos 
municipales, las leyes y los reglamentos en general, sancionar y promulgar las resoluciones y los 
acuerdos aprobados por el Concejo Municipal y ejercer el derecho al veto, rendir cuentas a los 
vecinos del cantón, mediante un informe de labores ante el Concejo Municipal, nombrar, promover y 
remover al personal de la municipalidad, así como concederle licencias e imponerle sanciones y 
ostentar la representación legal de la municipalidad, entre otros (artículo 17).  

Tal y como lo ha manifestado la Sala Constitucional, el Concejo Municipal y el Alcalde son dos 
órganos diferenciados, con funciones y relaciones entre ellos definidas (sentencia N.° 5445-99 del 
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14 de julio de 1999).  Esta diferenciación de funciones tiene base constitucional en tanto el artículo 
169 de la Carta Fundamental establece que “La administración de los intereses y servicios locales 
en cada cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, formado por un cuerpo deliberante, 
integrado por regidores municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará 
la ley”.  Existe, por ende, una clara división de funciones entre el Concejo y el Alcalde, basada en el 
juego de pesos y contrapesos propio del sistema democrático consagrado en la Carta Fundamental.  
Sobre el Alcalde Municipal ya la Procuraduría ha señalado que es el jerarca unipersonal de la 
Municipalidad “…sin que pueda hablarse de una relación de subordinación jerárquica respecto de los 
miembros del Concejo Municipal…”.  Al respecto se ha indicado:    

“…cabe recordar que el artículo 17 del Código Municipal le atribuye (al Alcalde) la condición de 
"administrador general y jefe de las dependencias municipales" y administrar no es sino ejercer 
actividades de Administración activa.  También le atribuye funciones de decisión como son el 
sancionar o vetar los acuerdos municipales, el autorizar los gastos de la municipalidad.  Por demás, 
el Código Municipal asigna al Alcalde funciones en materia de personal, incluyendo el poder de 
nombrar, otorgar permisos y sancionar. Así como funcionales claramente ejecutivas: la ejecución de 
los acuerdos municipales y la vigilancia del desarrollo de la política municipal y la correcta ejecución 
de los presupuestos municipales, entre otras.”  (C-048-2004 del 2 de febrero del 2004).  

Lo anterior, claro está, en el entendido de que el Alcalde debe ajustar su actuar al principio de 
legalidad y, por ende, ejercer las atribuciones que le han sido atribuidas por el ordenamiento jurídico 
tales como dar cumplimiento a los acuerdos municipales, sancionar y promulgar las resoluciones y 
acuerdos aprobados por el Concejo Municipal y ejercer el derecho al veto, así como rendir cuentas a 
los vecinos del cantón (artículo 17 y artículo 159 del Código Municipal).  Debido a la división de 
funciones que existe entre el Concejo Municipal y el Alcalde, en virtud de los principios que inspiran 
al gobierno municipal como entidad representativa y administrativa de los intereses y servicios 
locales está claro que el Concejo Municipal no se encuentra facultado para asumir las funciones 
propias del Alcalde Municipal.  De allí que ese órgano colegiado no puede ejecutar sus propios 
acuerdos, como girar las órdenes al Alcalde para que actúe como lo pretende el Concejo, ello por 
disposición expresa del artículo 17, inciso a), del Código Municipal.  

SEGUNDO: ANALISIS DEL CASO CONCRETO: TRAMITE 596.  Una vez ubicados en la palestra los 

conceptos y alcances normativos de la competencia y el principio de legalidad, revestimos el criterio de este honorable 
órgano colegiado para que asigne respuesta ante el recurso presentado. El Lic. José Alberto Zúñiga Monge, presentó 
reclamo administrativo contra la Resolución AMB-R-031-2015 de las nueve horas del doce de agosto del 2015, emitida 
por el Alcalde Municipal de Belén.  Se entiende a partir del principio de informalismo del procedimiento administrativo, 
que el recurrente solicitó en su escrito (respecto a la escalerilla recursiva), una petición que encuentra asidero a la luz del 
artículo 162 del Código Municipal, que para efectos de brindar respuesta a este recurso, citamos literalmente el ordinal 
supracitado: 

 
“Artículo 162.- 
Las decisiones de los funcionarios o funcionarias municipales que no dependan directamente del 
concejo tendrán los recursos de revocatoria ante el órgano que lo dictó y apelación para ante la 
Alcaldía municipal, los cuales deberán interponerse dentro del quinto día; podrán fundamentarse en 
motivos de ilegalidad o inoportunidad y suspenderán la ejecución del acto. 
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Cualquier decisión de la Alcaldía municipal, emitida directamente o conocida en alzada, contra lo 
resuelto, por algún órgano municipal jerárquicamente inferior, estará sujeta a los recursos de 
revocatoria ante la misma Alcaldía y apelación para ante el Tribunal Contencioso-Administrativo, los 
cuales deberán interponerse dentro del quinto día; podrán fundamentarse en motivos de ilegalidad y 
no suspenderán la ejecución del acto, sin perjuicio de que el superior o el mismo órgano que lo dictó 
pueda disponer la implementación de alguna medida cautelar al recibir el recurso. En cuanto al 
procedimiento y los plazos para la remisión del recurso de apelación ante el superior, se aplicarán 
las mismas disposiciones del artículo 156 de este Código.” 

 
Cuando se realiza una lectura del vigente artículo 162 del Código Municipal y lo solicitado en la 
impugnación presentada por el Lic. José Alberto Zúñiga Monge, meridianamente se extrae que son 
incompatibles las pretensiones del recurrente en el reclamo referido. El artículo 162 del Código 
Municipal hace referencia a la posibilidad de que se pueda impugnar mediante un recurso de 
apelación, las decisiones de los funcionarios o funcionarias municipales que no dependan 
directamente del Concejo Municipal y eventualmente lo resuelto por el Alcalde Municipal, y se puede 
ver que en las pretensiones del Lic. José Alberto Zúñiga Monge, el reclamo administrativo está 
dirigido contra la Resolución AMB-R-031-2015 de las nueve horas del doce de agosto del 2015, 
emitida por el Alcalde Municipal de Belén, que es un órgano de la Corporación Municipal que posee 
una estructura diferente a la del Concejo Municipal, siendo estos dos los órganos que afirman que la 
Administración Pública Local es un ente bicéfalo. Al respecto la jurisprudencia judicial ha marcado 
una línea sobre la imposibilidad de que el Concejo Municipal mediante la escalera recursiva conozca 
impugnaciones sobre actos propios de la administración, puesto que cada uno de estos órganos de 
la Corporación Municipal debe conocer sobre sus competencias respectivas. La Sala Primera de la 
Corte Suprema de Justicia en su voto  número 776-C-S1-2008 de las nueve horas veinticinco 
minutos del veinte de noviembre de dos mil ocho estableció:  
 
“…en el contexto actual, los ayuntamientos tienen un régimen bifronte, compuesto por dos centros 
jerárquicos de autoridad, los que, por disposición expresa del artículo 169 de la Constitución Política 
y 3 y 12 del Código Municipal, conforman el Gobierno Municipal (jerarquía superior) de las 
Corporaciones Municipales. Por un lado, el Concejo, integrado por regidores de elección popular, 
con funciones de tipo política y normativa (ordinal 12 del C.M), es decir, trata de un órgano de 
deliberación de connotación política. Por otro, el Alcalde, funcionario también de elección popular 
(artículo 12 del C.M.), con competencias de índole técnica, connotación gerencial y de ejecución 
(numerales 14 al 20 ibidem). Su marco competencial se vincula a funciones ejecutivas y de 
administración…. 
 La referencia a la Municipalidad no se agota en los actos del Concejo. Debe ser entendido y 
apreciado en su sentido amplio, esto es, el conjunto de órganos que integran la organización local, 
pero que además, tienen la potestad de revisión (conocer en alzada) que les permite hacer 
incuestionable en sede municipal el acto combatido. Sería el caso del Concejo y del Alcalde, cada 
uno en el campo específico de sus competencias…” 

 
De lo anterior, se colige que sería un acto contrario al bloque de legalidad si el Concejo Municipal 
conociera el presente recurso contra las actuaciones del Alcalde. Así las cosas, en la especie lo que 
corresponde a derecho es rechazar el recurso de plano, dado que el ordenamiento jurídico indica 
que este Concejo Municipal no tiene potestad para revisar esas actuaciones del ejecutivo municipal, 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

además que no encuentra asidero legal en artículo 162 del Código Municipal.  Finalmente resulta 
pertinente exponer que la reiterada jurisprudencia administrativa del Tribunal Contencioso 
Administrativo en condición de jerarca impropio de los Concejos Municipales, ha reiterado que 
“conforme al enunciado del artículo 173 del Constitución Política, desarrollado en los numerales 153, 
156, 161, y 162 del Código Municipal, y 189 y siguientes del Código Procesal Contencioso 
Administrativo, se define la competencia del Tribunal Contencioso Administrativo para actuar como 
jerarca impropio municipal, lo cual conforme al numeral 181 de la Ley General de la Administración 
Pública, se circunscribe a ejercer un control eminentemente de legalidad de la función formal de las 
corporaciones municipales, en tanto se limita a verificar control de las decisiones administrativas de 
las municipalidades, emanadas de sus autoridades, sea del Concejo Municipal y del Alcalde.”  
 
Con fundamento en esta jurisprudencia se aclara para todos los efectos que contra el presente 
acuerdo, no procede recurso de apelación alguno, por ser además un acuerdo sin efectos propios al 
pronunciarse por el fondo del asunto, lo cual queda dentro de la esfera de competencias del Alcalde 
Municipal de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del Código Municipal. 
 
POR TANTO.  EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELÉN, EN EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS 
CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 13 Y 162 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA:  Con 
fundamento en los argumentos expuestos y de conformidad con el artículo 169 de la Constitución 
Política, y los artículos 13, 17 inciso a), 162 del Código Municipal, este Concejo Municipal resuelve 
en los siguientes términos: Por todas las razones y consideraciones expuestas, se rechaza de plano 
el trámite 596 presentado por el Lic. José Alberto Zúñiga Monge. NOTIFIQUESE 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Informe del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Con fundamento en los argumentos expuestos y de conformidad con el Artículo 169 de la 
Constitución Política, y los Artículos 13, 17 inciso a), 162 del Código Municipal, este Concejo 
Municipal resuelve en los siguientes términos:  Por todas las razones y consideraciones expuestas, 
se rechaza de plano el trámite 596 presentado por el Lic. José Alberto Zúñiga Monge. 
NOTIFIQUESE 

 
CAPÍTULO VII 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio de Magíster Alba Iris Ortiz, Organizadora, Consultores 
Municipales, aortiz@consultoresmunicipales.com.  Atentamente nos permitimos saludarlos y a la vez 
remitirles la invitación para un taller de capacitación que realizaremos para los funcionarios de las 
Secretarías Municipales de los Concejos Municipales y de los Concejos Municipales de Distrito.  
Como es bien sabido, los Secretarios y Secretarias de los Concejos Municipales ostentan entre 
algunas de sus muchas obligaciones, la capacidad de certificar.  Esta potestad certificadora ha sido 
dimensionada con jurisprudencia reciente de la Procuraduría General de la República y del Tribunal 
Contencioso Administrativo.  Con la promulgación del Código Procesal Administrativo se 
establecieron una serie de requisitos para elaborar las certificaciones; los cuales en una importante 
cantidad de municipios se realiza en forma incorrecta.  

mailto:aortiz@consultoresmunicipales.com
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No obstante lo anterior, existe un vacío en las capacitaciones dirigidas a este segmento de los 
funcionarios municipales; siendo que casi no existen talleres orientadas a actualizar la información y 
conocimientos de estos funcionarios.  Consultores Municipales hemos identificado esta necesidad; y 
es por esta razón que durante la mañana del día viernes 29 de abril del 2016 realizaremos un taller 
orientado a fortalecer los conocimientos; alcances y responsabilidades de la potestad certificadora 
de las Secretarías Municipales.  La cuota de participación incluye el alquiler del auditorio, los 
honorarios profesionales, un coffee brake y el almuerzo; así como el certificado de participación que 
se les entregará.  Se contará con la participación un Juez del Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo, Mg. Billy Araya.  Por otra parte, algunos funcionarios de esas dependencias; nos han 
solicitado la posibilidad de constituir una Asociación; que los albergue como organización 
profesional.  
 
Para cuyo efecto; hemos considerado importante reservarles el espacio de la tarde, para su 
actividad; la cual se realizará bajo la responsabilidad y costo de los mismos funcionarios.  La cuota 
deberá cancelarse en la siguiente cuenta: 

 

 
 

El recibo de la transferencia realizada deberá ser remitido a la siguiente dirección de correo 
electrónico info@consultoresmunicipales.com o bien al fax 2268-5562. El recibo respectivo le será 
entregado en original el día del evento.  Quedando a sus gratas órdenes, les saluda 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Autorizar a las compañeras de la Secretaría Municipal, a 
participar en el Taller y cancelar el costo de la matrícula. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce trámite 1427 de Jorge Oller Alpírez Director de la Fundación Ollería, Fax: 
2205-3940.  Ref.  Solicitud de nombramiento como representante de la Municipalidad de Belén para 
la Fundación Ollería, cédula jurídica número 3-006-706265.  Por este medio el suscrito, Jorge Oller 
Alpírez, mayor de edad, casado en primeras nupcias, Empresario, vecino de San José, Pozos de 
Santa Ana, Residencial Bosques de Lindora, casa 140, portador de la cédula de identidad número 9-
0104-0729, en mi condición de Director de la Fundación de nombre “Fundación Ollería”, con cédula 
jurídica número  3-006-706265, domiciliada en Heredia-Belén San Antonio, 2 km al norte de Forum 
II, contiguo al Edificio Tributo, Radial Lindora-San Antonio de Belén, respetuosamente solicito 
designar o autorizar  el nombramiento de la señora Alexandra Franco, de único apellido en razón de 
su nacionalidad estadounidense, mayor de edad, casada en primeras nupcias, Empresaria, vecina 
de Heredia, Belén Contiguo al Colegio Panamericano, portadora de la cédula de residencia número 
184000334032, para que ostente el  cargo gratuito de representante de la Municipalidad en la Junta 
Administrativa de nuestra “Fundación Ollería”.  
 
La Fundación Ollería tiene como objetivo hacer de la vida una mejor experiencia a través de la 
creatividad y la innovación.  Con un enfoque a resultados, productividad y efectividad, la Fundación 
Ollería propiciará emprendimientos, productos, servicios y movimientos de influencia positiva en la 
sociedad, impulsándose en ideas, diseño y proyectos con potencial para transformar.  
Recomendamos a la señora Franco por sus excelentes y notables cualidades de transparencia, 
honestidad y responsabilidad, mismas que se evidencian en su actuación personal y laboral, además 
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de que ha estado participando activamente y conoce muy bien el trabajo de la Fundación ha venido 
desarrollando desde el inicio.  Este nombramiento se hace en virtud de lo indicado por el artículo 11 
de la Ley de Fundaciones (5338); siendo que uno de los miembros que complementarán la Junta 
Administrativa de la Fundación debe ser designado por la Municipalidad del cantón en donde tenga 
su domicilio la Fundación, razón por la cual dirigimos eta solicitud al Concejo Municipal de la 
Municipalidad de Belén.  
 
Para completar los requisitos legales, se adjunta a esta solicitud los siguientes documentos: 
 

 Copia de la escritura constitutiva de la Fundación. 

 Certificación Literal del Registro Nacional de Personas Jurídicas de la Fundación. 

 Curriculum Vitae de la Postulante 

 Copia de la cédula de residencia de la señora Franco, debidamente certificada por notario 
público. 

 Carta de aceptación de nombramiento de la señora Franco. 
 
A su vez, señalo como medio para atender notificaciones de la Fundación y de la señora Franco, el 
fax número 2205-3940 o bien, el correo electrónico acastro@blplegal.com. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, explica que no conoce a las personas, deben dar 
algunas referencias, cuales son los objetivos de la Fundación?. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Invitar al señor Jorge Oller Alpírez Director de la Fundación 
Ollería, y a la señora Alexandra Franco, para que se brinde mayor información sobre los objetivos de 
la Fundación. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce trámite 1406 circular PDE-001-2016 de Lic. Eric Adolfo Schmidt 
Fonseca, Jefe de Departamento de Programas Electorales, Tribunal Supremo de Elecciones.  
Asunto:  Credenciales de Regidores.  A fin de que sean distribuidas entre las personas que 
resultaron electas al cargo de Regidor remito las credenciales respectivas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal, para que se 
proceda a la distribución de las credenciales. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce trámite 1407 circular PEDE-002-2016, de Lic. Eric Adolfo Schmidt 
Fonseca, Jefe de Departamento de Programas Electorales, Tribunal Supremo de Elecciones.  
Asunto:  Credenciales de Síndicos (as) Concejal de Distrito, Concejal Municipal de distrito e 
intendencia.  A fin de que sean distribuidas entre las personas que resultaron electas al cargo de 
Síndico, Concejal de Distrito, Concejal Municipal de Distrito e intendencia remito las credenciales 
respectivas. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal, para que se 
proceda a la distribución de las credenciales.  
 

mailto:acastro@blplegal.com
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A las 8:00 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Desiderio Solano Moya   
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


